
AÑO XIX   -     Ushuaia, Miércoles 09 de Junio de 2010    -    Nº 2728 1

AÑO XIX Nº 2728

PODER  EJECUTIVO

María Fabiana RIOS
Gobernadora

Ushuaia, Miércoles 09 de Junio de 2010

República Argentina

BOLETIN OFICIALProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

Dr. Guillermo Horacio ARAMBURU
Ministro de Gobierno, Coordinación General y Justicia

Sr. Rubén Alberto BAHNTJE
Ministro de Economía

M.M.O. Manuel Fernando BENEGAS
Ministro de Obras y Servicios Públicos

Lic. Amanda Ruth DEL CORRO
Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Dr. Nicolás Juan LUCAS
Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente

Dra. María Haydee GRIECO
Ministro de Salud

Sra. Liliana Graciela PRELI
Secretario General de Gobierno

Dra. Eleonora Lucía DE MAIO
Secretario Legal y Técnico

Sr. Sergio Daniel ALVAREZ
Ministro de Desarrollo Social

Sr. Eduardo Humberto D'ANDREA
Secretario de Hidrocarburos

Prof. Andrea María CERVANTES
Secretario de Derechos Humanos

Lic. Sandra Graciana GARNICA
Secretario de Representación Oficial del Gobierno

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Dr. Marcelo Oscar ECHAZU
Ministro de Trabajo

"2010 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO"

DECRETO Nº  1404 31-05-10

ARTICULO 1°.- Desígnese Vice-
presidente de la Dirección Provin-
cial de Energía, al Dr. Rodrigo
Adrián GUIDI, D.N.I. N°
21.825.220, a partir del día 01 de
Junio de 2010.
ARTICULO 2°.- Remítase a la
Legislatura Provincial, a los efectos
establecidos en el artículo 1° de la
Ley Provincial 89 y Ley Provin-
cial 104.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO Nº  1405 31-05-10

ARTÍCULO 1°.- Reubicar a la
agente Paola Soledad SÁNCHEZ,
legajo N° 27973593/00, categoría
10 P.O.M. y S., al ámbito de la
Dirección de Administración
Financiera, dependiente de la
Secretaría Legal y Técnica, a partir
del día siguiente de su notificación.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8532, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la
interesada, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Amanda R. DEL CORRO

DECRETO Nº  1406 31-05-10

VISTO el Decreto Provincial N°
822/10, de fecha 05 de abril de
2010, y el Acta Acuerdo suscripta
el día 01 de mayo de 2010, sus-
cripta entre el Poder Ejecutivo Pro-
vincial y el Sindicato Unificado de
Trabajadores de la Educación
Fueguina (S.U.T.E.F.); y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se aprobó
el reajuste de los aportes estatales
a los establecimientos públicos de
gestión privada, conforme las

Grillas Salariales aprobadas,
consignándose en su artículo 2° que
la aplicación del Anexo II entrará
en vigencia a partir del uno (1) de
agosto de 2010.
Que mediante el artículo 1° del Acta
enunciada en el Visto se acordó
adelantar y aplicar a la liquidación
de los haberes correspondientes al
mes de mayo el cinco por ciento
(5%) previsto para el mes de agosto
en el Decreto Provincial N° 655/10.
Que la Dirección Provincial de
Educación Privada y Educación No
Formal del Ministerio de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnolo-
gía informó a través de las N. I. D.
P. E. P. G. P. y E. N. F. N° 98/10 y
N° 99/10 que se constató errores
en los importes consignados en los
Anexos I y II del Decreto Provin-
cial enunciado en el Visto, corres-
pondiendo su rectificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir los
Anexos I y II del Decreto Provin-
cial N° 822/2010, por los Anexos I
y II que forman parte integrante
del presente; ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- Rectificar el ar-
tículo 2° del Decreto Provincial N°
822/2010, el cual quedará redacta-
do de la siguiente manera: «AR-
TICULO 2°.- Aprobar el reajuste
de los Aportes Estatales, que se
detalla en el Anexo II del presente,
estableciendo que entrará en vigen-
cia a partir del uno (1) junio de
2010. Ello por los motivos expues-
tos en el exordio.».
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Amanda R. DEL CORRO
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DECRETO Nº  1407 31-05-10

ARTÍCULO 1°.- Reubicar a la
agente Mirta Marcela MARTINEZ
CALIXTO, legajo N° 25102342/01,
categoría 17 P.A. y T., en el Minis-
terio de Salud - Hospital Regional
Río Grande, a partir del día siguien-
te de su notificación. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8109, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO Nº  1408 31-05-10

VISTO el expediente N° 001627-
ED/2.010 del registro de esta
Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Acta Acuerdo Complementaria N°
14332 del Convenio Marco N°
14278, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 1031/10, suscripta en-
tre el Ministerio de Educación de
la Nación, representado por la se-
ñora Secretaria de Educación, Pro-
fesora María Inés ABRILE, y la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la Ministro de
Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología, Licenciada Amanda
Ruth DEL CORRO.
Que en la citada Acta se acordó la
implementación de los Proyectos
detallados en su Anexo I, los
cuales se enmarcan en la Cláusula
Primera del Convenio Marco pre-
citado.
Que resulta procedente su ratifica-
ción y posterior intervención de la
Legislatura Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Ratificar en todos
sus términos el Acta Acuerdo
Complementaria N° 14332 del
Convenio Marco N° 14278, ratifi-
cado por Decreto Provincial N°
1031/10, suscripta entre el Minis-
terio de Educación de la Nación,
representado por la señora Secre-
taria de Educación, Profesora
María Inés ABRILE, y la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la Ministro de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología,
Licenciada Amanda Ruth DEL
CORRO; cuya copia autenticada
forma parte integrante del presen-
te.
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del
presente y del Acta Acuerdo Com-
plementaria N° 14332 a la Legisla-
tura Provincial, a los fines previs-
tos por los artículos 105°, inciso
7) y 135°, inciso 1) de la Constitu-
ción Provincial.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Amanda R. DEL CORRO

DECRETO Nº  1409 02-06-10

VISTO el expediente N° 1363/
2007 del registro de esta goberna-
ción y;

CONSIDERANDO:
Que en el mismo tramita el acuer-
do celebrado entre representantes
de la entidad gremial Unión Perso-
nal de la Nación y el Instituto Pro-
vincial de Regulación de Apuestas
(IPRA), en fecha veintitrés (23) de
Abril de 2010, en sede del Minis-
terio de Trabajo de la Provincia y
dentro del marco de los
lineamientos establecidos por la
Ley Provincial N° 113.
Que en el mismo las partes, entre
otras cuestiones, acordaron un
aumento salarial de un quince
por ciento (15%) a favor del per-
sonal dependiente de Instituto Pro-
vincial de Regulación de Apuestas.
Que dicho acuerdo fue ratificado
por Decreto Provincial N° 1083/10
en virtud de la Ley Provincial N°
113.
Que el Presidente del Instituto Pro-
vincial de Regulación de Apuestas
(IPRA) solicita la modificación del
acta así ratificada en beneficio de
los trabajadores pertenecientes a
dicho ente, consistente en el ade-
lantamiento del plazo de pago del
incremento salarial pactado para el

mes de julio al mes de mayo.
Que la Secretaria de Legal y Técni-
ca ha tomado intervención emitien-
do Dictamen S.LyT. N° 135/10.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E. ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO l°.- Modificar el Acto
Acuerdo suscripta en fecha vein-
titrés (23) de abril de 2010, en re-
lación a la efectivización del au-
mento allí otorgado, el cual se hará
de la siguiente manera: diez por
ciento (10%) de aumento en el
mes de abril y cinco por ciento
(5%) en el mes de mayo de 2010.
ARTÍCULO 2°.- Dar intervención
al Ministerio de Trabajo a los fines
de las notificaciones pertinentes a
los interesados, como al Instituto
Provincial de Regulación de Apues-
tas.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº  1410 02-06-10

ARTÍCULO l°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Viole-
ta del Carmen GALLARDO, lega-
jo N° 3861018/00, categoría 18
P.O.M. y S., a partir del día ocho
(08) de marzo de 2010, a fin de
acogerse a los beneficios de la Ju-
bilación por Edad Avanzada Mí-
nima, de conformidad con lo es-
tatuido en el artículo 22° incisos
a), b), c) último párrafo de la Ley
Provincial 561, en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 49, inciso c) de la Ley
Nacional 22.140.
ARTÍCULO 2° .- Notificar a la
interesada, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Amanda R. DEL CORRO

DECRETO Nº  1411 02-06-10

Visto el Decreto Provincial N°
1249/10 y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se estable-
ció la nueva base de cálculo para el
pago del Adicional por Título Se-
cundario del personal del Escala-
fón Aeronáutico, creado por De-
creto Provincial N° 208/07, el cual
comprende a todo el personal de-
pendiente de la Dirección de Aero-
náutica que posea las habilitacio-
nes pertinentes.
Que el Artículo 2° del Decreto
mencionado en el visto, estableció
como base de cálculo para la liqui-
dación del adicional por título, el
Básico de la Categoría 10 del Esca-
lafón Seco.
Que resulta necesario rectificar el
citado Artículo, en virtud de pro-
ceder a una correcta liquidación del
Adicional, por título secundario al
personal del escalafón Aeronáuti-
co, los valores que se liquidan para
ese concepto en el escalafón Seco
Que por lo expuesto en los consi-
derandos precedentes resulta per-
tinente la suscripción del presente
instrumento legal.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO l°.- Rectificar el Ar-
tículo 2° del Decreto Provincial N°
1249/10, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 2°.- Establecer para el pago del
adicional por título secundario al
personal del escalafón aeronáutico,
los valores que se liquiden para ese
concepto en el Escalafón Seco, a
partir del 1° de Abril del año 2010,
por los motivos expuestos en el
exordio».
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº  1412 02-06-10

VISTO el expediente N° 13535-
GM/09 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo tramita la adquisi-
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ción de diez (10) camionetas tipo
pick up 4x4 incluyendo software
y capacitación técnica destinadas
a la Policía Provincial.
Que mediante Resolución
M.G.C.G. y J. N° 717/09 se auto-
rizó el llamado a Licitación Pública
N° 05/10.
Que con fecha 16 de abril de 2010
se realizó la apertura de sobres de
dicha Licitación Pública, obrando
el acta correspondiente a fs. 112.
Que vista y analizada la única oferta
recibida, la Comisión de Preadju-
dicación recomienda adjudicar a la
firma AUTOMOTORES TIERRA
DEL FUEGO S.A.C. por el mon-
to de PESOS UN MILLÓN CIEN-
TO OCHENTA Y CINCO MIL
CIENTO NOVENTA
($1.185.190,00) tal lo indicado en
el acta obrante a fs. 207.
Que ante la necesidad de que la
Provincia cuente con equipamien-
to imprescindible para la presta-
ción del servicio de seguridad, el
cual resulta esencial y urgente re-
forzar, y teniendo en cuenta que
las características de la compra se
orientaron a unificar el parque au-
tomotor actual de la Policía Pro-
vincial, permitiendo el máximo
aprovechamiento del recurso hu-
mano encargado de su mantenimien-
to y la mejor accesibilidad a stock
de repuestos para asistir en forma
inmediata las reparaciones que de-
mandan en forma permanente los
rodados, y bajo el entendimiento
que las observaciones formuladas
por el Tribunal de Cuentas de la
Provincia en su Acta de Constata-
ción N° 205/10 (de fs. 223 y 224),
mantenidas por Disposición de
Secretaría Contable N° 69/10 del
mismo organismo (de fs. 236/
241) de ningún modo revelan
presunción de perjuicio fiscal,
sería procedente adjudicar la
presente Licitación Pública N°
05/10 a la firma AUTOMOTO-
RES TIERRA DEL FUEGO
S.A.C. por el monto de PESOS UN
MILLÓN CIENTO OCHENTA Y
CINCO MIL CIENTO NOVEN-
TA ($1.185.190,00).
Que el presente gasto ha sido im-
putado a las partidas presupues-
tarias correspondientes del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
Que la presente contratación se
encuadra dentro de lo establecido
en la Ley Territorial de Contabili-
dad N° 6 - Capítulo II - Título III -
Artículo 25° y Decretos Provin-

ciales N° 1505/02 y 2162/08 y 240/
09 - Anexo I.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar los
renglones N° 1, 2 y 3 de la Lici-
tación Pública N° 05/10 a favor
de la firma AUTOMOTORES
TIERRA DEL FUEGO S.A.C.
por la suma de PESOS UN MI-
LLÓN CIENTO OCHENTA Y
CINCO MIL CIENTO NOVEN-
TA ($1.185.190,00), por ajustarse
a lo requerido en el pliego licitario,
en virtud de lo expuesto en el exor-
dio.
ARTÍCULO 2°.- Cumplidos los
procedimientos establecidos en el
acto administrativo, y perfeccio-
nada la operación o las obligacio-
nes contractuales que así lo indi-
quen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presu-
puestarias correspondientes del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO Nº  1413 02-06-10

VISTO: el expediente N° 8975-
EC/2010 del registro de esta Go-
bernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente
se tramita el pago de los Haberes,
Asignaciones Familiares y Contri-
buciones Patronales de los funcio-
narios y agentes de la administra-
ción central, período mayo de
2010.
Que la Dirección General de Habe-
res ha efectuado los cálculos co-
rrespondientes en base a la infor-
mación ingresada por la Dirección
General de Recursos Humanos,
con relación a las Altas, Bajas
y/o modificaciones de situación

de revista de los agentes al cierre
preestablecido de cada mes.
Que el mismo incluye el pago de
los adicionales, guardias, horas ex-
tras, acta acuerdo homologada y/o
ratificado mediante el instrumento
legal pertinente del Ministerio y/o
Secretaría, además de la tercera y
última de cuota de Ayuda Escolar.
Que la Dirección General de Habe-
res procede a determinar el gasto
en concepto de inciso 1, según Nota
N° 1404/10 - D.G.H..
Que es pública y notoria la situa-
ción que atraviesa la Provincia, por
lo cual la Legislatura Provincial
autorizó mediante la Ley Provin-
cial N° 805, artículo N° 26, al Po-
der Ejecutivo a contraer préstamo
de corto plazo con el Banco Pro-
vincia Tierra del Fuego, para aten-
der desequilibrios de caja.
Que el pago de los salarios dentro
del plazo legal implica la utiliza-
ción de fondos del Fondo Unifica-
do de Cuentas Oficiales, hasta la
suma de Pesos Setenta y Cinco
Millones ($ 75.000.000,00), im-
porte que no ocasiona problemas
de funcionamiento a las distintas
áreas y/o jurisdicciones, los cuales
se repondrán con las recaudacio-
nes de libre disponibilidad ingresa-
das inmediatamente luego del pago
de la erogación de marras en fun-
ción del horizonte financiero de
ingresos normales.
Que la fecha de pago de los habe-
res está sujeta al Cronograma de
Pago según lo establezca el Minis-
terio de Economía.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación de Ha-
beres y Contribuciones Patrona-
les efectuada por la Dirección
General de Haberes correspon-
diente al mes de mayo de 2010,
para los funcionarios y agen-
tes de la administración central,
por un total de PESOS CIENTO
SEIS MILLONES SESENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS
UNO CON SESENTA Y NUEVE

CENTAVOS ($ 106.065.301,69),
según se discrimina en Anexo I.
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR a
la Tesorería General de la Provin-
cia a utilizar fondos del Fondo
Unificado de Cuentas Oficiales
hasta la suma de Pesos Setenta y
Cinco Millones ($ 75.000.000,00),
importe que no ocasiona proble-
mas de funcionamiento a las dis-
tintas áreas y/o jurisdicciones, los
cuales se repondrán con las recau-
daciones de libre disponibilidad
ingresadas inmediatamente luego
del pago de la erogación de ma-
rras en función del horizonte fi-
nanciero de ingresos normales
correspondientes al mes en curso
a los efectos de no afectar el nor-
mal funcionamiento administra-
tivo financiero.
ARTICULO 3°.- IMPUTAR las
erogaciones del artículo 1° a las
partidas presupuestarias del Ejer-
cicio 2010, detalladas en el Anexo I
que forman parte integrante del
presente.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO Nº  1414 03-06-10

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado del señor Secretario de Desa-
rrollo Sustentable y Ambiente Dr.
Nicolás Juan LUCAS, entre los
días uno (1) al cinco (5) de junio
de 2010, a la Provincia de
Formosa, a fin de participar en
la Asamblea Ordinaria N° 62 del
Consejo Federal de Medio Ambien-
te (COFEMA).
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente no ocasionará
gastos al Tesoro Provincial en vir-
tud de que los mismos serán afron-
tados por los organizadores del ci-
tado evento.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº  1415 03-06-10

ARTICULO 1°.- A partir del día
nueve (09) de mayo de 2010,
reasumió sus funciones la Sra. Mi-
nistro de Salud, Dra. María
Haydée GRIECO.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU
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DECRETO Nº  1416 03-06-10

VISTO el expediente N° 14093-
SD/08 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
modificación al Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 14270 y ratificado por Decreto
Provincial N° 844/10, celebrado
entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por
el señor Secretario de Desarro-
llo Sustentable y Ambiente Dr.
Nicolás Juan LUCAS y el Sr.
Pablo Luís AVALOS, D.N.I. N°
29.930.249.
Que el mismo ha sido suscripto el
27 del mes de Abril de 2010 y re-
gistrado bajo el N° 14429 siendo
procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO l°.- Ratificar la modi-
ficación al contrato de Locación de
Servicios, registrado bajo el N°
14270 y ratificado por Decreto
Provincial N° 844/10, entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor
Secretario de Desarrollo Susten-
table y Ambiente, Dr. Nicolás Juan
LUCAS y el Sr. Pablo Luís
AVALOS, D.N.I. N° 29.930.249,
suscripta el día 27 del mes de Abril
de 2010 y registrado bajo el N°
14429.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO Nº  1417 03-06-10

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la
renuncia presentada por la agente
Maria Carolina MANFREDI, le-
gajo N° 27393189/00, categoría 22
P.A. y T., a partir del día veinticin-
co (25) de abril de 2010.
ARTICULO 2°.- Notificar a la in-

teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº  1418 03-06-10

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la
renuncia presentada por el agente
Guillermo GIORGETTI, legajo N°
23489574/00, categoría 22 P.A. y T.,
a partir del día veintiséis (26) de
abril de 2010.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº  1419 03-06-10

ARTICULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Nelda
Olga QUINTERO, legajo N°
10777148/00, categoría 18 P.A. y T.,
a partir del día primero (lº) de mayo
de 2010, a fin de acogerse a los be-
neficios de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo esta-
tuido en los artículos 21° inciso
«a», 18° siguientes y concor-
dantes de la Ley Provincial 561,
en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49º, in-
ciso c) de la Ley Nacional
22.140.
ARTICULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº  1420 03-06-10

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Silvia
Esther ROJAS, legajo N°
14054731/00, categoría 21 P.A. y T.,
a partir del día veintiocho (28) de
abril de 2010, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Or-
dinaria, de conformidad con lo es-
tatuido en los artículos 21° inciso
«a», 18° siguientes y concordan-
tes de la Ley Provincial 561, en un
todo de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 49°, inciso c) de la
Ley Nacional 22.140.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-

rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº  1421 03-06-10

VISTO el expediente N° 000666-
MS/10, del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
aceptación de la donación de una
(1) Cámara Modelo U-CAM,
Marca ECLERIS, con Fuente de
Alimentación, efectuada por la
«ASOCIACIÓN COOPERADO-
RA DE CORAZÓN A CORA-
ZÓN», destinados al Servicio de
Quirófano dependiente del Hospi-
tal Regional Ushuaia.
Que la citada donación fue
recepcionada por la responsable de
dicho Servicio, habiendo interve-
nido en el registro de los bienes la
Dirección de Patrimonio Seguros
y Concesiones de la Provincia
(fs. 2)
Que se acepta el donativo efectua-
do, agradeciendo la constante vo-
luntad de dicha Asociación en con-
tribuir con la Provincia, en benefi-
cio de la comunidad.
Que dicha tramitación se encuadra
en lo dispuesto por la Ley de Con-
tabilidad Territorial N° 6, artículo
50.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la dona-
ción consistente en una (1) Cáma-
ra Modelo U-CAM, Marca
ECLERIS, con Fuente de Alimen-
tación, efectuada por la ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE
CORAZÓN A CORAZÓN, des-
tinados al Servicio de Quirófano del
Hospital Regional Ushuaia. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Dar las gracias a
la mencionada Asociación, por el
incansable y generoso trabajo de

cooperar con todos los servicios
del Hospital Regional Ushuaia.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a
quienes corresponda, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº  1422 03-06-10

VISTO, el expediente N° 8856-
EC/2010 del registro de esta Go-
bernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramitó
la suscripción del acta acuerdo ce-
lebrada entre la Dirección Provin-
cial de Vialidad y el Sindicato del
Personal de Vialidad Provincial de
Tierra del Fuego, en la ciudad de
Río Grande el 21 de Mayo de 2010.
Que en la citada acta acuerdo la
Dirección Provincial de Vialidad
ofreció, y la entidad gremial acep-
tó, una recomposición salarial del
15% para el personal del sector el
que se especificará en un incremen-
to del 10% al bruto devengado en
el mes de abril y un incremento del
5% devengado durante el mes de
mayo del corriente año.
Que el criterio con relación a la
política salarial de los empleados
públicos refiere que lo atinente a
los sueldos, recomposición y/o
mejoramiento salarial es facultad
discrecional de la del titular del
Poder Ejecutivo, ello en consonan-
cia con el criterio emanado del Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia
(Informe Legal N° 198/2009 Letra
T.C.P. C.A.).
Que en virtud de la potestad en
materia salarial que recae sobre el
titular del Poder Ejecutivo corres-
ponde que se proceda a
instrumentar dicho acuerdo me-
diante la emisión del correspon-
diente acto administrativo, confor-
me lo establece el artículo 13° de la
Ley Provincial N° 113 y el artícu-
lo 135° de la Constitución Provin-
cial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para la emisión del corres-
pondiente acto conforme lo esta-
blece el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
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DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar el acta
acuerdo celebrada entre la Direc-
ción Provincial de Vialidad y el Sin-
dicato del Personal de Vialidad Pro-
vincial de Tierra del Fuego el día
21 de mayo de 2010 en la ciudad
de Río Grande, que figura como
Anexo I del presente.
ARTÍCULO 2°.- Establecer la nue-
va Escala Salarial para el Personal
de la Dirección Provincial de
Vialidad, Según el Anexo II, que
forma parte del presente.
ARTICULO 3º.- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTÍCULO 4°.- Dar intervención
al Ministerio de Trabajo a los fines
de las notificaciones pertinentes a
los interesados.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO Nº  1423 03-06-10

ARTICULO 1º.- Ratificar en to-
dos sus términos la Resolución
ME N° 447/10 de conformidad a
lo expuesto en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO Nº  1424 03-06-10

VISTO el expediente N° 012382-
GM/2009 del registro de la Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Loca-
ción de Servicios, suscripto el día
15 de Diciembre de 2009 entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Señor Minis-
tro de Gobierno, Coordinación
General y Justicia, Dr. Guiller-
mo Horacio  ARAMBURU,
D.N.I. N° 23.485.701 y la Licen-
ciada en Psicología Mirna Liliana
LUKIJANSKI, D.N.I. N°
26.403.880.
Que dicho contrato se encuentra
registrado bajo el N° 14246.
Que la Secretaría Legal y Técnica
mediante Informe S.L.y T. N° 11/
10, el cual obra a fs. 58, solicitó

modificar la cláusula CUARTA del
mencionado contrato por encon-
trarse una superposición en la fe-
cha de vigencia.
Que por lo expuesto en el conside-
rando que precede se modificó la
Cláusula CUARTA, la cual se sus-
cribió en fecha 3 de febrero de 2010,
y registrándose bajo N° 14373, re-
sultando procedente su ratifica-
ción.
Que a fs. 61 obra reserva presu-
puestaria.
Que a fs. 10 obran las autorizacio-
nes pertinentes.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO lº.- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado
bajo el N° 14246 suscripto el día
15 de Diciembre de 2009 y su
Modificación registrada bajo N°
14373 suscripta el día 3 de febrero
de 2010, entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Señor Ministro de Gobierno,
Coordinación General y Justicia,
Dr. Guillermo Horacio ARAM-
BURU, D.N.I. N° 25.075.871, y
la Licenciada en Psicología Mirna
Liliana LUKIJANSKI, D.N.I. N°
26.403.880, cuyas copias
autenticadas forman parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria UGG 7630, Inciso
349, correspondiente al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°.- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº  1425 03-06-10

ARTÍCULO lº.- Aplicar la sanción
de CESANTÍA a la agente Luciana
Miriam ALTERACH, Legajo N°

30566267/00, a partir del día 21 de
enero de 2008 por haber incurrido
en abandono de servicio, de acuer-
do a lo normado en el artículo 32°,
Inciso b) de la Ley Nacional
22.140. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
agente Luciana Miriam
ALTERACH, Legajo N°
30566267/00, con copia autentica-
da del presente acto administrati-
vo y del Dictamen D.A.J. (MDS)
N° 53/09, haciéndole saber que en
el plazo de diez (10) días contados
a partir de su notificación, podrá
interponer Recurso de Reconside-
ración, de acuerdo con lo estableci-
do en el Artículo 127° y siguientes
de la Ley Provincial 141 de Proce-
dimiento Administrativo.
ARTÍCULO 3°.- Regir copia au-
tenticada del presente a la Direc-
ción General de Recursos
Humanos y a la Dirección de Su-
marios y Cuerpo de Instructores
de la Secretaría Legal y Técnica.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ALVAREZ

DECRETO Nº  1426 03-06-10

ARTÍCULO 1º.- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente
al período comprendido entre el
05/02/10 y el 04/05/10, a favor de
la señora Herminia Aydee
ARTEAGA, DNI N° 13.392.611,
quien oficia como Familia Sustitu-
ta. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la U.G.G. 8342
- Inciso 514 correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
Sergio D. ALVAREZ

DECRETO Nº  1427 03-06-10

ARTÍCULO 1º.- Autorizar y Re-
conocer la Comisión de Servicios
efectuada a la Provincia de Chubut,
entre el día 09 y hasta el día 18 de
abril del año 2.010, a los funciona-

rios y agentes detallados en el
Anexo I, ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Re-
conocer la liquidación del 25%
(veinticinco por ciento) de viáti-
cos nacionales por cada uno de los
días de comisión de servicios, de
acuerdo al detalle indicado en el
Anexo I del presente, en un todo
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 8339, Unidad de Gestión de
Crédito 470, Inciso 372, correspon-
diente al ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Sergio D. ALVAREZ

DECRETO Nº  1428 03-06-10

ARTICULO lº.- Autorizar la Li-
cencia Extraordinaria por motivos
particulares, a favor del agente
Roberto Gabriel LUCIETTI, lega-
jo N° 31069283/00, categoría 10
P.O.M. y S., a partir del día si-
guiente de su notificación, en vir-
tud de lo normado en el Decreto
Provincial N° 2048/08 y sus pares
modificatorios N° 945/09, N°
2085/09 y N° 2973/09, y los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia del presente.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Amanda R. DEL CORRO

DECRETO Nº  1429 03-06-10

ARTICULO 1º.- Aplicar la Cesan-
tía de la Administración Pública, a
la agente Cintia Belen HARO
CABERO, legajo nº 32131024/00,
de acuerdo a lo establecido en el
artículo32º inciso d) de la Ley Na-
cional 22.140 y en el artículo 35°
del Decreto Nacional N° 1798/80.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
agente Cintia Belén HARO
CABERO, legajo N° 32131024/00
con copia certificada del presente,
haciéndole saber que podrá inter-
poner Recurso de Reconsideración
dentro del plazo de diez (10) días
contados a partir de su notifica-
ción, de acuerdo a lo establecido
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por el artículo 127°, subsiguientes
y concordantes de la Ley Provin-
cial 141 de Procedimiento Admi-
nistrativo.
ARTÍCULO 3°.- Remitir copia del
presente a la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de Ministerio de
Economía, a la Dirección General
de Recursos Humanos y a la Di-
rección de Sumarios y Cuerpo de
Instructores de la Secretaría Legal
y Técnica.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO Nº  1430 03-06-10

ARTICULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
joven José Luis RAMIREZ, D.N.I.
N° 36.117.545, la que comenzará
a devengarse a partir del mes si-
guiente a la firma del presente, de
conformidad con lo establecido en
el artículo 14° de la Ley Provincial
N° 389. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Dicha pensión
deberá hacerse efectiva a favor de
sus progenitores Sr. Mario RAMI-
REZ D.N.I. N° 21.860.695 y/o Sra.
Ana María GOMEZ D.N.I. N°
24.695.931.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la
parte interesada con copia autenti-
cada del presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373
- Inciso 512, del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
Sergio D. ALVAREZ

DECRETO Nº  1431 03-06-10

ARTÍCULO 1° - Adscribir al Blo-
que Frente Para la Victoria del Con-
cejo Deliberante de la ciudad de
Ushuaia, al agente Miguel Atilio
CAVIGLIA, categoría 22 P. A. y
T., legajo Nº 14687053/00, a partir
del día veintidós (22) de julio de
2010, y por el término de trescien-
tos sesenta y cinco (365) días, en
virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, anexo
I, punto 2.3 - Reglamentario de la
Ley Nacional N° 22.251.

ARTÍCULO 2° - La institución
que solicito la adscripción del agen-
te de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cada mes a la Dirección General
de Administración Financiera, de-
pendiente del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos, la real pres-
tación de servicios del mes ante-
rior; teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTÍCULO 3° - Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO Nº  1432 03-06-10

VISTO el expediente N° 8177-
MD/09 del registro de esta Gober-
nación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración de un Convenio de Eje-
cución - Plan Nacional de Seguri-
dad Alimentaria suscripto entre el
Ministerio de Desarrollo Social de
la Nación representado por la Se-
cretaria de Gestión y Articulación
Institucional, Nut. Inés del Car-
men PAEZ D�ALESSANDRO y
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la entonces se-
ñora Ministro de Desarrollo Social,
Lic. Silvia Cristina FOSSINI.
Que el mencionado Convenio se
suscribió con fecha diecinueve (19)
de mayo de 2009, y se encuentra
registrado bajo el N° 14215, sien-
do necesario proceder a la ratifica-
ción del mismo.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para afrontar el gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificar en sus
veintinueve (29) puntos el Conve-

nio de Ejecución - Plan Nacional
de Seguridad Alimentaria regis-
trado bajo el N° 14215, suscrip-
to con fecha diecinueve (19) de
mayo del año 2009, entre el Minis-
terio de Desarrollo Social de la
Nación, representado por la señora
Secretaria de Gestión y Articula-
ción Institucional, Nut. Inés del
Carmen PAEZ D´ALESSANDRO
y la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la entonces
señora Ministro de Desarrollo So-
cial, Lic. Silvia Cristina FOSSINI,
cuya copia autenticada forma par-
te del presente.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, se encuentra imputado en la
partida presupuestaria 8342 - 8358
- Inciso 514 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°.- Remitir a la Le-
gislatura Provincial a los fines pre-
vistos en los Artículos 105º Inciso
7º y 135° Inciso 1° de la Constitu-
ción Provincial.
ARTICULO 4°.- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ALVAREZ

DECRETO Nº  1433 03-06-10

ARTICULO l°.- Designar a la se-
ñora Adriana Mariela VISENS,
Médica Cirujana, D.N.I. N°
24.397.768, como Oficial Inspec-
tor de la Policía Provincial en la
Especialidad Profesional, de acuer-
do a lo establecido en el Artículo
115° del Decreto Provincial N°
2657/08 Reglamentario de la Ley
Provincial N° 735, a partir del día
siguiente de haber acreditado la ci-
tada renuncia de actividades y/o
empleos que generen incompatibi-
lidad con la misma. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá imputarse a la partida
presupuestar ia  UGG 7630 ,
Inciso I del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº  1434 03-06-10

VISTO el Acuerdo Marco de
Cooperación entre la Oficina
Anticorrupción del Ministerio de
Justicia, Seguridad y Derechos
Humanos de la Nación y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, y;

CONSIDERANDO
Que dicho acuerdo es celebrado
entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la Sra.
Gobernadora María Fabiana RIOS,
y la Oficina Anticorrupción del
Ministerio de Justicia, Seguridad
y Derechos Humanos de la Nación,
representada en este acto por el Sr.
Fiscal de Control Administrativo,
Dr. Julio Fernando VITOBELLO.
Que el mencionado acuerdo fue
celebrado el día veintisiete (27) de
mayo de 2010, y se encuentra re-
gistrado bajo el número 14459,
siendo necesario proceder a su ra-
tificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
ocho (08) Cláusulas el Acuerdo
Marco de Cooperación registrado
bajo el número 14459, celebrado
entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la Sra.
Gobernadora María Fabiana RÍOS
y la Oficina Anticorrupción del
Ministerio de Justicia, Seguridad
y Derechos Humanos de la Nación,
representada en este acto por el Sr.
Fiscal de Control Administrativo,
Dr. Julio Fernando VITOBELLO,
de fecha veintisiete (27) de mayo
2010, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº  1435 03-06-10

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
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cia presentada por la agente Mabel
del Tránsito GONZALEZ
REINALDOS, legajo N°
14739526/00, categoría 18 P.A. y
T., a partir del día tres (03) de mayo
de 2010, a fin de acogerse a los be-
neficios de la Jubilación Ordinaria,
de conformidad con lo estatuido en
el artículo 21º inciso «b» y concor-
dantes de la Ley Provincial 561, en
un todo de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 49°, inciso c) de la
Ley Nacional 22.140.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ALVAREZ

DECRETO Nº  1436 03-06-10

ARTÍCULO 1°.- Abonar al Sr.
Adolfo Aldo GORDILLO, D.N.I
N° M 8.303.810 la cifra que surja
como consecuencia de sumar la Li-
quidación Final correspondiente a
su condición de ex agente de esta
Administración entre el 01 de mar-
zo de 2005 y el 27 de febrero de
2006, y el reconocimeinto de los
servicios que prestó por el mes de
junio de 2006; a dicha suma restar
aquello abonado entre el 28 de fe-
brero de 2006 y el 02 de abril de
2006. Todo lo expuesto conforme
los considerandos, la Nota DGH
N° 1284/10 e Informe N° 1060/
10.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia del presente, del
Informe SL y T N° 1060/10 y Nota
DGH N° 1284/10, a la Dirección
General de Recursos Humanos y a
la Dirección General de Haberes.
Dar al Boletín oficial de la Provin-
cia y archivar.

RIOS
Sergio D. ALVAREZ

DECRETO Nº  1437 03-06-10

ARTICULO 1º.- Otorgar una
Pensión por Discapacidad a favor
del joven Jorge Luis MUÑOZ
LEGUE, DNI N° 32.922.714, la
que comenzará a devengarse a
partir del mes siguiente de la firma
del presente de conformidad con
lo establecido en el artículo 14° de
la Ley Provincial 389. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2º.- Dicha Pensión

deberá hacerse efectiva a nomhre
de la señora Rosa Amelia LEGUE
ILNAO DNI N° 18.852.973,
progenitora del joven mencionado
en el artículo 1°.
ARTICULO 3º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373,
inciso 512, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º.- Notificar a la par-
te interesada con copia autentica-
da del presente, comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ALVAREZ

DECRETO Nº  1438 03-06-10

ARTÍCULO lº.- A partir del día 27
de noviembre de 2009, reasume en
sus funciones la señora Subsecre-
taria de Trabajo Dña. Inés Carolina
YUTROVIC D.N.I. N° 16.753.432
finalizando la comisión de servi-
cios autorizada mediante Decreto
Provincial N° 2687/09.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO Nº  1439 03-06-10

VISTO, el expediente N° 1415/
2010 del registro del Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitó la
renuncia del Sr. LARIO Javier al
cargo de Director del Instituto Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social (en adelante IPAUSS) res-
pecto de la cual se tomó conoci-
miento mediante la Resolución
IPAUSS N° 215/2010 de fecha 30
de marzo de 2010, acto adminis-
trativo en el cual también se indicó
que correspondía designar al reem-
plazante del Director del Sector
Activo.
Que se emitió la Resolución de
Directorio N° 222/2010 donde se
estableció a la Sra. AGUADO
CASAL María Cristina como re-
emplazante del Sr. LARIO Javier
Hernán en el cargo de Director por
el Sector Activo del IPAUSS, acto
administrativo que fue notificado
a la interesada en fecha 26 de abril
de 2010.
Que luego se emitió la Resolución

IPAUSS N° 299/2010 mediante la
cual se resolvió dejar en suspenso
la Resolución de Directorio N° 222/
2010 de fecha 13 de abril de 2010
de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 107° incisos a) y b) de la
Ley Provincial N° 141 y contra
dicha Resolución se presentó la
Dra. AGUADO CASAL deducien-
do recurso de alzada directo.
Que el primer elemento objeto de
impugnación es la causa pues la
recurrente manifiesta que se dictó
sin tener en cuenta los anteceden-
tes de hecho que sustentan su emi-
sión.
Que artículo 107° de la Ley Pro-
vincial N° 141 establece que «La
Administración podrá suspender la
ejecución del acto: a) Si éste causare
o pudiere causar daños o perjui-
cios graves o de difícil o imposible
reparación; h) cuando la ejecución
se causare un daño proporcional-
mente mayor que los perjuicios que
la suspensión pudiere acarrear al
interés público;...», y son aquellas
causales en las que se fundó el Di-
rectorio del IPAUSS para suspen-
der los efectos de la Resolución
Directorio N° 222/10.
Que dicha decisión a su vez debe
encontrarse lo suficientemente fun-
dada, lo que está relacionado con
los elementos que necesariamente
debe contener un acto administra-
tivo para poder ser considerado
legítimo, pues conforme lo estable-
ce el ordenamiento jurídico (ley
provincial N° 141) los actos que la
administración emite deben estar
lo suficientemente motivados.
Que en el presente caso el acto ata-
cado (Resolución Directorio N°
299/10) debería estar suficiente-
mente fundado para proceder a la
suspensión de otro acto (Resolu-
ción Directorio N° 222/10), sin
embargo de los considerandos del
mismo no surgen dichos requisi-
tos, limitándose a mencionar que
el Sr. Director PERALTA Julio
Cesar propuso como moción de
orden (sin especificarse fecha y
lugar en que se realizó dicha mo-
ción de orden), que se deje en sus-
pensión la Resolución Directorio
222/10.
Que en lugar de ello, lo que corres-
pondía era especificar cuáles hu-
biesen sido los daños o perjuicios
graves o de difícil o imposible re-
paración que ameritaban la suspen-
sión de la Resolución Directorio N°
222/10 o bien cuál hubiese sido el
daño proporcionalmente mayor a

los perjuicios que la suspensión
pudiere acarrear al interés público,
cosa que tampoco se hizo. limitán-
dose a la mera mención de la nor-
mativa en cuestión.
Que por tal motivo entendemos
que el acto atacado posee un vicio
en su causa. pues en él no se men-
cionan cuáles serían los anteceden-
tes de hecho que le sirven de causa,
siendo procedente en consecuen-
cia se revocación en sede adminis-
trativa.
Que el segundo argumento que ex-
pone la recurrente refiere al Acta
N° 289 de fecha 27 de abril de 2010
señala que «...como documento
público, no EXISTE, atento a no
encontrarse suscripta por los
miembros de dicho Directorio»
agregando que «el acto administra-
tivo en crisis, se dictó haciendo
expresa referencia a un ACTA que
no existe materialmente,...».
Que el artículo 986° del Código
Civil nos dice que «Para la validez
del acto es preciso que se haya lle-
nado las formas prescriptas por las
leyes, bajo pena de nulidad», y de
esa forma, se establece como for-
ma la firma de las partes, lo cual
constituye un requisito esencial.
«El instrumento público- (artículo
988° C.C.) requiere esencialmente
para su validez, que éste firmado
por todos los interesados que apa-
rezcan como parte en él», y esta
disposición se refiere al valor del
instrumento como tal, entendién-
dose que si uno de los interesados
que aparece no firma, es suficiente
para que el instrumento público
carezca de valor.
Que en consecuencia el Acta N°
289 de fecha 27 de abril de 2010
carece de validez como instrumen-
to público, y por lo tanto difícil-
mente puede ser considerada como
causa del acto administrativo que
hoy se ataca.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado la intervención que le
compete emitiendo el Dictamen S.
L. y T. N° 138/10 aconsejando ha-
cer lugar al recurso de alzada direc-
tamente deducido por la Dra.
AGUADO CASAL contra la Re-
solución IPAUSS Nº 299/2010 que
dispuso dejar en suspenso la Re-
solución de Directorio N° 222/
2010, correspondiendo en conse-
cuencia que se revoque la Resolu-
ción Directorio N° 299/10 en los
términos de lo dispuesto en los ar-
tículos 110º inciso d) y 113° de la
Ley Provincial N° 141.
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Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto conforme lo establece el
artículo 139° de la Ley Provincial
N° 141 y 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar al
recurso de alzada directo deducido
por la Dra. AGUADO CASAL
María Cristina DNI N° 11.154.947
contra la Resolución IPAUSS N°
299/2010 que dispuso dejar en sus-
penso la Resolución de Directorio
N° 222/2010. ello conforme los
considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 138/10.
ARTÍCULO 2°.- Indicar al
IPAUSS que deberá revocar la Re-
solución Directorio N° 299/10 en
los términos de lo dispuesto en los
artículos 110° inciso d) y 113° de
la Ley Provincial N° 141, ello
conforme los considerandos pre-
cedentes y el Dictamen S.L. y T.
N° 138/10.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la
interesada con copia fiel del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
138/10.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO Nº  1440 03-06-10

ARTICULO 1°.- Autorizar el
traslado en comisión de servicio a
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires al Ayudante Alejandro Denise
MONZÓN, L.P. N° 82.074;
C.U.I.L. N° 20-31.972.277-8 y el
Ayudante Matías Carlos Fernan-
do GÜEMES, L.P. N° 82.268,
C.U.I.L N° 20-32.769.167-9; para
participar de las «CURSO DE AP-
TITUD ANTIDROGAS» a desa-
rrollarse en el Centro de Capacita-
ción Antidroga (CEADIDRO), en
la ciudad de Mosconi, Provincia de
Salta, desde el 08 de Junio al 22 de
Julio de 2.010.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - SALTA - BUE-
NOS AIRES - USHUAIA en favor
del Ayudante Alejandro Denise

MONZÓN, L.P. N° 82.074;
C.U.I.L. N° 20-31.972.277-8 y del
Ayudante Matías Carlos Fernan-
do GUEMES, L.P. N° 82.268,
C.U.I.L N° 20-32.769.167-9; todo
ello sin generar gastos en concepto
de viáticos.
ARTÍCULO 3°.- El cumplimiento
de la presente será imputado en la
partida presupuestaria U.G.G.
7630 Inciso 3 del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE

DESARROLLO SOCIAL

RESOL. N° 0944 24-09-09

ARTICULO 1°- Excluir del
Anexo I de la Resolución MDS
N° 487/08 a la agente YENSEN
María del Pilar Leg. N° 16711205/00
a partir del 17 de Junio de 2009.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0945 24-09-09

ARTICULO 1° - Dar de baja del
suplemento por fallo de Caja a la
agte. Cat. 23-PAyT SOLANET
María Victoria Leg. N° 13380432/
00, a partir del 02 de septiembre
de 2009. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Abonar el suple-
mento por Fallo de Caja Cat. 22-
PAyT ROCILLO Griselda Evan-
gelina Leg. N° 23964827/00, a par-
tir del 03 de septiembre de 2009,
quien cumple funciones de cajero
o similar, el que deberá ser liqui-
dado de acuerdo al coeficiente re-
sultantes que establece el Inciso
a) del Artículo 1° del Decreto Pro-
vincial N° 372/98. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 3°- Notificar las in-
teresadas, comunicar quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0946 24-09-09

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la suspensión del inicio de
la 2° Fracción de la Licencia Anual
Reglamentaria Año 2008, al Agte.
Cat. PAyT-22 GODOY Oscar Al-
berto Leg. N° 30566351/00, a par-
tir del 18 de Septiembre de 2009,
quedándole a usufructuar trece  (13)
días de la misma. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0947 24-09-09

ARTICULO 1°- Reconocer los
gastos efectuados mediante la Caja
Chica otorgada a través de la Reso-
lución M.D.S. N° 656/08 y su mo-
dificatorio N° 446/09. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
las Resoluciones M.D.S. N° 656/
08 y N° 446/09. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 3°- Asignar Cajas
Chicas a favor de las instituciones
dependientes de la Dirección de
Infancia Ushuaia, por los impor-
tes detallados en el Anexo I de la
presente, destinada a solventar gas-
tos eventuales que ameriten ser re-
sueltos en forma inmediata y no
puedan esperar los tiempos admi-
nistrativos para su tramitación.
ARTICULO 4°- Designar respon-
sables de las mismas a los agentes
detallados en el Anexo I de la pre-
sente.
ARTICULO 5°- Los fondos serán
rendidos de acuerdo a las normati-
vas vigentes, a fin de proceder a su
restitución.
ARTICULO 6°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y Archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0948 24-09-09

ARTICULO 1°- Reconocer los
gastos efectuados mediante Caja
Chica otorgada a través de la Reso-

lución M.D.S. N° 172/08 y sus
modificatorias N° 649/08 y N° 735/
09. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
las Resoluciones M.D.S. N° 172/
08, N° 649/08 y N° 735/09. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 3°- Asignar una Caja
Chica a favor de la Dirección de
Infancia Ushuaia, por la suma de
PESOS DOS MIL (S 2.000,00),
destinada a la adquisición de ali-
mentos y artículos de limpieza.
ARTICULO 4°- Designar como
responsables de la misma a los agen-
tes Angel Luis GALEANO, DNI
N° 14.308.054 y María Gabriela
GROSSE, DNI N° 14.126.836.
ARTICULO 5°- Los fondos serán
rendidos de acuerdo a las normati-
vas vigentes, a fin de proceder a su
restitución.
ARTICULO 6°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0949 24-09-09

ARTICULO 1°- Reconocer los
gastos efectuados mediante Caja
Chica otorgada a través de la Reso-
lución M.D.S. N° 853/08 y su mo-
dificatoria N° 478/09. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
las Resoluciones M.D.S. N° 853/
08 y N° 478/09. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 3°- Asignar una Caja
Chica a favor del Departamento de
Discapacidad Ushuaia, por la suma
de PESOS QUINIENTOS ($
500,00), destinada al mantenimien-
to, limpieza y solvencia de impre-
vistos que surjan del normal fun-
cionamiento de los vehículos afec-
tados al Transporte Especial.
ARTICULO 4°- Designar como
responsables de la misma a los agen-
tes Carlos ROMERO, Legajo N°
17690633/00, Bernardita NAVA-
RRO, Legajo N° 16001484/00 y
Alicia Cristina VEGA, Legajo N°
18159556/00.
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ARTICULO 5°- Los fondos serán
rendidos de acuerdo a las normati-
vas vigentes, a fin de proceder a su
restitución.
ARTICULO 6°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0950 24-09-09

ARTICULO l°- Reconocer los gas-
tos efectuados mediante Caja Chi-
ca otorgada a través de la Resolu-
ción M.D.S. N° 893/08 y su modi-
ficatoria N° 297/09. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
las Resoluciones M.D.S. N° 893/
08 y N° 297/09. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 3°- Asignar una Caja
Chica a favor de la Dirección de
Instituciones de Protección Espe-
cial, por la suma de PESOS DOS
MIL ($ 2.000,00), destinada a aten-
der los gastos que deriven de la
emergencia social y otros de fun-
cionamiento de menor cuantía de
las Instituciones dependientes de
la Dirección antes mencionada.
ARTICULO 4°- Designar como
responsable de la misma a la agen-
te Gloria Viviana SOTELO, Lega-
jo N° 25736477/00.
ARTICULO 5°- Los fondos serán
rendidos de acuerdo a las normati-
vas vigentes, a fin de proceder a su
restitución.
ARTICULO 6°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0951 24-09-09

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación del Agte. Cat. 21
PAyT, Carlos PEREZ, Legajo N°
11038609/00 del SUMARIO

ADMINISTRATIVO - TRAMI-
TE URGENTE caratulado AGEN-
TE LEONARDO JAVIER MAR-
CONI S/PTA. CONDUCTA
IRREGULAR RESPECTO AL
MANEJO DE FONDOS DEL
PROGRAMA NACIONAL DE
DEPORTES Y JUVENTUD AÑO
2005. Expte. N° 07/06 S.L. y T.
ARTICULO 2°- Designar instruc-
tor «ad hoc» del SUMARIO AD-
MINISTRATIVO - TRAMITE
URGENTE caratulado AGENTE
LEONARDO JAVIER MARCO-
NI S/PTA. CONDUCTA IRRE-
GULAR RESPECTO AL MANE-
JO DE FONDOS DEL PROGRA-
MA NACIONAL DE DEPOR-
TES Y JUVENTUD AÑO 2005.
Expte. N° 07/06 S.L. y T., a la agen-
te Cat. 24 PAyT, Elsa Mabel CA-
SAL, Leg. N° 14827797/00, quien
previa aceptación del cargo deberá
requerir instrucción en la Dirección
de Asuntos Jurídicos del Ministe-
rio de Desarrollo Social, y depen-
derá de la autoridad de dicha área
por el lapso de la sustanciación
sumarial.
ARTICULO 3°- Remitir copia cer-
tificada de la presente a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos y a la Dirección General de
Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0952 24-09-09

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación del Agte. Cat. 21
PAyT, Carlos PEREZ, Legajo N°
11038609/00 del SUMARIO AD-
MINISTRATIVO - CENTRO
INFANTIL INTEGRADO
«AMANDA BEBAN» S/HE-
CHOS OCURRIDOS EN EL
GALPÓN DE EMERGENCIA
EL DIA 11/10/06. Expte N° 39/06
S.L.yT.
ARTICULO 2°- Designar instruc-
tor «ad hoc» del SUMARIO AD-
MINISTRATIVO - TRAMITE
URGENTE caratulado CENTRO
INFANTIL INTEGRADO
«AMANDA BEBAN» S/HE-
CHOS OCURRIDOS EN EL
GALPON DE EMERGENCIA
EL DIA 11/10/06. Expte N° 39/06
S.L.T., a la agente Cat. 24 PAyT.,
Elsa Mabel CASAL, Leg. N°
14827797/00, quien previa acep-
tación del cargo deberá requerir ins-
trucción en la Dirección de Asun-

tos Jurídicos del Ministerio de
Desarrollo Social, y dependerá de
la autoridad superior de dicha área
por el lapso de la sustanciación
sumarial.
ARTICULO 3°- Remitir copia cer-
tificada de la presente a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos y a la Dirección General de
Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0953 24-09-09

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación del Agte. Cat. 21
PAyT., Carlos PEREZ, Legajo N°
11038609/00 del SUMARIO AD-
MINISTRATIVO - TRAMITE
URGENTE caratulado SARDINA
ROMINA ISABEL S/PRESUN-
TAS INASISTENCIAS INJUSTI-
FICADAS. Expte. N° 33/08
S.L.yT.
ARTICULO 2°- Designar instruc-
tor «ad hoc» del SUMARIO AD-
MINISTRATIVO - TRAMITE
URGENTE caratulado SARDINA
ROMINA ISABEL S/PRESUN-
TAS INASISTENCIAS INJUSTI-
FICADAS. Expte. N° 33/08
S.L.yT., a la agente Cat. 24 PAyT.,
Elsa Mabel CASAL, Leg. N°
14827797/00, quien previa acep-
tación del cargo deberá requerir ins-
trucción en la DIRECCIÓN DE
asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE desarrollo SOCIAL, Y
DEPENDERÁ DE LA AUTORI-
DAD SUPERIOR DE DICHA
ÁREA POR EL LAPSO DE LA
SUSTANCIACIÓN SUMARIAL.
ARTICULO 3°- Remitir copia cer-
tificada de la presente a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos y a la Dirección General de
Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0954 24-09-09

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación del Agte. Cat. 21
PAyT, Carlos PEREZ, Legajo N°
11038609/00 del SUMARIO AD-
MINISTRATIVO - TRAMITE
URGENTE caratulado AGENTE
ALTERACH LUCIANA MI-
RIAM S/PTAS. INASISTEN-
CIAS INJUSTIFICADAS. Expte.

N° 40/08 S.L.yT.
ARTICULO 2°- Designar instruc-
tor «ad hoc» del SUMARIO AD-
MINISTRATIVO - TRAMITE
URGENTE  caratulado AGENTE
ALTERACH LUCIANA MI-
RIAM S/PTAS INASISTENCIAS
INJUSTIFICADAS. Expte. N°
40/08 S.LyT a la agente Cat. 24
PAyT, Elsa Mabel CASAL. Leg.
N° 14827797/00, quien previa
aceptación del cargo deberá reque-
rir instrucción en la Dirección de
Asuntos Jurídicos del Ministerio
de Desarrollo Social, y dependerá
de la autoridad superior de dicha
área por el lapso de la sustancia-
ción sumarial.
ARTICULO 3°- Remitir copia cer-
tificado de la presente a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos y a la Dirección General de Su-
marios de la Secretaría Legal y Téc-
nica.
.ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0956 29-09-09

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio de hasta la suma de PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400,00),
para ser aplicado a la cobertura de
alojamiento por el término de un
(1) mes a favor del señor Pascual
Ernesto PENZA, D.N.I. N° M
8.334.405, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
Subsidios - S.D.S.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la UGG.
8327, Inciso 514, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0957 29-09-09

ARTICULO 1°- Autorizar la Com-
pra Directa por la adquisición de
un (1) teléfono fax y tres (3) telé-
fonos inalámbricos destinados a la
Dirección de Administración y
Recursos Humanos, según Nota de
Pedido N° 698/2009. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
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supuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0958 30-09-09

ARTICULO l°- Aprobar la rendi-
ción total de la caja chica asignada
al Centro Infantil «Los Enanitos»
dependiente de la Dirección de In-
fancia Ushuaia, por la suma de
PESOS QUINIENTOS ($
500,00), de acuerdo al detalle del
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la caja
chica por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS ($ 500,00), a favor de
la Institución Centro Infantil «Los
Enanitos».
ARTICULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a las partidas presu-
puestarias detalladas en el Anexo
II que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0959 30-09-09

ARTICULO l°- Modificar el
Anexo I de la Resolución M.D.S.
N° 320/09 donde dice «1 Trabaja-
dor Social 17 o 19 P.A. y T» debe
decir «1 Trabajador Social 21 P.A.
y T.»
ARTICULO 2°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0960 01-10-09

ARTICULO l°- Otorgar un subsi-
dio de hasta la suma de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS ($
2.500,00), para ser aplicado a la
cobertura de materiales, destinados
a la señora ETCHECOLATZ Le-
ticia D.N.I. N° 28.560.994 y su
grupo familiar, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
de Subsidios - S.D.S.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la U.G.G.
8327, Inciso 514, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0961 01-10-09

ARTICULO 1°- Declarar abstrac-
to el tratamiento del Reclamo Ad-
ministrativo deducido por la agen-
te Jessica Beatriz CHIGUAY
HUENTELICAN Leg. N°
26185331/00 contra la omisión de
la Administración de no haber can-
celado en su totalidad los haberes
correspondientes a los meses de
abril y mayo de 2009, ello en vir-
tud de los considerandos que ante-
ceden y lo expuesto en el Dicta-
men D.D. Y A.J ME N° 87/09.
ARTICULO 2°- Notificar al pre-
sentante con copia de la presente
y del Dictamen D.D. Y A.J ME
N° 87/09.
ARTICULO 3°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0962 01-10-09

ARTICULO 1°- Declarar abstrac-
to el tratamiento del Reclamo Ad-
ministrativo deducido por la agen-
te Natalia Lourdes OYARZUN,
Leg. N° 13129557/00 contra la
omisión de la Administración de
no haber cancelado en su totali-
dad los haberes correspondien-
tes a los meses de abril y mayo
de 2009, ello en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen D.D Y
A.J ME N° 87/09.
ARTICULO 2°- Notificar al pre-
sentante con copia de la presente
y del Dictamen D.D. Y A.J ME
N° 87/09.
ARTICULO 3°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0963 01-10-09

ARTICULO 1°- INSTRUIR SU-
MARIO ADMINISTRATIVO a
la agente Categoría 10 POMyS, Li-
dia Cristina SUAREZ MALDO-
NADO, Leg. N° 27368329/00, por
haber incurrido en reiteradas faltas
injustificadas en forma discontinua
a su puesto de trabajo art. 32, inc.
b) de la Ley 22.140 y Dec. Nac.
N° 1797/80.
ARTICULO 2°- Designar instruc-
tor «ad hoc» de la investigación
administrativa ordenada en el art.
1° al agente Cat. 24 PAyT, Elsa
Mabel CASAL, Leg. N° 14827797/
00, quien previa aceptación del
cargo deberá requerir instrucción en
la Dirección de Asuntos Jurídicos

del Ministerio de Desarrollo So-
cial, y dependerá de la autoridad
superior de dicha área por el lapso
de la sustanciación sumarial.
ARTICULO 3°- Previo a iniciar la
investigación, remitir el Expedien-
te N° 1336-SG/09, a la Dirección
General de Sumarios de la Secreta-
ría Legal y Técnica, a fin de proce-
der a su correspondiente caratula-
do y registro.
ARTICULO 4°- Remitir copia cer-
tificada de la presente a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos y a la Dirección General de
Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica.
ARTICULO 5°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0964 01-10-09

ARTICULO 1°- Declarar abstrac-
to el tratamiento del Reclamo Ad-
ministrativo deducido por la agen-
te Luisa Verónica CORDOVA, Leg.
N° 17014125/00 contra la omi-
sión de la Administración de no
haber cancelado en su totalidad
los haberes correspondientes a
los meses de abril y de mayo de
2009, ello en virtud de los con-
siderandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen D D Y
A.J ME N° 87/09.
ARTICULO 2°- Notificar al pre-
sentante con copia de la presente
y del Dictamen D.D. Y A.J ME
N° 87/09.
ARTICULO 3°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0965 01-10-09

ARTICULO 1°- Declarar abstrac-
to el tratamiento del Reclamo Ad-
ministrativo deducido por la agen-
te Azucena del Carmen OJEDA.
Leg. N° 13954084/00 contra la
omisión de la Administración de no
haber cancelado en su totalidad los
haberes correspondientes a los
meses de abril y mayo de 2009,
ello en virtud de los considerandos
que anteceden y lo expuesto en el
Dictamen D D Y A.J ME N° 87/
09.
ARTICULO 2°- Notificar al pre-
sentante con copia de la presente
y del Dictamen D.D. Y A.J ME
N° 87/09.
ARTICULO 3°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0966 01-10-09

ARTICULO 1°- Declarar abstrac-
to el tratamiento del Reclamo Ad-
ministrativo deducido por la agen-
te Angélica Cristina REFOJOS,
Leg. N° 12511428/00 contra la
omisión de la  Administración de
no haber cancelado en su totalidad
los haberes correspondientes a los
meses de abril y mayo de 2009,
ello en virtud de los considerandos
que anteceden y lo expuesto en el
Dictamen D D Y A.J ME N° 87/
09.
ARTICULO 2°- Notificar al pre-
sentante con copia de la presente
y del Dictamen D.D. Y A.J ME
N° 87/09.
ARTICULO 3°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0967 01-10-09

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución M.D.S. N° 695/09.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0968 01-10-09

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución M.D.S. N° 696/09.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0969 01-10-09

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución M.D.S. N° 800/09.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0970 01-10-09

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución M.D.S. N° 754/09.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
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nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0971 01-10-09

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio de hasta la suma de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS ($
1.200,00), para ser aplicado a la
cobertura de sepelio de quien en
vida fuera NUÑEZ Segundo An-
gelino D.N.I. N° M 6.932.654, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
de Subsidios - S.D.S.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la U.G.G.
8327, Inciso 514, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0972 01-10-09

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la renovación de la Comi-
sión de Servicios al Hospital Re-
gional Ushuaia a la Agte. Cat.
POMyS-10 CUELLO Sandra Li-
liana Leg. N° 18470119/00 a partir
del 24 de Julio de 2009 y hasta
tanto se culmine el trámite de reubi-
cación. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

FOSSINI

RESOL. N° 0973 01-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios a la Unidad
Secretaría de Sala y Servicios del
Hospital Regional Río Grande de
la Agte. Cat. 10 PAyT, Segunda
María Magdalena GOMEZ, Lega-
jo N° 11269095/00, a partir del día
siguiente al de su notificación y por
el término de seis (6) meses de
conformidad a lo previsto en el
Artículo 45° de la Ley 22.140. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- La institución de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes, la certificación de la real pres-

tación de servicios del mes ante-
rior, a la Dirección de General de
Políticas de Infancia, Adolescencia
y Familia Río Grande teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la documenta-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del cobro de los haberes
correspondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0974 01-10-09

ARTICULO 1°- Declarar abstrac-
to el tratamiento del Reclamo Ad-
ministrativo deducido por la agen-
te Natalia TEJERO, Leg. N°
25029819/00 contra la omisión de
la Administración de no haber can-
celado en su totalidad los haberes
correspondientes a los meses de
abril y mayo de 2009, ello en vir-
tud de los considerandos que ante-
ceden y lo expuesto en el Dicta-
men D.D. Y A.J ME N° 87/09.
ARTICULO 2 - Notificar al pre-
sentante con copia de la presente
y del Dictamen D.D. Y A.J ME
N° 87/09.
ARTICULO 3°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0975 01-10-09

ARTICULO 1°- Declarar abstrac-
to el tratamiento del Reclamo Ad-
ministrativo deducido por la agen-
te Mirta Adriana MONJE, Leg. N°
20785609/00 contra la omisión de
la Administración de no haber can-
celado en su totalidad los haberes
correspondientes a los meses de
abril y mayo de 2009. Ello en vir-
tud de los considerandos que ante-
ceden y lo expuesto en el Dicta-
men D.D. Y A.J ME N° 87/09.
ARTICULO 2°- Notificar al pre-
sentante con copia de la presente
y del Dictamen D. D. Y A.J ME
N° 87/09.
ARTICULO 3°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0976 01-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas comercia-
les detalladas en el Anexo I, el cual
forma parte integrante de la pre-

sente por la suma total de PESOS
UN MIL VEINTIOCHO ($
1.028,00) para la adquisición de
artículos de Mercería destinados a
la capacitación del Curso denomi-
nado «CURSO COSTURAS,
ARREGLOS RAPIDOS Y RECI-
CLADO DE ROPAS», en el mar-
co del Programa Integral de oficios
Populares, dependiente de la Sub-
secretaría de Economía Social y De-
sarrollo Local.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través de la Cuenta Corrien-
te N° 53.520.112/99 del Banco de
la Nación Argentina, Sucursal
Ushuaia, denominada Programas
Nacionales de Acción Social, del
Ministerio de Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria UGG
8357-INCISO 221, del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0977 01-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción total de la caja chica asignada
a la Dirección de Protección y Asis-
tencia dependiente de la Dirección
General de Políticas de Infancia,
Adolescencia y Familia, por la
suma de PESOS UN MIL ($
1.000,00), de acuerdo al detalle del
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la caja
chica por la suma de PESOS UN
MIL ($ 1.000,00), a favor de la
Dirección de Protección y Asisten-
cia.
ARTICULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a las partidas presu-
puestarias detalladas en el Anexo
II que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0978 01-10-09

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
do el SUMARIO ADMINISTRA-
TIVO ordenado por Resolución
M.D.S N° 159/09; por cuanto los
hechos ventilados constituyen res-
ponsabilidad administrativa atri-
buible a la agente Graciela Noemí
GIORGENTE, Legajo N°
18082279/00, categoría 10 P.O.M.
y S., dejando constancia que no

existió perjuicio fiscal. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos y en el Dictamen D.A.J.
(MDS) N° 026/2009.
ARTICULO 2°- Aplicar a la agen-
te Graciela Noemí GIORGENTE,
Legajo N° 18082279/00, categoría
10 P.O.M. y S., una sanción disci-
plinaria consistente en DIEZ (20)
días de suspensión por haber fal-
tado a los deberes establecidos en
el artículo 27°, inciso a) de la Ley
Nacional 22.140, la que deberá
cumplir a partir del día siguiente
hábil al de su notificación.
ARTICULO 3°- Notificar a la agen-
te Graciela Noemí GIORGENTE,
Legajo N° 18082279/00, que po-
drá interponer Recurso de Recon-
sideración dentro del plazo de diez
(10) días contados a partir de su
notificación, de acuerdo con lo es-
tablecido por el artículo 127 y
sgtes. de la Ley Provincial 141 de
Procedimiento Administrativo, o
bien podrá interponer recurso je-
rárquico en el plazo de quince (15)
días contados a partir de su notifi-
cación (Art. 133 y sgtes. Ley 141).
ARTICULO 4°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución
a la Dirección General de Recursos
Humanos y a la Dirección General
de Sumarios de la Secretaría Legal
y Técnica.
ARTICULO 5°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0979 01-10-09

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
do el SUMARIO ADMINISTRA-
TIVO ordenado por Resolución
M.D.S N° 214/09; por cuanto los
hechos ventilados constituyen res-
ponsabilidad administrativa atri-
buible a la agente Verónica Gracie-
la LANDIBAR, Legajo N°
29336376/00, categoría 10 P.O.M.
y S., dejando constancia que no
existió perjuicio fiscal. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos y en el Dictamen D.A.J.
(MDS) N° 027/2009.
ARTICULO 2°- Aplicar a la agen-
te Verónica Graciela LANDIBAR,
Legajo N° 29336376/00, categoría
10 P.O.M. y S., una sanción disci-
plinaria consistente en VEINTE
(20) días de suspensión por haber
faltado a los deberes establecidos
en el artículo 27°, inciso a) de la
Ley Nacional 22.140, la que debe-
rá cumplir a partir del día siguiente
hábil al de su notificación.
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ARTICULO 3°- Notificar a la agen-
te Verónica Graciela LANDIBAR,
Legajo N° 29336376/00, que po-
drá interponer Recurso de Recon-
sideración dentro del plazo de diez
(10) días contados a partir de su
notificación, de acuerdo con lo es-
tablecido por el artículo 127 y
sgtes. de la Ley Provincial 141 de
Procedimiento Administrativo, o
bien podrá interponer recurso je-
rárquico en el plazo de quince (15)
días contados a partir de su notifi-
cación (Art. 133 y sgtes. Ley 141).
ARTICULO 4°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución
a la Dirección General de Recursos
Humanos y a la Dirección General
de Sumarios de la Secretaría Legal
y Técnica.
ARTICULO 5°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0980 01-10-09

ARTICULO 1°- Declarar abstrac-
to el tratamiento del Reclamo Ad-
ministrativo deducido por el agen-
te Miguel Santos VALLEJOS, Leg.
N° 28551252/00 contra la omisión
de la Admnistración de no haber
cancelado en su totalidad los habe-
res correspondientes a los meses
de abril y mayo de 2009, ello en
virtud de los considerandos que an-
teceden y lo expuesto en el Dicta-
men D.D. Y A.J ME N° 87109.
ARTICULO 2°- Notificar al pre-
sentante con copia de la presente
y del Dictamen D.D. Y A.J ME
N° 87/09.
ARTICULO 3°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0981 01-10-09

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución MDS N° 881/09. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0982 01-10-09

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia al cargo de Jefe de Departa-
mento de Instituciones de Protec-
ción Especial Río Grande a la Agte.
Cat. PAyT-22 DOMINGUEZ
Amalia Alejandra Leg. N°
17073309/00, a partir del día 07 de
Septiembre de 2009. Ello por los

motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, a la Dirección General de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0983 01-10-09

ARTICULO 1°- Incluir en los
Anexos I y II de la Resolución
MDS N° 870/09 a los agentes Cat.
PAyT-18 PERALTA PORCEL Es-
teban Leg. N° 8410899/00 en el
Cargo de Jefe de División Gestión
Ushuaia de la Dirección de Econo-
mía Solidaria Ushuaia y Cat.
PAyT-18 CABALLERO Elvira
Leg. N° 11674751/00 en el cargo
de Jefe de División de Mesa de En-
tradas Ushuaia de la Dirección de
Economía Social Ushuaia. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 3°- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0984 01-10-09

ARTICULO 1°- Designar a cargo
de la Dirección de Asuntos Jurídi-
cos dependiente del Ministerio de
Desarrollo Social al Agte. Cat.
PAyT-22 MUÑOZ Sergio Daniel
Leg. N° 22063806/00 desde el 1°
y hasta el 16 de Octubre de 2009,
en virtud del usufructo de la Licen-
cia Especial de Invierno de su titu-
lar. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0985 01-10-09

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la excepción horaria a favor
de la Agte. Cat. POMyS-10
CAUCOTA Ana Raquel Leg. N°
30150817/00 a partir del 1° de Sep-
tiembre de 2009 y hasta el 28 de
Febrero de 2010 en el horario de
12:00 a 19:00 hs. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Bole-

tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

FOSSINI

RESOL. N° 0986 01-10-09

ARTICULO l°- Reubicar en la Di-
rección de Economía Solidaria Río
Grande dependiente de la Subse-
cretaría de Economía Social y De-
sarrollo Local a la Agte. Cat. PAyT-
l0 BUCCI Vanesa Andrea Leg. N°
26534155/00, a partir del 02 de
Octubre de 2009. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Notificar a la
interesada. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0987 01-10-09

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Licencia Deportiva des-
de el 5 al 13 de octubre de 2009 del
Agte. Cat. 19 PAyT, Carlos Fede-
rico VOLPI, Leg. N° 28835836/00
de acuerdo a lo previsto en la Ley
Nacional N° 20.655 y la Ley Pro-
vincial N° 590. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0988 01-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción total de la caja chica asignada
a la Subsecretaría de Economía So-
cial y Desarrollo Local, por la suma
de PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 250,00), de acuerdo
al detalle del Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la caja
chica por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS CINCUENTA ($
250,00), a favor de la Subsecreta-
ría de Economía Social y Desarro-
llo Local.
ARTICULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a las partidas presu-
puestarias detalladas en el Anexo
II que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0989 01-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción total de la caja chica asignada
a la Dirección de Promoción de
Derechos de la Subsecretaría de
Políticas de Infancia, Adolescencia
y Familia, por la suma de PESOS
UN MIL ($ 1.000,00), de acuerdo
al detalle del Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la caja
chica por la suma de PESOS UN
MIL ($ 1.000,00), a favor, de la
Dirección de Promoción de Dere-
chos.
ARTICULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a las partidas presu-
puestarias detalladas en el Anexo
II que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0990 06-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar el
gasto en concepto de servicios
prestados como cuidador domi-
ciliario del señor Horacio Fabián
TORRES, correspondiente al mes
de Septiembre de 2009, por la
suma de PESOS CUATRO MIL
OCHOCIENTOS ($ 4.800,00),
para ser aplicado a la cancelación
de la Factura «C» N° 0001-
00000077, presentada por la se-
ñora GOMEZ Irene Josefa, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través de la Cuenta Corrien-
te con Afectación Especifica N°
1710603/2, del Banco Provincia de
Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0991 06-10-09

ARTICULO 1°- Dar de baja del
Adicional fijado por el Decreto
Provincial N° 1556/07 y su rectifi-
catoria N° 1901/07 a los agentes
Cat. PAyT-18 SEMINO Alejandro
José Leg. N° 16583374/00 y Cat.
PAyT-10 GUICHAPANI NEHUE
José Augusto Leg. N° 28604722
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partir del 07 de Abril de 2009. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0992 06-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar la ex-
cepción horaria a favor de los agen-
tes detallados en el Anexo I de la
presente correspondiente al mes de
Agosto de 2009 en los días y en el
horario en que cada caso se consig-
na. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0993 06-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar la ex-
cepción horaria a favor de los agen-
tes detallados en el Anexo I de la
presente correspondiente al mes de
Septiembre de 2009 en los días y
en el horario en que cada caso se
consigna. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0994 07-10-09

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicio a la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, entre los
días 22 y 25 de Octubre de 2009, a
la Sra Directora a/c de la Direccion
Promocion de Derechos Casa de
Chicos y Chicas, Lic. Andrea
REINOZO Leg. 24.853.203/00
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo USHUAIA/BUENOS
AIRES/USHUAIA.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaria U.G.G. 8338 -
Incisos 464 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0995 07-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción total de la caja chica asignada
al Departamento de Infancia
Ushuaia, por la suma de PESOS
UN MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y UNO CON 23/100
($ 1.981,23) y el depósito banca-
rio de PESOS DIECIOCHO CON
77/100 ($ 18,77), en la Cuenta
Corriente 1710649/0, del Banco
Tierra del Fuego Sucursal Ushu-
aia, denominada Fondo Permanen-
te de Alimentos y Artículos de Lim-
pieza M.D.S, de acuerdo al detalle
del Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2° - Reintegrar la caja
chica por la suma de PESOS DOS
MIL ($ 2.000,00), a favor del De-
partamento de Infancia Ushuaia.
ARTICULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a las partidas presu-
puestarias detalladas en el Anexo
II que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0996 07-10-09

ARTICULO 1°- Modificar el 2°
Considerando de la Resolución
M.D.S. N° 698/09, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
«Que habiéndose solicitado presu-
puestos a distintas firmas comer-
ciales, resulta procedente autorizar
la contratación con el comercio
FABRIPAC S.R.L, en razón de
ajustarse a las necesidades del
área».
ARTICULO 2°- Modificar el 3°
Considerando de la Resolución ut
supra mencionada el quedará redac-
tado de la siguiente manera: «Que
el gasto de referencia asciende a la
suma total de PESOS NUEVE MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA
Y CUATRO ($ 9.494,00)».
ARTICULO 3°- Modificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución en cues-
tión el que quedará redactado de la
siguiente manera: «ARTÍCULO
1°- Autorizar la contratación con
la firma comercial FABRIPAC
S.R.L, por la suma total de PESOS
NUEVE MIL CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO ($
9.494,00), de acuerdo al detalle del

Anexo I que forma parte integran-
te de la presente, para la adquisi-
ción de alimentos destinados al ar-
mado de módulos alimentarios des-
tinados a beneficiarios asistidos
por el Ministerio de Desarrollo
Social en las ciudades de Ushuaia,
Tolhuin y Río grande.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0997 07-10-09

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio de hasta la suma de PESOS
CIENTO CINCUENTA ($
150,00), para ser aplicado a la co-
bertura de servicios de Luz y Gas
a favor del señor MARQUEZ
ALVAREZ Cristobal Heriberto
D.N.I. N° 18.842.692, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
de Subsidios - S.D.S.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la U.G.G.
8327, Inciso 514, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 0998 07-10-09

ARTICULO 1°- Dar de baja del
suplemento especial para el per-
sonal dependiente del Ministerio
de Desarrollo Social determinado
en la Cláusula Primera del Acta
Acuerdo y ADDENDA registrados
bajo los Nros. 11257 y 11258, ra-
tificadas mediante Decreto Provin-
cial N° 2023/06, al Agte. Cat.
PAyT-19 LUNA Ricardo Roberto
Leg. N° 17271628/00 a partir del
1° de Octubre de 2009. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 0999 07-10-09

ARTICULO 1°- Dar de baja del
Adicional fijado por el Decreto
Provincial N° 1556/07 y su rectifi-
catoria N° 1901/07 al Agte. Cat.
PAyT-19 LUNA Ricardo Roberto
Leg. N° 17271628/00 a partir del

1° de Octubre de 2009. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. N° 1000 07-10-09

ARTICULO l°- INSTRUIR SU-
MARIO ADMINISTRATIVO a
la agente Categoría 18 PAyT,
Nancy Miryam MARTINEZ,
Legajo N° 18117406/00, por ha-
ber incurrido en reiteradas faltas in-
justificadas en forma discontinuas
a su puesto de trabajo (art. 32, inc.
«a» de la Ley 22.140 y Dec. Nac.
N° 1797/80).
ARTICULO 2°- Designar instruc-
tor «ad hoc» de la investigación
administrativa ordenada en el Art.
1° a la Agte. Cat. 24 PAyT, Elsa
Mabel CASAL, Leg. N° 14827797/
00, quien previa aceptación del
cargo deberá requerir instrucción en
la Dirección Provincial de Asuntos
Jurídicos del Ministerio de Desa-
rrollo Social y dependerá de la au-
toridad superior de dicha área por
el lapso de la sustanciación
sumarial.
ARTICULO 3°- Previo a iniciar la
investigación remitir el Expediente
N° 11142-SG/08 a la Dirección
General de Sumarios de la Secreta-
ría Legal y Técnica a fin de proce-
der a su correspondiente caratula-
do y registro.
ARTICULO 4°- Remitir copia cer-
tificada de la presente a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos y a la Dirección General de
Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica.
ARTICULO 5°- De forma.

FOSSINI

RESOL. N° 1001 07-10-09

ARTICULO 1°- Modificar el
Artículo 4° de la Resolución MDS
N° 942/09 el que quedará re-
dactado de la siguiente manera
«ARTICULO 4°- No dar trata-
miento de denuncia de Ilegitimidad
a la impugnacion deducida por
la agente María de Lourdes RI-
QUELME CATELICAN Leg. N°
28008308/00 contra la liquidación
de haberes correspondientes al pe-
ríodo comprendido entre 17 de
Diciembre a Mayo de 2008, por
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exceder razonables pautas tempo-
rales, conforme lo previsto en el
Art. 143, 2° parte, de la Ley Pro-
vincial N° 141». Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE
DESARROLLO

SUSTENTABLE Y
AMBIENTE

RESOL. N° 589 10-11-09

ARTICULO 1°- Reconocer el gas-
to de las Guardias Activas realiza-
das durante el mes de octubre de
2009, por los agentes dependien-
tes de la Dirección General de
Recursos Hídricos detallados en el
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme
surge de las planillas presentadas a
fojas 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 19,
21 y 22 del expediente de marras,
debidamente aprobadas por la Sra.
Directora General de Recursos
Hídricos, dependiente de la Secre-
taría de Desarrollo Sustentable y
Ambiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a la parti-
da presupuestaria del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 590 10-11-09

ARTICULO 1°- Autorizar el gas-
to de las Guardias realizadas du-
rante el mes de Octubre del 2009,
por los agentes dependientes de la
Dirección de Minería y Geología,
detalladas en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme
surge de las planillas presentadas a
fojas 7, 9 y 11 del expediente de
marras, debidamente aprobadas
por el Secretario de Desarrollo Sus-
tentable y Ambiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a la parti-
da presupuestaria del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 591 11-11-09

ARTICULO 1° - Reconocer y au-
torizar la liquidación de suplemen-
to por fallo de caja a favor de la
agente detallada en el Anexo I de la
presente, en virtud de lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El importe del
suplemento por fallo de caja será
liquidado conforme la escala esta-
blecida en el Decreto Provincial N°
372/98, y Decreto Provincial N°
1465/07, de acuerdo al detalle del
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

LUCAS

RESOL. N° 592 11-11-09

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la liquidación de suplemen-
to por fallo de caja a favor de los
agentes detallados en el Anexo I de
la presente, en virtud de lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2°- El importe del
suplemento por fallo de caja será
liquidado conforme la escala esta-
blecida en el Decreto Provincial N°
372/98, y Decreto Provincial N°
1465/07, de acuerdo al detalle del
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

LUCAS

RESOL. N° 593 11-11-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
de las Guardias Activas realizadas
durante el mes de OCTUBRE de
2009, por la agente dependientes
de la Dirección de Despacho y Ad-
ministración, de la Secretaria de De-
sarrollo Sustentable y Ambiente,
detalladas en el Anexo I de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme
surge de las planillas presentada a
fojas 7, del expediente de marras.
ARTICULO 3°- Impútese el gas-
to a las partidas presupuestarias
del ejercicio económico y financie-

ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 594 11-11-09

ARTICULO 1°- Desestimar la
presentación deducida por el pos-
tulante Dante Mario Pellegrino,
DNI 16.617.351, por la cual im-
pugna las Actas del Jurado N° 01,
02, 03, 04 y 05, y el Dictamen del
Jurado, atento su improcedencia,
ello así por los considerandos ex-
puestos en el exordio y el Dicta-
men D.A.J. (M.O. y S.P.) N° 096/
2009.
ARTICULO 2°- Dar continuidad
al trámite del Concurso Abierto de
Antecedentes y Oposición para la
designación en planta permanente
de cinco (5) profesionales con tí-
tulo de abogado para desempeñar-
se en el ámbito de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te, conforme Decreto Provincial N°
2163/09.
ARTICULO 3°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 595 11-11-09

ARTICULO 1°- Otorgar una Au-
torización de uso del agua del arro-
yo La Misión para uso minero al
Sr. Roberto Tornas DANIELS,
D.N.I. N° 27.029.700, concesio-
nario del establecimiento «Cantera
El Dorado» ubicado en parcela 2a

del macizo 6 de la sección  del Dpto.
Río Grande de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el Anexo I
de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°- Registrar la co-
rrespondiente Autorización del uso
del agua en el Registro Provisorio
de Usuarios de Aguas Públicas de
la Provincia.
ARTICULO 3°- Dar a conocer al
Sr. Roberto Tornas DANIELS las
obligaciones que debe cumplir
como usuario del Agua Pública, las
cuales se detallan en el Anexo II de
la presente Resolución.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 596 11-11-09

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
ARANGUE Santiago, D.N.I. N°
8.512.515, con domicilio legal en
la calle Asigami N° 1950 de la ciu-

dad de Ushuaia una sanción con-
sistente en una multa equivalente a
CINCO (5) veces el valor del per-
miso de pesca deportiva para resi-
dentes  por  temporada, de confor-
midad con los considerandos pre-
cedentes y el Dictamen D.A.L. N°
161/09 en el orden a la infracción
registrada en el acta glosada fs. 2
de fecha 05 de diciembre 2008, a
las 11,45 horas en el Río Valdes -
lugar vedado-, que la sanción se
encuadra en la Ley Provincial N°
244, artículo 42°, inciso b).
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente, cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 250,00.-) deberá depositar-
se en la cuenta corriente de Banco
Tierra del Fuego N° 1710317/0
(Fondo para el Desarrollo de los
Recursos y Ambientes Naturales)
dentro del plazo de cinco (5) días
hábiles desde la notificación de la
presente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen D.A.L. N°
161/09, haciéndole saber que den-
tro de los treinta (30) días hábiles
podrá iniciar acción judicial contra
las sanciones administrativa, de
conformidad con lo prescripto por
el artículo 42° inc. b) de la Ley Pro-
vincial N° 244 modificado por el
artículo 6° de la Ley Provincial 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Deportiva
habilitado para tal fin en la Direc-
ción General de Recursos Hídricos.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 597 11-11-09

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
DE LUCA Marcelo, D.N.I. N°
18.021.432, con domicilio legal en
la calle Castella N° 1018 de la ciu-
dad de Azul una sanción consis-
tente en una multa equivalente a
SEIS (6) veces el valor del permiso
de pesca deportiva para residentes
por temporada, de conformidad
con los considerandos precedentes
y el Dictamen D.A.L. N° 168/09
en el orden a la infracción registra-
da en el acta glosada fs. 2 de fecha
31 de marzo, a las 15.20 horas en
el Río Grande- Estancia Aurelia -
sin carnet de pesca-, que la sanción
se encuadra en la Ley Provincial
N° 244, artículo 42°, inciso b).
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ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente, cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS TRESCIENTOS ($300.00)
deberá depositarse en la cuenta
corriente del Banco Tierra del Fue-
go N° 1710317/0 ( Fondo para el
Desarrollo de Los Recursos y Am-
bientes Naturales) dentro del pla-
zo de cinco (5) días hábiles desde
la notificación de la presente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen D.A.L. N°
168/09, haciéndole saber que den-
tro de los treinta (30) días hábiles
podrá iniciar acción judicial contra
las sanciones administrativa, de
conformidad con lo prescripto por
el artículo 42° inc. b) de la Ley Pro-
vincial N° 244 modificado por el
artículo 6° de la Ley Provincial 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Deportiva
habilitado para tal fin en la Direc-
ción General de Recursos Hídricos.

ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 598 11-11-09

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
ZEJAS Cristian, D.N.I. N°
24.783.675, con domicilio legal en
la calle Magallanes N° 2015 de la
ciudad de Ushuaia una sanción con-
sistente en una multa equivalente a
TRES (3) veces el valor del permi-
so de pesca deportiva para resi-
dentes por temporada, de confor-
midad con los considerandos pre-
cedentes y el Dictamen D.A.L. N°
169/09 en el orden a la infracción
registrada en el acta glosada fs. 2
de fecha 23 de noviembre 2008, a
las 12.30 horas en el Río MILNA -
lugar vedado-, que la sanción se
encuadra en la Ley Provincial N°
244, artículo 42°, inciso b).
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente, cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS CIENTO CINCUENTA ($
150,00.-) deberá depositarse en la
cuenta corriente de Banco Tierra
del Fuego N° 1710317/0 (Fondo
para el Desarrollo de los Recursos
y Ambientes Naturales) dentro del
plazo de cinco (5) días hábiles des-
de la notificación de la presente.
ARTÍCULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen D.A.L. N°

169/09, haciéndole saber que den-
tro de los treinta (30) días hábiles
podrá iniciar acción judicial contra
las sanciones administrativa, de
conformidad con lo prescripto por
el artículo 42° inc. b) de la Ley Pro-
vincial N° 244 modificado por el
artículo 6° de la Ley Provincial 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Deportiva
habilitado para tal fin en la Direc-
ción General de Recursos Hídricos.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 599 11-11-09

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
CASTRO Domingo, D.N.I. N°
22.730.850, con domicilio legal en
la calle Roca N° 228 de la ciudad
de Ushuaia una sanción consisten-
te en un (1) apercibimiento, de con-
formidad con los considerandos
precedentes y el Dictamen D.A.L.
N° 159/09 en el orden a la infrac-
ción registrada en el acta glosada
fs. 2 de fecha 19 de abril 2009, a las
13,25 horas en el Río Fuego -fuera
de la fecha permitida -,que la san-
ción se encuadra en la Ley Provin-
cial N° 244, artículo 42°, inciso b).
ARTICULO 2°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen D.A.L. N°
169/09, haciéndole saber que den-
tro de los treinta (30) días hábiles
podrá iniciar acción judicial con-
tra las sanciones administrativa,
de conformidad con lo prescripto
por el artículo 42° inc. b) de la
Ley Provincial N° 244 modificado
por el artículo 6° de la Ley Provin-
cial 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Deportiva
habilitado para tal fin en la Direc-
ción General de Recursos Hídricos.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 600 11-11-09

ARTICULO 1°- Otorgar una Au-
torización de uso del agua del Río
Chico al Sr. Sebastián ROMERO,
representante legal de Estancia Vio-
leta S.R.L. de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el ANEXO
I de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Registrar la co-
rrespondiente Autorización del uso

del agua en el Registro Provisorio
de Usuarios de Aguas Públicas de
la Provincia.
ARTÍCULO 3°- Dar a conocer al
Sr. Sebastián ROMERO, las obli-
gaciones que debe cumplir como
usuario del Agua Pública, las cua-
les se detallan en el Anexo II de la
presente Resolución.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 601 12-11-09

ARTICULO 1°- Autorizar la
comisión, de servicios de los
agentes Ing. Rodolfo ITURRASPE,
categoría 23 P.A. y T., Legajo N°
11.511.444/00 a la ciudad de
Trelew, entre los días dieciséis (16)
y el dieciocho (18) de Noviembre
del corriente año, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
de pasajes aéreos a la empresa Ki-
lómetros S.R.L., por los tramos
Ushuaia - Buenos Aires - Ushuaia,
por un monto total de PESOS UN
MIL DOCE CON 47/100 ($
1.012,47 ) a favor del Ing. Rodolfo
ITURRASPE.
ARTICULO 3°- Los gastos que
demande la presente serán finan-
ciados con fondos del Proyecto
GEF «Estudios Glaciológicos para
la Planificación de Usos del Agua
en Escenarios con Cambio
Climático», obrantes en la cuenta
pagadora N° 1710634/6 denomi-
nada Proyecto GEF-ESTUDIOS
GLACIOLOGICOS del Banco
Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 602 12-11-09

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios del agente ca-
tegoría 19 P.A. y T. Eduardo BAU-
DUCCO, legajo N° 21428668/03,
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, entre los días dieciséis (16)
y veinte (20) de noviembre del co-
rriente, para participar de la reunión
del Consejo Federal Pesquero.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión no devengará gastos de pa-
sajes al Tesoro Provincial de acuer-
do a lo expuesto en los consideran-
dos.
ARTICULO 3°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 603 16-11-09

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado de la señora Subsecretaria de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te, Dra. Eleonora Lucia DE MAIO
DNI N° 18.829.642, desde el día
dieciséis (16) y hasta el día diecio-
cho (18) de noviembre de 2009 a la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a fin de concurrir a la presenta-
ción del «Régimen de Cuotificación
de especies pesqueras» que reali-
zará la Señora Presidenta de la Na-
ción Dra. Cristina Fernández de
Kirchner.
ARTICULO 2°- Autorizar la ad-
quisición de un (1) pasaje vía aérea
por los tramos Ushuaia - Buenos
Aires - Ushuaia y la liquidación de
dos (2) días de viático a favor de la
funcionaria mencionada en el ar-
tículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de lo ex-
puesto en el artículo 2° será aten-
dido con fondos de afectación es-
pecifica a través de la cuenta co-
rriente N° 1710602/5 del Banco de
Tierra del Fuego e imputado a la
partida presupuestaria UGG 8958
Inciso 003 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 604 17-11-09

ARTICULO 1°- Desígnese Perso-
nal de Gabinete, en el cargo de
Coordinadora de Calidad Ambien-
tal dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te, a la señora María Alejandra
FAUILLADE, D.N.I. N°
12.198.762, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTICULO 2°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a la partida presu-
puestaria correspondiente al ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la
interesada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

LUCAS

RESOL. N° 605 18-11-09

ARTICULO 1°- A partir del día
dieciocho (18) de noviembre de
2009, reasume sus funciones la Sra.
Subsecretaria de la Secretaría de
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Desarrollo Sustentable y Ambien-
te, Dra. Eleonora Lucia DE MAIO.
ARTICULO 2°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 606 18-11-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
de las Guardias Activas realizadas
durante el mes de octubre de 2009,
por los agentes dependientes de la
Dirección de Producción Pesquera
y Acuícola Sustentable, detallados
en el Anexo I que forma parte de la
presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme
surge de las planillas presentadas a
fojas 7, 8, 10, 11 y 12 del expe-
diente de marras, debidamente
aprobadas por la Secretaría de De-
sarrollo Sustentable y Ambiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a la parti-
da presupuestaria del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 607 18-11-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
de las Guardias Activas realizadas
durante el mes de Octubre de 2009,
por los agentes dependientes de la
Dirección de Ganadería, detalladas
en el Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme
surge de las planillas presentadas a
fojas 9, 11, 13, 15, 17, 19, 21, 23,
y 25 del expediente de marras, de-
bidamente aprobadas por el Direc-
tor de Ganadería, dependiente de
la Secretaria de Desarrollo Susten-
table y Ambiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 608 18-11-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de cancelación de las
comisiones de servicio realizadas
por los agentes dependientes de la
Secretaría de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente, durante el mes de
julio de 2009 las que fueran autori-

zadas por Resolución S.D.S. y A.
N° 313/09, conforme surge de las
planillas presentadas a fojas 7, 9,
11, 13, 15, 17, 19, 21, 23, 25, 27,
29, 31, 33, 35, 37, 39, 41, 44, 46,
48, 50, 52, 54 y detalle de salidas
en Anexo II, por los motivos ex-
puestos en el exordio, las que en
ningún caso superan los cinco (5)
días de corridos, por un monto de
PESOS OCHOCIENTOS SETEN-
TA ($ 870,00).
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS OCHOCIENTOS SE-
TENTA ($ 870,00) a favor de los
agentes detallados en el Anexo I que
forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con Fondos de
Afectación Específica provenien-
tes de la Cuenta Corriente N°
1710602/5 del Banco de Tierra del
Fuego, e imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 8951 Inciso
372 correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 609 19-11-09

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de los servicios el Sr. Juan
Manuel LARTIGAU, D.N.I.
24.588.893, por la suma de PESOS
CINCO MIL NOVECIENTOS ($
5.900,00) mensuales, a partir de la
suscripción del contrato y por el
término de un año, para la Direc-
ción General de Recursos Hídricos
dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te, a fin de realizar tareas en carác-
ter de fiscalizador de acuerdo al
detalle que obra a fojas 71 y 72 del
expediente mencionado en el Vis-
to, el cual se incorporará como
Anexo I del Contrato de Locación
de Servicios a ser suscripto.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser atendido con fon-
dos provenientes de la cuenta co-
rriente N° 1710602/5 del Banco de
Tierra del Fuego, e imputado en la
partida presupuestaria UGG 8958
Inciso 349 correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 610 19-11-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
de las Guardias Activas y Pasivas
realizadas durante el mes de octu-
bre de 2009, por los agentes de-
pendientes de la Dirección de La-
boratorio de Toxinas y Microbio-
logía, detallados en el Anexo I que
forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme
surge de las planillas  presentadas
a fojas 9 y 13 del expediente de
marras, debidamente aprobadas
por la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable y ambiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a la parti-
da presupuestaria del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 611 20-11-09

ARTICULO 1°- Declarar abstrac-
to el planteo formulado por el pos-
tulante Dante Mario Pellegrino,
DNI 16.617.351, por el cual cues-
tiona la notificación de la Resolu-
ción S.D.S. y A. N° 594/09, atento
los considerandos expuestos en el
exordio y el Informe D.A.J. (M.O.
y S.P.) N° 078/2009.
ARTICULO 2°- Comunicar al in-
teresado, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

LUCAS

RESOL. N° 613 20-11-09

ARTICULO 1°- Autorizar la
comisión de servicios del agente
categoría 19 P.A. y T. Eduardo
BAUDUCCO, legajo N°
21428668/03, a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, entre los días
veinticuatro (24) y veintisiete (27)
de noviembre del corriente, para
participar de la reunión del Conse-
jo Federal Pesquero.
ARTICULO 2°-  La presente co-
misión no devengará gastos de pa-
sajes al Tesoro Provincial acuerdo
a lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 3°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 614 24-11-09

ARTICULO 1°- Rectificar el
artículo 1° de la Resolución S.D.S.

y A. N° 595/09 por los motivos
expuestos en los considerandos,
debiendo quedar redactado de la si-
guiente manera: «ARTÍCULO 1°-
Otorgar una Autorización de uso
del agua del arroyo La Misión para
uso minero al Sr. Roberto Tornas
DANIELS, D.N.I. N° 27.029.700,
apoderado del establecimiento
«Cantera El Dorado» ubicado en
parcela 2º del macizo 6 de la
sección P del Dpto. Río Grande de
acuerdo a las condiciones estable-
cidas en el Anexo I  de la presente
Resolución».
ARTICULO 2°- Registrar la co-
rrespondiente rectificación en el
Registro Provisorio de Usuarios de
Aguas Públicas de la Provincia.
ARTICULO 3°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 615 24-11-09

ARTICULO 1°- Conceder a partir
del día veintiocho (28) de enero de
2010, el usufructo de veintitrés (23)
días de la Licencia Anual Reglamen-
taria 2° fracción, correspondiente
al año 2008, al agente Julio Cesar
SCIAMMARELLA legajo N°
12781812/00.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

LUCAS

RESOL. N° 616 24-11-09

ARTICULO 1°- Conceder a partir
del día veintitrés (23) de noviem-
bre de 2009, el usufructo de veinte
(20) días de la Licencia Anual Re-
glamentaria 2° fracción correspon-
diente al año 2007, al agente Angel
AVANZATO legajo N° 14011875/00.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

LUCAS

RESOL. N° 617 24-11-09

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
traslado del Director de Ganadería
Ing. Agr. Víctor CANALIS, Legajo
N° 23441006/00 a la Ciudad de Río
Gallegos; desde el día uno (1) has-
ta el cuatro (4) de Diciembre del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en los considerandos pre-
cedentes.
ARTICULO 2°- La presente co-
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misión no generará gastos al erario
Provincial, por cuanto los mismos
son afrontados por la entidad or-
ganizadora del evento.
ARTICULO 3°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 618 24-11-09

ARTÍCULO 1°- Rectificar el
artículo 1° de la Resolución S.D.S.
y A. N° 584/09 por los motivos
expuestos en los considerandos,
debiendo quedar redactado de la si-
guiente manera: «Autorizar la co-
misión de servicios de las agentes
Ing. Adriana Beatriz URCIUOLO,
categoría 24 P.A. y T., Legajo N°
12.872.078/00 y de Eliana
PERALTA, Categoría 21 P.A. y T.,
Legajo N° 30.174.976/00, a la ciu-
dad de Trelew, entre los días once
(11) al catorce (14) de Noviembre
del corriente año, por los motivos
expuestos en el exordio.»
ARTÍCULO 2°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 619 24-11-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS CINCO
MIL ($5.000,00), efectuado por la
Dirección General de Bosques, se-
gún facturas detalladas en Anexo I
que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- Cancelar la caja
chica otorgada mediante Disposi-
ción D.G.A.F.-S.D.S.yA. N° 22/
09, por la suma total de PESOS
CINCO MIL ($5.000,00), para dar
continuidad a las actividades espe-
cíficas del área de Manejo del Fue-
go en lo que refiere a Incendios
Forestales en el ámbito provincial.
ARTICULO 3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestaria detallas en el Anexo
II que forma parte integrante de la
presente, correspondientes al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

DESARROLLO
SUSTENTABLE Y

AMBIENTE

RESOL. N° 200 20-10-09

ARTICULO l°- Autorizar la con-
tratación por la suma total de PE-
SOS CUATRO MIL SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CINCO
CON TREINTA CENTAVOS ($
4.655,30), a favor de la firma
SOLDASUR S.R.L., en concepto
de adquisición de herramientas des-
tinadas al depósito de la Cuadrilla
de Manejo del Fuego en la locali-
dad de Río Grande, dependiente de
la Dirección General de Bosques,
de la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable y Ambiente.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera  de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te a emitir la orden de compra co-
rrespondiente.
ARTICULO 3°- Cumplido con los
procedimientos administrativos
establecidos en el Acto Adminis-
trativo, y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos pro-
venientes de la Cuenta Corriente
N° 1710602/5 del Banco de Tierra
del Fuego e imputado en la partida
presupuestaria UGG 8962 Incisos
002 y 004 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 201 20-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación por la suma total de PE-
SOS DOSCIENTOS TREINTA Y
UNO CON NOVENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 231,92), a favor de
la firma KAYROS S.A., en con-
cepto de adquisición de adquisición
de bandejas y tapas, destinadas al
envío de muestras que realiza el La-
boratorio al Senasa, a través de la
Dirección de Toxinas Marinas y
Microbiología dependiente la Se-
cretaría de Desarrollo Sustentable
y Ambiente.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te a emitir la orden de compra co-
rrespondiente.
ARTICULO 3°- Cumplido con los
procedimientos administrativos
establecidos en el Acto Adminis-
trativo, y perfeccionada la opera-

ción o las obligaciones que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos pro-
venientes de la Cuenta Corriente
N° 1710602/5 del Banco de Tierra
del Fuego e imputado en la partida
presupuestaria UGG 8958 Inciso
002 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 202 20-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación por la suma total de PE-
SOS TRESCIENTOS TREINTA
Y CINCO CON VEINTIUN
CENTAVOS ($ 335,21), a favor de
la firma RAYUELA de Leandro
Jorge ALONSO, en concepto de
adquisición de elementos de libre-
ría, destinados a tareas administra-
tivas de la Dirección de Manejo de
Recursos Icticos Continentales
dependiente la Secretaría de Desa-
rrollo Sustentable y Ambiente.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te a emitir la orden de compra co-
rrespondiente.
ARTICULO 3°- Cumplido con los
procedimientos administrativos
establecidos en el Acto Adminis-
trativo, y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos pro-
venientes de la Cuenta Corriente
N° 1710602/5 del Banco de Tierra
del Fuego e imputado en la partida
presupuestaria UGG 8958 Inciso
002 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 203 21-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación por la suma total de PE-
SOS CUATRO MIL SETECIEN-
TOS SETENTA ($ 4.770,00), a
favor de la firma MASTER�S IN-
FORMATICA S.R.L., en concep-
to de adquisición de equipamiento

informático destinado a las tareas
que realiza la Dirección de Labora-
torio de Toxinas Marinas y Mi-
crobiología, dependiente de la Se-
cretaría de Desarrollo Sustentable
y Ambiente.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te a emitir la orden de compra co-
rrespondiente.
ARTICULO 3°- Cumplido con los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en el Acto Administra-
tivo, y perfeccionada la operación
o las obligaciones que así lo indi-
quen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos pro-
venientes de la Cuenta Corriente
N° 1710602/5 del Banco de Tierra
del Fuego e imputado en la partida
presupuestaria UGG 8958 Inciso
004 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 204 21-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación por la suma total de PE-
SOS DOS MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y CINCO ($ 2.265,00),
a favor de la firma «Mecánica Ro-
binson», de Robinson PAVEZ
GALVEZ, en concepto de service
preventivo del vehículo Toyota
Hilux Dominio EYZ 815 utilizado
por el personal que presta servi-
cios en la Comuna de Tolhuin, para
la Dirección General de Bosques,
dependiente la Secretaría de Desa-
rrollo Sustentable y Ambiente.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te a emitir la orden de compra co-
rrespondiente.
ARTICULO 3°- Cumplido con los
procedimientos administrativos
establecidos en el Acto Adminis-
trativo, y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos pro-
venientes de la Cuenta Corriente
N° 1710602/5 del Banco de Tierra
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del Fuego e imputado en las parti-
das presupuestarias UGG 8967
Inciso 002 y 8962 Inciso 003 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 205 21-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación por la suma total de PE-
SOS SEISCIENTOS DIEZ ($
610,00), a favor de la firma IM-
PRESIONES SOL de Olga Ester
CABRERA, en concepto adquisi-
ción de talonarios de infracción
destinados a la fiscalización de
pesca deportiva realizada por
los inspectores que prestan ser-
vicios para la Dirección General
de Recursos Hídricos, depen-
diente Secretaría de Desarrollo
Sustentable y Ambiente.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te a emitir la orden de compra co-
rrespondiente.
ARTICULO 3°- Cumplido con los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en el Acto Administra-
tivo, y perfeccionada la operación
o las obligaciones que así lo indi-
quen, procédase pago de la obliga-
ción generada.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos pro-
venientes de la Cuenta Corriente
N° 1710602/5 del Banco de Tierra
del Fuego e imputado en partida
presupuestaria UGG 8958 Inciso
003 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 206 21-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación por la suma total de PE-
SOS NOVECIENTOS TREINTA
Y DOS ($ 932,00), a favor de la
firma Comercial Italiana S.A., en
concepto de adquisición de indu-
mentaria destinada al Departamen-
to de Desarrollo Productivo, de-
pendiente de la Secretaría de Desa-
rrollo Sustentable y Ambiente.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera de la Secretaría de

Desarrollo Sustentable y Ambien-
te a emitir la orden de compra co-
rrespondiente.
ARTICULO 3°- Cumplido con los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en el Acto Administra-
tivo, y perfeccionada la operación
o las obligaciones que así lo indi-
quen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos pro-
venientes de la Cuenta Corriente
N° 1710602/5 del Banco de Tierra
del Fuego e imputado en la partida
presupuestaria UGG 8958 Inciso
002 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 207 21-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación por la suma total de PE-
SOS QUINIENTOS CINCUEN-
TA Y CINCO CON CINCUEN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($
555,54), a favor de la firma SOL-
DASUR S.R.L., en concepto de
adquisición de lubricantes, electro-
dos y varillas destinadas al desta-
pe del acueducto principal de abas-
tecimiento de agua a la Estación
Piscicultura donde presta servicios
el personal de la Dirección General
de Recursos Hídricos, dependien-
te la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable y Ambiente.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Di-
rección General de Administración
Financiera de la Secretaría de De-
sarrollo Sustentable y Ambiente a
emitir la orden de compra corres-
pondiente.
ARTICULO 3°- Cumplido con los
procedimientos administrativos
establecidos en el Acto Adminis-
trativo, y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos pro-
venientes de la Cuenta Corriente
N° 1710602/5 del Banco de Tierra
del Fuego e imputado en la partida
presupuestaria UGG 8958 Inciso
002 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 208 21-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación por la suma total de PE-
SOS UN MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y UNO ($ 1.891,00),
a favor de la firmas que se detallan
en el Anexo I, que forma parte in-
tegrante de la presente, en concep-
to de reparación del vehículo TO-
YOTA Hilux Dominio EZX 629,
utilizado por el personal que pres-
ta servicios para la Dirección de
Administración de Actividades Ex-
tractivas, dependiente la Secreta-
ría de Desarrollo Sustentable y
Ambiente.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te a emitir la orden de compra co-
rrespondiente.
ARTICULO 3°- Cumplido con los
procedimientos administrativos
establecidos en el Acto Adminis-
trativo, y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos pro-
venientes de la Cuenta Corriente
N° 1710602/5 del Banco de Tierra
del Fuego e imputado en la partida
presupuestaria UGG 8958 Incisos
002 y 003 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 209 21-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación por la suma total de PE-
SOS TRES MIL OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA Y CINCO ($
3.855,00), a favor de la firma «Me-
cánica Robinson», de Robinson
PAVEZ GALVEZ, en concepto de
revisión y reparación de la caja de
cambios del vehículo Mazda D
2500 Dominio DTM 370, utiliza-
do por el personal que presta ser-
vicios en la Comuna de Tolhuin
para la Dirección General de
Bosques, dependiente la Secre-
taría de Desarrollo Sustentable
y Ambiente.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te a emitir la orden de compra co-

rrespondiente.
ARTICULO 3°- Cumplido con los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en el Acto Administra-
tivo, y perfeccionada la operación
o las obligaciones que así lo indi-
quen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos pro-
venientes de la Cuenta Corriente
N° 1710602/5 del Banco de Tierra
del Fuego e imputado en las parti-
das presupuestarias UGG 8967
Inciso 002 y 8962 Inciso 003 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 210 21-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación por la suma total de PE-
SOS OCHOCIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO CON OCHEN-
TA Y CINCO CENTAVOS ($
894,85), a favor de la firma ACUA-
RELA de Norma B. FEREIRO, en
concepto de adquisición de mobi-
liario destinado a las oficinas la Di-
rección de Evaluación Ambiental,
dependiente la Secretaría de Desa-
rrollo Sustentable y Ambiente.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te a emitir la orden de compra co-
rrespondiente.
ARTICULO 3°- Cumplido con los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en el Acto Administra-
tivo, y perfeccionada la operación
o las obligaciones que así lo indi-
quen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos pro-
venientes de la Cuenta Corriente
N° 1710602/5 del Banco de Tierra
del Fuego e imputado en la partida
presupuestaria UGG 8958 Inciso
004 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 211 22-10-09

ARTICULO l°- Autorizar la con-
tratación de los servicios de la se-
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ñora Mabel Irma VAZQUEZ,
D.N.I. N° 20.471.586, por la suma
de PESOS DOS MIL NOVE-
CIENTOS ($ 2.900,00) mensua-
les, a partir de la suscripción del
contrato y por el término de doce
(12) meses, para la Dirección Ge-
neral de Recursos Hídricos, depen-
diente de la Secretaría de Desarro-
llo Sustentable y Ambiente, a fin
de realizar tareas en carácter de téc-
nico de acuerdo al detalle de activi-
dades que se enuncian a fojas 69
del presente, el cual formará parte
del contrato de locación de servi-
cios como Anexo I.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser atendido con fon-
dos provenientes de la cuenta co-
rriente N° 1710602/5 del Banco de
Tierra del Fuego, e imputado en la
partida presupuestaria UGG 8958
Inciso 349 correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 212 26-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de los servicios de la se-
ñora Silvia Elizabeth MAYORGA,
D.N.I. N° 21.703.265, por la suma
de PESOS DOS MIL NOVE-
CIENTOS ($ 2.900,00) mensua-
les, a partir de la suscripción del
contrato y por el término de doce
(12) meses, para la Dirección de
Toxinas Marinas y Microbiolo-
gía, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Sustentable y Am-
biente, a fin de realizar tareas en
carácter de técnico de acuerdo al
detalle de actividades que se
enuncian a fojas 71 del presen-
te, el cuál formará parte del con-
trato de locación de  servicios como
Anexo I.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser atendido con fon-
dos provenientes de la cuenta co-
rriente N° 1710602/5 del Banco de
Tierra del Fuego, e imputado en la
partida presupuestaria UGG 8967
Inciso 349 correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 213 26-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar una
Caja Chica por la suma de PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00) desti-
nada a atender los gastos impre-
vistos que por su necesidad y ur-
gencia, no puedan ser canalizados
bajo la modalidad de compra direc-
ta, por lo expuesto en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera a efectuar el pago a
favor del agente Mario Alberto de
OTAZUA, legajo N° 13934962/00.
ARTICULO 3°- Designar respon-
sable del manejo, administración y
rendición de la Caja Chica autori-
zada en el Artículo 1° de la presen-
te, al agente Mario Alberto de
OTAZUA, legajo N° 13934962/00,
quién no podrá efectuar erogacio-
nes mayores de PESOS DOS-
CIENTOS ($ 200,00) por factura,
con la excepción descripta en el
cuarto considerando.
ARTICULO 4°- El gasto en cum-
plimiento de la presente será aten-
dido con los fondos de afectación
específica depositados en la cuen-
ta corriente N° 1710602/5 del Ban-
co Tierra del Fuego e imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 214 26-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar una
Caja Chica por la suma de PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00) desti-
nada a atender los gastos impre-
vistos que por su necesidad y ur-
gencia, no puedan ser canalizados
bajo la modalidad de compra direc-
ta, la que tendrá como plazo máxi-
mo para su rendición el día 30 de
noviembre de 2009.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera a efectuar el pago a
favor del agente Jorge Omar
TALAVERA, legajo N° 8498604/
00, Jefe de Departamento de Lo-
gística.
ARTICULO 3°- Designar respon-
sable del manejo, administración y
rendición de la Caja Chica autori-
zada en el Artículo 1° de la presen-
te, a el agente Jorge Omar
TALAVERA, legajo N° 8498604/
00, Jefe de Departamento de Lo-
gística, quién no podrá efectuar ero-
gaciones mayores de PESOS

CUATROCIENTOS ($ 400,00)
por factura, con la excepción des-
cripta en el cuarto considerando.
ARTICULO 4°- El gasto en cum-
plimiento de la presente será aten-
dido con los fondos de afectación
específica depositados en la cuen-
ta corriente N° 17100602/5 del
Banco Tierra del Fuego e imputa-
do a las partidas presupuestarias
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 215 29-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de los servicios de la se-
ñora María Luján PAGNOSSIN,
D.N.I. 27.201.657, por la suma de
PESOS TRES MIL NOVECIEN-
TOS ($ 3.900,00) mensuales, a
partir de la suscripción del contra-
to y por el término de un año, para
la Dirección de Administración le
Actividades Extractivas, depen-
diente de la Secretaría de Desarro-
llo Sustentable y Ambiente, a fin le
realizar tareas de acuerdo al detalle
obrante a fojas 108 del expediente
mencionado en el Visto, el cual se
incorporará como Anexo I del Con-
trato de Locación de Servicios a ser
suscripto.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser atendido con fon-
dos provenientes de la cuenta co-
rriente N° 1710602/5 del Banco de
Tierra del Fuego, e imputado en la
partida presupuestaria UGG 8958
Inciso 349 correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 216 29-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación por la suma total de PE-
SOS TREINTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS OCHENTA ($
37.680,00), a favor de la firma
NEXO S.R.L., en concepto de al-
quiler de seis (6) equipos fotoco-
piadores y un (1) equipo multifun-
ción, destinadas a las distintas  de-
pendencias de la Secretaría de De-
sarrollo Sustentable y Ambiente,
por el término de un (1) año conta-
do a partir del día de la recepción
de la correspondiente orden de

compra.
ARTICULO 2°- Autorizar que se
contemple el pago de copias exce-
dentes en las cantidades previstas,
por el uso de los equipos fotoco-
piadores, por un valor anual esti-
mado de PESOS CINCO MIL ($
5.000,00).
ARTICULO 3°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te a emitir la orden de compra co-
rrespondiente.
ARTICULO 4°- Cumplido con los
procedimientos administrativos
establecidos en el Acto Adminis-
trativo, y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 5°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será atendido con fondos pro-
venientes de la Cuenta Corriente
N° 1710602/5 del Banco de Tierra
del Fuego e imputado en la partida
presupuestaria UGG 8967 Inciso
003 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 217 29-10-09

ARTICULO 1°- Autorizar una
Caja Chica por la suma de PESOS
TRES MIL ($ 3.000,00) destinada
a atender los gastos de raciona-
miento para los participantes de
cursos de capacitación en el com-
bate de Incendios Forestales que
se llevarán a cabo en las ciudades
de Ushuaia y Río Grande los me-
ses de octubre y noviembre de
2009.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera a efectuar el pago a
favor del agente Néstor Juan
URQUIA, legajo N° 10913576/00.
ARTICULO 3°- Designar respon-
sable del manejo, administración y
rendición de la Caja Chica autori-
zada en el Artículo 1° de la presen-
te, a el agente Néstor Juan
URQUIA, legajo N° 10913576/00,
quién no podrá efectuar erogacio-
nes mayores de PESOS QUI-
NIENTOS  ($ 500,00) por factu-
ra, con la excepción descripta en el
quinto considerando.
ARTICULO 4°- El gasto en cum-
plimiento de la presente será aten-
dido con los fondo de afectación
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específica depositados en la cuen-
ta corriente N° 17100602/5 del
Banco Tierra del Fuego e imputa-
do a las partidas presupuestarias
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 218 30-10-09

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de servicios para la rea-
lización de entrenamiento y capa-
citación en la ciudad de Mar del
Plata, entre los días primero (l°)
al dieciocho (18) de noviembre de
2009, por parte del Lic. Santiago
Orlando MALDONADO, D.N.I.
18464.976, contratado por esta
Secretaría para desempeñarse en
la Dirección de Laboratorio de Toxi-
nas Marinas y Microbiología, bajo
el Contrato de Locación de Servi-
cios registrado bajo el N° 13502 y
ratificado mediante Decreto Pro-
vincial N° 005/09.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
reintegro por pago de un pasaje vía
aérea por los tramos Ushuaia -
Buenos Aires - Mar del Plata -
Buenos Aires - Ushuaia y los gas-
tos que se devengasen en concepto
de alojamiento y racionamiento
durante el lapso que dure la comi-
sión de servicios, conforme se es-
tipula en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de lo ex-
puesto en el artículo 2° será aten-
dido con fondos de afectación
específica a través de la cuenta
Corriente N° 1710602/5 del
Banco de Tierra del Fuego e
imputado a la partida presu-
puestaria UGG 8951 inciso 003
del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia
ARTICULO 4°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 219 30-10-09

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
Hugo Ramón BRACHO, D.N.I. N°
14.546.068, como pescador Cos-
tero Artesanal de peces, para ope-
rar en aguas de Jurisdicción Pro-
vincial por el término de un (1) año
a partir de notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pes-
ca habilitadas son, cinco (5) redes
de enmalle de ciento setenta (170)
milímetros de abertura de malla.

ARTICULO 3°- El incumplimien-
to a lo establecido en la legislación
vigente podrá dar lugar a la sus-
pensión, revocación o cancelación
de la presente.
ARTICULO 4°- La presente habi-
litación, podrá quedar sin efecto si
las condiciones de su otorgamien-
to se vean modificadas por razo-
nes hidrobiológicas o de manejo del
recurso.
ARTICULO 5°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 220 03-11-09

VISTO el Expediente N° 13188-
SD/09, del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitan
las actuaciones correspondientes al
proceso de evaluación ambiental del
proyecto «Planta de Producción de
Urea».
Que en fecha 29 de Septiembre la
empresa TIERRA DEL FUEGO
ENERGIA Y QUIMICA S.A. ha
presentado una Guía de Aviso de
Proyecto cumplimentando con lo
dispuesto en el Artículo 9° del
Anexo VII del Decreto N° 1333/93.
Que se trata de un proyecto de
producción de urea a partir de gas
natural y obras complementarias a
desarrollarse en el área norte de la
provincia.
Que en base a los datos aportados
en la citada documentación se trata
de un proyecto sujeto a aproba-
ción previa de un informe de im-
pacto ambiental en el marco de lo
establecido por el Artículo 86° de
la Ley Provincial 55.
Que ante el requerimiento efectua-
do por esta Secretaría, la empresa
ha presentado un Estudio de Im-
pacto Ambiental, conforme lo es-
tablece la normativa vigente.
Que la Ley Provincial 55 exige
para estos casos el llamado a au-
diencia pública establecido en el
Capítulo X.
Que corresponde realizar el llama-
do pertinente a través de los me-
dios de comunicación masiva en el
ámbito provincial, trámite que de-
berá efectivizarse a través de la
Secretaría de Medios de Comuni-
cación.
Que los particulares podrán con-
sultar los antecedentes del proyec-
to a partir del momento de la con-
vocatoria.

Que las ponencias escritas de los
participantes no serán sometidas a
votación, pero se labrará acta que
formará parte de los antecedentes
del proyecto.
Que de la audiencia se labrará un
acta conteniendo las ponencias y
observaciones efectuadas.
Que corresponde efectuar el llama-
do a audiencia pública para el día
17 de Diciembre de 2009, constan-
do en el comunicado a difundir
masivamente, el lugar y hora de
realización, en virtud de lo norma-
do en la Ley Provincial n° 55,
Capítulo X - Audiencias Públicas
Artículos 87°, 88° y 89°
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 98° de
la Ley Provincial n° 55; el Artículo
n° 3 del Decreto Provincial N°
1341/96 Artículo 1° de la Ley Pro-
vincial N° 281 y La Ley Provincial
N° 752 Artículo 20° y Decreto
Provincial N° 3637/07 Anexo XII,
Decreto Provincial N° 732/09, Re-
solución de S.D.A. y A. N° 305/09
y Resolución de la S.D.S. y A. N°
505/09.

Por ello:
LA SUBSECRETARIA DE

DESARROLLO
SUSTENTABLE Y AMBIENTE

RESUELVE:

ARTICULO l°- CONVOCAR a
audiencia pública para consultar a
la comunidad sobre el proyecto de
«Planta de Producción de Urea»,
el día 17 de Diciembre de 2009, en
el lugar y hora consignado en el co-
municado a difundir masivamente
que como Anexo I forma parte de
la presente.
ARTICULO 2°- Los particulares
podrán consultar los antecedentes
del proyecto a partir del momento
de la convocatoria.
ARTICULO 3°- Los funcionarios,
asociaciones intermedias, repre-
sentantes del sector privado e
integrantes de la comunidad que
deseen emitir opinión con rela-
ción al proyecto, desde el pun-
to de vista ambiental, deberán
presentar su ponencia por es-
crito y en base a la consulta pre-
via de los antecedentes del mis-
mo, conforme a lo dispuesto en
el artículo 88° de la Ley pro-
vincial 55, cinco (5) días hábiles
antes de la fecha establecida para
la audiencia pública.

ARTICULO 4°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 221 03-11-09

ARTICULO 1°- Autorizar el otor-
gamiento de un Anticipo con Car-
go a Rendir de PESOS VEINTI-
NUEVE MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO CON
57/100 ($ 29.844,57) por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera a efectuar el pago a
favor de la agente Silvia GIGLI,
legajo N° 18117480/01.
ARTICULO 3°- Designar res-
ponsable del manejo, administra-
ción y rendición del Anticipo
con Cargo a Rendir autorizado
en el Artículo 1° de la presente,
a la agente Silvia GIGLI, legajo N°
18117480/01
ARTICULO 4°- El gasto en cum-
plimiento de la presente será aten-
dido con los fondos de afectación
específica depositados en la cuen-
ta corriente N° 1710673/5 del Ban-
co Tierra el Fuego e imputado a las
partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico y financiero a vi-
gencia..
ARTICULO 5°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 222 03-11-09

ARTICULO 1°- Autorizar el otor-
gamiento de un Anticipo con Car-
go a Rendir de PESOS ONCE MIL
SEISCIENTOS VEINTICINCO
($ 11.625,00) por lo expuesto, en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera a efectuar  el pago
a favor del agente Néstor Juan
URQUIA, legajo N° 10913576/00.
ARTICULO 3°- Designar respon-
sable del manejo, administración y
rendición de la caja chica autoriza-
da en el Artículo 1° de la presente,
al agente Néstor Juan URQUIA,
legajo N° 10913576/00.
ARTICULO 4°- El gasto en cum-
plimiento de la presente será aten-
dido con los fondos de afectación
específica depositados en la cuen-
ta corriente N° 1710602/5 del Ban-
co Tierra del Fuego e imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
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ARTICULO 5°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 223 04-11-09

VISTO el Expediente N° 06837/
04 del Registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo la provin-
cia adhiere a la normativa y los pro-
cedimientos sobre la explotación y
comercialización de moluscos del
Servicio Nacional de Sanidad y
Calidad Agroalimentaria (SENA-
SA), también  conocido como Au-
toridad Competente Nacional
(ACN).
Que es preciso profundizar la nor-
mativa que garantice las condicio-
nes sanitarias en que los moluscos
bivalvos provenientes de nuestras
costas son recolectados, produci-
dos y/o comercializados para el
consumo humano.
Que la Secretaría de Desarrollo
Sustentable y Ambiente, que actúa
como Autoridad Competente Pro-
vincial (ACP) ante SENASA, ha
aprobado el Manual de Procedi-
mientos y Control de Moluscos
Bivalvos por Resolución S.D.S. y
A. N° 193/09.
Que, asimismo, mediante Resolu-
ción SUB. S. D. S. y A N° 196/09
la ACP aprobó los Manuales de
Procedimiento de Auditoría, Su-
pervisión y el Plan Operativo de
Capacitación, así como designó a
los agentes encargados de las
auditorias y supervisiones.
Que la Dirección de Producción
Pesquera y Acuícola Sustentable es
el área que tiene la misión de «Man-
tener e intensificar los procedimien-
tos para lograr un sistema sosteni-
do en el tiempo para la clasifica-
ción de zonas de producción de
moluscos bivalvos con validez
nacional e internacional», por la
cual representa a la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Am-
biente ante la ACN.
Que, en cumplimiento con sus fun-
ciones y misiones, dicha Dirección
ha aprobado la Disposición D.P.P.
y A.S. N° 07/09.
Que la ACN ha evaluado lo in-
formado por el área competente
provincial y ha detectado
disconformidades mediante Nota
CP N° 29/09, señalando falencias y
errores en la presentación remitida.
Que se ha cumplido parcialmente

a dichas observaciones, por lo que
resulta necesario dar cabal cumpli-
miento a los requerimientos reali-
zados por SENASA.
Que, de conformidad con lo enun-
ciado por SENASA, es indispen-
sable detallar e informar determi-
nada información faltante para con-
tinuar con el curso del procedimien-
to iniciado ante tal organismo na-
cional.
Que, a los fines descriptos, resulta
necesario modificar el punto 5.5 del
Anexo I de la Resolución S.D.S. y
A. N° 193/09 y derogar la Dispo-
sición D.P.P. y A.S. N° 07/09.
Que el Departamento de Desarro-
llo Productivo tiene actualmente a
su cargo la misión de «Conducir el
monitoreo de campo para alcanzar
y mantener las clasificaciones sa-
nitarias de las distintas zonas de
producción para moluscos bivalvos
que se establezcan».
Que la Dirección de Laboratorio de
Toxinas Marinas y Microbiología
tiene la misión de «dirigir, coordi-
nar y organizar el trabajo de los
analistas, técnicos y ayudantes, en
las diferentes determinaciones que
se realizan en el ámbito del  labora-
torio»; y de «trabajar en conjunto
con las distintas áreas involucradas
en la Clasificación Sanitaria de
Zonas de extracción y cultivo de
moluscos».
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto en las leyes provin-
ciales N° 752, artículo 5° y artícu-
lo 20°, N° 244; decretos provin-
ciales N° 732/09, 3637/09, Anexo
XII; y las resoluciones S.D.S. y A.
N° 305/09 y 505/09.

Por ello:
LA SUBSECRETARIA DE

DESARROLLO
SUSTENTABLE Y AMBIENTE

RESUELVE:

ARTICULO 1°- DEFINIR la ope-
ratoria que regula los procedimien-
tos de control que realizará la ACP
en el marco de la adhesión de la
provincia a la normativa y los pro-
cedimientos de SENASA para la
explotación y comercialización de
moluscos.
ARTICULO 2°- MODIFICAR el
punto 5.5 del ANEXO I de la Re-
solución S.D.S. y A. N° 193/09.
ARTICULO 3°- DEROGAR la
Disposición D.P.P. y A.S. N° 07/09.
ARTICULO 4°- APROBAR el

Manual de Procedimientos de
Toma y Remisión de Muestras,
cuya descripción obra en el
ANEXO I de la presente.
ARTICULO 5°- APROBAR el
Acta de Toma de Muestras, cuya
descripción obra en el ANEXO II
de la presente como FORMULA-
RIO TF 002.
ARTICULO 6°- APROBAR el
Manual de Procedimientos de Re-
cepción de Muestras, cuya descrip-
ción obra en el ANEXO III de la
presente.
ARTICULO 7°- APROBAR el
Acta de Ingreso de Muestra y el
Acta de Rechazo de Muestra, cuya
descripción obra en el ANEXO IV
y V de la presente como Formula-
rios TF 003 y TF 004, respectiva-
mente.
ARTICULO 8°- APROBAR el
Libro de Registro General de En-
tradas de Muestras; el Libro de
Registro de Derivación de Mues-
tras; el Libro de Registro de Distri-
bución Interna de Muestras, cuya
descripción obra en los ANEXOS
VI, VII y VIII de la presente, res-
pectivamente.
ARTICULO 9°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 224 04-1-09

ARTICULO 1°- REQUERIR a la
Municipalidad de la Ciudad de
Ushuaia dar efectivo cumplimien-
to al ACTA ACUERDO, de fecha
21 de Agosto de 2009, suscripta
con la Dirección Provincial de Ener-
gía, en lo que respecta a la reubica-
ción de las personas instaladas en
el área cercana al sector en que se
desarrollara la obra.
ARTICULO 2°- APROBAR el
Estudio de Impacto Ambiental pre-
sentado por la firma SULLAIR
ARGENTINA S.A., correspon-
diente a un proyecto de instalación
de usinas móviles.
ARTICULO 2°- EXIGIR a la fir-
ma SULLAIR ARGENTINA S.A.,
el cumplimiento de las medidas y
acciones propuestas en el Plan de
Gestión Ambiental.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a
la firma SULLAIR ARGENTINA
S.A. a la Municipalidad de la Ciu-
dad de Ushuaia y a la Dirección
Provincial de Energía con copia de
la presente resolución.
ARTICULO 5°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 225 04-11-09

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
del pasaje aéreo a la empresa Kiló-
metros S.R.L., por los tramos
Ushuaia - Trelew - Ushuaia, por
un monto total de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO CON TREINTA Y
CUARTO CENTAVOS ($
1.844,34) a favor de Mabel
VAZQUEZ, DNI N° 20.471.586.
ARTICULO 2°- El gasto deman-
dado por la presente no ocasionará
gastos al erario Provincial, por
cuanto el mismo será atendido con
los fondos de la Cuenta Corriente
N° 1710629/2 denominada «PRO-
YECTO GEF - Cuenca Río Gran-
de» del Banco Provincia de Tierra
del Fuego.
ARTICULO 3°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 226 10-11-09

ARTICULO 1°- Autorizar una caja
chica por un monto de PESOS
TRES MIL ($ 3.000,00), destina-
da a atender los gastos de funcio-
namiento del Proyecto GEF «Es-
trategias de Ordenación de Recur-
sos Hídricos para la Cuenca Bina-
cional del Río Grande de Tierra del
Fuego».
ARTICULO 2°- Designar respon-
sables de la administración y ren-
dición de la caja chica autorizada
en el artículo precedente, a los agen-
tes Ing. Adriana Beatriz URCIUO-
LO, Leg. N° 12.972.078/00, Cate-
goría 24 P.A. y T., y al Ing. Rodolfo
Javier ITURRASPE, Leg. N°
11.511.444/00, Categoría 23 P.A. y T.
ARTICULO 3°- El gasto que ori-
gine la presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero
vigente y atendido con recursos de
afectación específica, a través de la
Cuenta Corriente del Banco de Tie-
rra del Fuego N° 1710629/2, deno-
minada «Proyecto GEF- Cuenca
Río Grande».
ARTICULO 4°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N ° 227 10-11-09

ARTICULO 1°- Autorizar una caja
chica por un monto de PESOS
TRES MIL ($3.000,00), destina-
da a atender los gastos de funcio-
namiento del Proyecto GEF «Es-
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tudios glaciológicos para la plani-
ficación de usos del agua en esce-
narios de cambio climático».
ARTICULO 2°- Designar respon-
sables de la administración y ren-
dición de la caja chica autorizada
en el artículo precedente, a los agen-
tes Ing. Adriana Beatriz URCIUO-
LO, Leg. N° 12.972.078/00, Cate-
goría 24 P.A. y T., y al Ing. Rodolfo
Javier ITURRASPE, Leg. N°
11.511.444/00, Categoría 23 P.A.
y T.
ARTICULO 3°- El gasto que ori-
gine la presente será imputado a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico y financiero
vigente y atendido con recursos de
afectación específica, a través de la
Cuenta Corriente del Banco de Tie-
rra del Fuego N° 1710634/6, deno-
minada «Proyecto GEF-Estudios
Glaciológicos».
ARTICULO 4°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 228 10-11-09

ARTICULO l°- Autorizar el pago
del pasaje aéreo a la empresa Kiló-
metros S.R.L., por los tramos
Ushuaia - Buenos Aires - Ushuaia,
a favor de Marcos CURRAS, DNI
N° 32.515.180 y los costos de ins-
cripción del curso, por un monto
total de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS TREINTA Y CINCO
($ 1.235,00).
ARTICULO 2°- El gasto deman-
dado por la presente no ocasionará
gastos al erario Provincial, por
cuanto el mismo será atendido con
los fondos de la Cuenta Corriente
N° 1710629/2 denominada «PRO-
YECTO GEF - Cuenca Río Gran-
de» del Banco Provincia, de Tierra
del Fuego.
ARTICULO 3°- De forma.

DE MAIO

RESOL. N° 229 12-11-09

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma USHUAIA
SHOPPING S.R.L., por la suma
anual de PESOS CINCUENTA Y
OCHO MIL OCHOCIENTOS ($
58.800,00), por el alquiler de una
oficina sita en la calle San Martín
n° 788 - 1er Piso de la ciudad de
Ushuaia, la cuál estará destinada a
la Dirección General de Adminis-
tración Financiera, de la Secretaría
de Desarrollo Sustentable y Am-

biente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser atendido con fon-
dos provenientes de la cuenta co-
rriente N° 1710602/5 del Banco de
Tierra del Fuego, e imputado en la
partida presupuestaria UGG 8951
Inciso 321 correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

DE MAIO

RESOLUCIONES
PRESIDENCIA

TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. Nº 219 07-10-09

ARTICULO 1º- Aprobar la Ren-
dición Nº 09/2009 del «Fondo Per-
manente Dirección de Administra-
ción», según comprobantes deta-
llados en el Anexo I de la presente,
por la suma total de PESOS SIE-
TE MIL SETENTA Y CINCO
CON DOS CENTAVOS ($
7.075,02), en concepto de gastos
efectuados para el normal funcio-
namiento del organismo.
ARTICULO 2º- Reintegrar el mon-
to indicado en el Artículo 1º, a tra-
vés del depósito en la cuenta co-
rriente Banco Tierra del Fuego Nº
1710588/6.
ARTICULO 3º- Imputar las pre-
sentes erogaciones a las Partidas
Presupuestarias del presente Ejer-
cicio Económico 2009, según deta-
lle especificado en el Anexo I que
forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 4º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 220 09-10-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio básico de energía
eléctrica prestado por la DIREC-
CION PROVINCIAL DE ENER-
GIA, según Factura B Nº 0001-
01936810 de fecha 05/10/2009,
correspondiente al período 09/09
por la suma total de PESOS CIN-
CO MIL SEISCIENTOS NO-
VENTA Y DOS CON TREINTA
Y TRES CENTAVOS ($ 5.692,33),
en un todo de acuerdo a lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar el pago
a la DIRECCION PROVINCIAL
DE ENERGIA de la suma de PE-

SOS CINCO MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y DOS CON TREIN-
TA Y TRES CENTAVOS ($
5.692,33), de acuerdo a expresado
en el artículo anterior.
ARTICULO 3º- Imputar la presen-
te erogación a la Partida Presupues-
taria 311 del presente Ejercicio
Económico.
ARTICULO 4º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 221 09-10-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
y autorizar el pago de la factura B
Nº 001-00000242 a la firma .DOC
SERVICIO DE INFORMATICA
del Sr. Héctor Hernán CANTERO,
en concepto de Mantenimiento de
la Red Informática de este Tribu-
nal de Cuentas durante el mes de
Septiembre de 2009, por la suma
de PESOS OCHO MIL ($
8.000,00), en un todo de acuerdo a
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- Imputar el presen-
te gasto a la Partida Presupuesta-
ria 3.4.6 del Ejercicio Económico
2009.
ARTICULO 3º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 222 09-10-09

ARTICULO 1º- Aprobar la rendi-
ción de Caja Chica Nº 06/09, co-
rrespondiente a la Dirección de Ad-
ministración del Tribunal de Cuen-
tas, por un total de PESOS NO-
VECIENTOS CINCUENTA Y
UNO CON VEINTIOCHO CEN-
TAVOS ($ 951,28), correspondien-
te a los gastos afrontados para ase-
gurar el normal funcionamiento de
esa Dirección, ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Proceder al rein-
tegro del monto mencionado en el
artículo precedente.
ARTICULO 3º- Imputar los gas-
tos que demande el cumplimiento
de la presente a las partidas presu-
puestarias que se detallan en el
Anexo I del Ejercicio Económico
2009.
ARTICULO 4º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 223 14-10-09

ARTICULO 1º- Otorgar permiso
gremial a la agente Sra. Elisa DIE-

TRICH, en su carácter de Secreta-
ria General A.P.O.C., durante los
días 15 al 16 de Octubre de 2009,
con goce de haberes, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- Tener presente el
domicilio de la entidad sindical, sito
en la calle Fuegia Basket Nº 460 de
la ciudad de Ushuaia, denunciado
por la Sra. Secretaria General.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, a la Dirección de Admi-
nistración y a la Secretaria Conta-
ble con copia certificada de la pre-
sente resolución.
ARTICULO 4º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 224 14-10-09

ARTICULO 1º- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Río Grande, los días 15 y 16 de
octubre de 2009, a los agentes Va-
nina REINA, Luis DONNARUM-
MA y Luis GOMEZ, por los mo-
tivos expuestos en el exordio, ha-
ciendo saber que deberán elevar
oportunamente informe conforme
el objeto indicado en la nota obran-
te a fs 1.
ARTICULO 2º- Autorizar el gasto
y aprobar el pago de UN DIA Y
MEDIO (1 y 1/2) de viáticos a fa-
vor de los agentes Vanina REINA,
Luis DONNARUMMA y Luis
GOMEZ, por la suma total de
PESOS UN MIL OCHOCIEN-
TOS ($ 1.800,00), correspondien-
do abonar la suma de $ 600 a cada
uno de los agentes, en un todo de
acuerdo a la escala de viáticos vi-
gente
ARTICULO 3º- Autorizar el gasto
y aprobar el pago de los gastos de
traslados emergentes de la realiza-
ción de la presente Comisión de
Servicios, previa presentación de los
comprobantes correspondientes.
ARTICULO 4º- Imputar el presen-
te gasto a las Partidas Presupues-
tarias 371 y 372 del presente Ejer-
cicio Económico.
ARTICULO 5º- Registrar, notifi-
car a quien corresponda, dar inter-
vención a la Dirección de Adminis-
tración, cumplido, archivar.

LONGHITANO

RESOL. Nº 225 14-10-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
y autorizar el pago de la Factura
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B- Nº 0001-000000066 por la suma
de pesos OCHO MIL QUINIEN-
TOS ($ 8.500,00), a favor del Sr,
Nicolás ESPINOZA, en concepto
del servicio de limpieza integral
durante el mes de Septiembre de
2009, en un todo de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto a
la Partida Presupuestaria 3.3.5 del
presente Ejercicio Económico.
ARTICULO 3º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 226 14-10-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
y autorizar el pago de la factura C
Nº 0001-00484002 por un monto
total de PESOS TRES MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y DOS
CON 00/100 ($ 3.272,00), a la fir-
ma RUBINZAL CULZONI S.A.,
en un todo de acuerdo a lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2º- Imputar el presen-
te gasto a la Partida Presupuesta-
ria 450 del presente Ejercicio Eco-
nómico.
ARTICULO 3º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 227 14-10-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
y autorizar el pago de la Factura
B- N° 0001-00000368 por la suma
de PESOS NOVECIENTOS SE-
TENTA Y CINCO ($ 975,00), co-
rrespondiente al servicio de limpie-
za de la Delegación Río Grande du-
rante el mes de Septiembre de
2009, a favor de la firma ARIES
S.R.L., en un todo de acuerdo a
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto a
la Partida Presupuestaria 3.3.5 del
presente Ejercicio Económico.
ARTICULO 3º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 228 14-10-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
y ordenar el pago a favor de Sr.
Hugo A. CARBALLO, por la suma
total de PESOS DOS MIL TRES-
CIENTOS CON 00/100 ($
2.300,00), en concepto de alquiler
del Inmueble que ocupa la Delega-
ción de este Tribunal de Cuentas
en la Ciudad de Río Grande, por la
factura Tipo C Nº 0001-00000055

correspondiente al mes de Octu-
bre del corriente año, de acuerdo a
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- Imputar el presen-
te gasto a la Partida Presupuesta-
ria 3.2.1 del presente Ejercicio Eco-
nómico.
ARTICULO 3º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 229 15-10-09

ARTÍCULO 1º- Dar por conclui-
do el trámite de información suma-
ria ordenado mediante el Artículo
4º de la Resolución de Presidencia
Nº 179/09.
ARTÍCULO 2º- Establecer, que en
virtud de los considerandos prece-
dentes y el Informe Legal Nº 312/
09 que se comparte y forma parte
integrante de la presente, no ha sido
posible atribuir o deslindar respon-
sabilidades en referencia a los he-
chos investigados.
ARTÍCULO 3º- Hacer saber a las
áreas involucradas que deberán
asentar todos los movimientos de
actuaciones en los sistemas de re-
gistros vigentes en este Tribunal
de Cuentas.
ARTICULO 4º- Registrar, comu-
nicar a las áreas indicadas en el Ar-
tículo 4º de la Resolución de Presi-
dencia Nº 179/09, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
ARCHIVAR.

LONGHITANO

RESOL. Nº 230 16-10-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio básico de gas por
red prestado por la firma CAMU-
ZZI GAS DEL SUR S.A., según
Factura B Nº 80020-022751073/3
de fecha 07/10/2009 que corres-
ponde al periodo 09/2009, por la
suma total de PESOS QUINIEN-
TOS ONCE CON CUARENTA
Y TRES CENTAVOS ($ 511,43),
en un todo de acuerdo a lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar el pago
a la firma CAMUZZI GAS DEL
SUR S.A. de la suma de PESOS
QUINIENTOS ONCE CON
CUARENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 511,43), de acuerdo a ex-
presado en el artículo anterior.
ARTICULO 3º- Imputar la presen-
te erogación a la Partida Presupues-
taria 3.1.3 del presente Ejercicio
Económico.

ARTICULO 4º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 231 16-10-09

ARTICULO 1º- Autorizar al agen-
te Juan Antonio TORRES SAITZ
a asistir a las XIII Olimpíadas de
Tribunales de Cuentas de la Repú-
blica Argentina, durante los días 19
al 23 de Octubre del año en curso,
a llevarse a cabo en la Ciudad de
San Luis, todo ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2º- Dejar constancia
que dicha participación no genera-
rá gastos de pasajes ni viáticos para
éste Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º- Registrar. Comu-
nicar a la Dirección de Administra-
ción, notificar al interesado, Cum-
plido, archivar.

LONGHITANO

RESOL. Nº 232 19-10-09

ARTICULO 1º- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS CUAREN-
TA Y TRES MIL OCHOCIEN-
TOS CUARENTA Y TRES CON
07/100 ($ 43.843,07) para cancelar
la deuda directa de éste Tribunal de
Cuentas, a favor del Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de Se-
guridad Social (I.P.A.U.S.S.), ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar el pago
de la suma de PESOS CUAREN-
TA Y TRES MIL OCHOCIEN-
TOS CUARENTA Y TRES CON
07/100 ($ 43.843,07) al Instituto
Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 3º- Imputar el presen-
te gasto a la Partida Presupuesta-
ria 712 del presente Ejercicio
Económico.
ARTICULO 4º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 233 19-10-09

ARTICULO 1º- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Río Grande, el día 20 de octubre de
2009, al Dr. Carlos HIRIART, por
los motivos expuestos en el exor-
dio, haciendo saber que deberá ele-
var oportunamente informe confor-
me el objeto indicado en la Nota Nº
1820/09, ello por los motivos ex-

puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar el gasto
y aprobar el pago de MEDIO DIA
(1/2) de viáticos a favor del Dr. Car-
los HIRIART, por la suma total de
PESOS DOSCIENTOS CON 00/
100 ($ 200,00), en un todo de acuer-
do a la escala de viáticos vigente
ARTICULO 3º- Autorizar el gasto
y aprobar el pago de los gastos de
combustible emergentes de la rea-
lización de la presente Comisión
de Servicios, previa presentación
de los comprobantes correspon-
dientes.
ARTICULO 4º- Imputar el presen-
te gasto a las Partidas Presupues-
tarias 371 y 372 del presente Ejer-
cicio Económico.
ARTICULO 5º- Registrar, notifi-
car a quien corresponda, dar inter-
vención a la Dirección de Adminis-
tración, cumplido, archivar.

LONGHITANO

RESOL. Nº 234 19-10-09

ARTICULO 1º- Autorizar el gasto
por la renovación de las licencias
de antivirus para ser instaladas en
los equipos informáticos del
T.C.P., por la suma total de PE-
SOS UN MIL SEISCIENTOS
VEINTE CON 12/100 ($
1.620,12), en un todo de acuerdo a
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la con-
tratación directa con la firma,
Mek@Byte de Eduardo Zerdá de
acuerdo a lo expresado en el artícu-
lo anterior.
ARTICULO 3º- Imputar la presen-
te erogación a la Partida Presupues-
taria 481 del presente Ejercicio
Económico.
ARTICULO 4º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 235 19-10-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
y autorizar el pago de las facturas
B N° 0002-00000032 y 0002-
00000033 por las sumas de PE-
SOS DOS MIL SETECIENTOS
DIEZ ($ 2.710,00) y PESOS TRES
MIL QUINIENTOS ($3.500,00)
a la firma UNIXHELP S.A., en un
todo de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Imputar el presen-
te gasto a las Partidas Presupues-
tarias 436 y 346 del presente Ejer-
cicio Económico.



24 AÑO XIX    -     Ushuaia, Miércoles 09 de Junio de 2010    -    Nº 2728

ARTICULO 3º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 236 23-10-09

ARTICULO 1º- Aplicar un Primer
Apercibimiento, a la agente Móni-
ca Liliana ARNOLD -Legajo Nº 20,
por haber incurrido en el Sexto (6°)
incumplimiento de horario, sin la
correspondiente reposición hora-
ria, los días 26/08/09, 27/08/09, 28/
08/09, 01/09/09, 03/09/09, 09/09/
09, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Aplicar un Segun-
do Apercibimiento, a la agente men-
cionada en el artículo anterior, por
haber incurrido en el Séptimo (7°)
incumplimiento de horario, sin la
correspondiente reposición hora-
ria, el día 11/09/09, por las mismas
causas antes indicadas.
ARTICULO 3º- Aplicar un Tercer
Apercibimiento, a la agente men-
cionada en el artículo 1º, por haber
incurrido en el Octavo (8°) incum-
plimiento de horario, sin la corres-
pondiente reposición horaria, el día
16/09/09, por las mismas causas
antes indicadas.
ARTICULO 4º- Notificar a la in-
teresada, con copia certificada de
la presente, haciéndole saber que
contra el presente acto administra-
tivo podrá interponer Recurso de
Reconsideración dentro de los diez
(10) días hábiles de notificada, de
conformidad a lo establecido en el
artículo 127 de la Ley Provincial
141 y a la Dirección de Adminis-
tración, para su incorporación al
Legajo.
ARTICULO 5º- Reservar las ac-
tuaciones en Secretaría Privada de
Presidencia, por el plazo de citado
en el artículo 4º. Registrar. Comu-
nicar. Publicar. Cumplido, archivar.

LONGHITANO

RESOL. Nº 237 23-10-09

ARTICULO 1º- Autorizar el gasto
por la adquisición de los elemen-
tos que se detallan en el Anexo I
que forma parte de la presente, por
la suma total de PESOS UN MIL
DOS CON 66/100 ($ 1.002,66),
en un todo de acuerdo a lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la con-
tratación directa con las firmas de-
tallas en el Anexo II que forma par-
te de la presente, de acuerdo a lo

expresado en el artículo anterior.
ARTICULO 3º- Imputar la presen-
te erogación a la Partida Presupues-
taria 2.9.2. del presente Ejercicio
Económico.
ARTICULO 4º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 238 26-10-09

ARTICULO 1º- Modificar la cláu-
sula IV del «Contrato de Presta-
ción de Servicios Informáticos» que
obra aprobado como Anexo I de la
Resolución de Presidencia Nº 217/
08, conforme el Anexo I de la pre-
sente, autorizando la ampliación
del monto de la prestación acorda-
da y en consecuencia el gasto emer-
gente ella, en un veinte (20%) del
total adjudicado, a partir del mes
de Noviembre y hasta la finaliza-
ción del contrato. Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la Partida presupues-
taria identificada como 3.4.6.
ARTICULO 3º- Notificar al adju-
dicatario, con copia certificada de
la presente, haciéndole saber, que
deberá suscribir el instrumento de
modificación y que en el plazo de
ocho (8) días de notificada ésta re-
solución, deberá efectivizar la am-
pliación de Garantía de Adjudica-
ción establecida en el Punto 1.2 del
Pliego de Bases y Condiciones,
conforme las formas de constitu-
ción establecidas en el punto 12
del citado cuerpo.
ARTICULO 4º- Registrar, notifi-
car a Dirección de Administración
con remisión de las actuaciones
Letra TCP Nº 217/09 caratuladas
«S/PRESENTACION DEL SR.
CANTERO NOTA 1434/09 REF.
MODIFICACION DE CON-
TRATO DE SERVICIOS INFOR-
MATICOS». Comunicar, dar al
Boletín Oficial. Cumplido, archi-
var.

LONGHITANO

RESOL. Nº 239 28-10-09

ARTICULO 1º- Aprobar la Ren-
dición Nº 10/2009 del «Fondo Per-
manente Dirección de Administra-
ción», según comprobantes deta-
llados en el Anexo I de la presente,
por la suma total de PESOS SEIS
MIL DOSCIENTOS CINCUEN-

TA Y CUATRO CON CUAREN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($
6.254,44), en concepto de gastos
efectuados para el normal funcio-
namiento del organismo.
ARTICULO 2º- Reintegrar el mon-
to indicado en el Artículo 1º, a tra-
vés del depósito en la cuenta co-
rriente Banco Tierra del Fuego Nº
1710588/6.
ARTICULO 3º- Imputar las pre-
sentes erogaciones a las Partidas
Presupuestarias del presente Ejer-
cicio Económico 2009, según deta-
lle especificado en el Anexo I que
forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 4º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 240 28-10-09

ARTICULO 1º- Destacar en Co-
misión de Servicios a la Ciudad de
Tolhuin, el día 29 de Octubre de
2009, al Auditor Fiscal C.P. Rubén
BALIÑO, debiendo elevar, una vez
concluida la misma, el informe de
control posterior que resultare de
las tareas efectuadas conforme el
objeto indicado en la Nota Int. Nº
75/09 Letra TCP Deleg. R.G., ello
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar y apro-
bar el pago de medio día (1/2) de
viáticos a favor del Agente Rubén
BALIÑO por la suma total de PE-
SOS DOSCIENTOS ($ 200,00), en
un todo de acuerdo a la escala de
viáticos vigente.
ARTICULO 3º- Autorizar el rein-
tegro de los gastos de traslado emer-
gentes de la realización de la pre-
sente Comisión de Servicios, pre-
via presentación de los compro-
bantes correspondientes.
ARTICULO 4º- Imputar el presen-
te gasto a las Partidas Presupues-
tarias 371 y 372 del presente Ejer-
cicio Económico.
ARTICULO 5º- Registrar, notifi-
car a quien corresponda, dar inter-
vención a la Dirección de Adminis-
tración, cumplido, archivar.

LONGHITANO

RESOL. Nº 241 28-10-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio de teléfono presta-
do por la firma Telefónica de Ar-
gentina S.A. según Factura Nº
00081963460000220091005, por

la suma total de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA
Y UNO CON OCHO CENTA-
VOS ($ 1.491,08), en un todo de
acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- Autorizar el pago
a Telefónica de Argentina S.A. de
la suma PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y
UNO CON OCHO CENTAVOS
($ 1.491,08), de acuerdo a lo ex-
presado en el artículo anterior.
ARTICULO 3º- Imputar la presen-
te erogación a la Partida Presupues-
taria 3.1.4 del presente Ejercicio
Económico.
ARTICULO 4º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 242 29-10-09

ARTICULO 1º- Aprobar la liqui-
dación de Haberes y Contribucio-
nes Patronales efectuada por la Di-
rección de Administración corres-
pondiente a los haberes del mes de
Octubre de 2009, para el personal
del Tribunal de Cuentas, y la Li-
quidación Final del Sr. Julio Mar-
tín JIMENEZ, por un monto total
de PESOS NOVECIENTOS SE-
TENTA Y CINCO MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE
CON 70/100 ($ 975.999,70), de
acuerdo a Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2º- Autorizar el pago
de los haberes, aportes, contribu-
ciones, deducciones y otras que
surjan de los conceptos menciona-
dos en el Artículo 1º y su acredita-
ción en las Cajas de Ahorro del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go del Personal de este Tribunal de
Cuentas.
ARTICULO 3º- Imputar la eroga-
ción al Inciso 1 - Gasto en Perso-
nal, del Presupuesto del presente
Ejercicio Económico.
ARTICULO 4º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 243 29-10-09

ARTICULO 1º- Rechazar la peti-
ción presentada mediante Nota de
fecha 21/09/09 por el Sr. Nicolás
ESPINOZA, en su calidad de ad-
judicatario del Contrato de Servi-
cio de Limpieza del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución
de Presidencia Nº 129/08 y pro-
rrogado por su similar Nº 454/2008.
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Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, con copia de la presente,
haciéndole saber que contra el pre-
sente acto administrativo podrá
interponer Recurso de Reconside-
ración dentro de los diez (10) días
hábiles de notificada, de conformi-
dad a lo establecido en el artículo
127 de la Ley Provincial 141.
ARTICULO 3º- Registrar, comu-
nicar a Dirección de Administra-
ción con remisión de las actuacio-
nes Letra TCP - DA Nº 69/08 cara-
tuladas «S/LICITACION PUBLI-
CA Nº 1/8 SERVICIOS DE LIM-
PIEZA DEL TCP». Dar al Boletín
Oficial. Cumplido, archivar.

LONGHITANO

RESOL. Nº 244 03-11-09

ARTICULO 1º- Rectificar la liqui-
dación de Haberes y Contribucio-
nes Patronales efectuada por la
Dirección de Administración co-
rrespondiente a los haberes del mes
de Octubre de 2009, para el perso-
nal del Tribunal de Cuentas, y la
Liquidación Final del Sr. Julio Mar-
tín JIMENEZ, por un monto total
de PESOS NOVECIENTOS SE-
TENTA Y SEIS MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA Y DOS
CON 47/100 ($ 976.962,47), de
acuerdo a Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2º- Autorizar el pago
de los haberes, aportes, contribu-
ciones, deducciones y otras que
surjan de los conceptos menciona-
dos en el Artículo 1º y su acredita-
ción en las Cajas de Ahorro del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go del Personal de este Tribunal de
Cuentas.
ARTICULO 3º- Imputar la eroga-
ción al Inciso 1 - Gasto en Perso-
nal, del Presupuesto del presente
Ejercicio Económico.
ARTICULO 4º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 245 03-11-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio básico de agua pres-
tado por la DIRECCION PRO-
VINCIAL DE OBRAS Y SERVI-
CIOS SANITARIOS, según Fac-
tura B Nº 0001-02813368 de fecha
18/09/09 que corresponde al pe-
riodo 10/2009, por la suma total

de PESOS DOS MIL CIENTO
SIETE CON TREINTA Y NUE-
VE CENTAVOS ($ 2.107,39), en
un todo de acuerdo a lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar el pago
a la DIRECCION PROVINCIAL
DE OBRAS Y SERVICIOS SA-
NITARIOS de la suma de PESOS
DOS MIL CIENTO SIETE CON
TREINTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 2.107,39), de acuerdo a
expresado en el artículo anterior.
ARTICULO 3º- Imputar la presen-
te erogación a la Partida Presupues-
taria 312 del presente Ejercicio
Económico.
ARTICULO 4º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 246 03-11-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por la suma total de PESOS NO-
VECIENTOS SESENTA ($
960,00), correspondiente a la pu-
blicación de edictos relacionados
con los Juicios de Residencia de
Roberto CROCIANELLI, Leonar-
do LUPIANO, Luis SANDEZ, Ju-
lio JIMENEZ, Ramiro SANDO-
VAL y Darío VARGAS, en un todo
de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar el pago
a la firma PASSWORD S.R.L. de
las Facturas B Nº 000100001729
y 0001-00001730 por la suma to-
tal de PESOS NOVECIENTOS
SESENTA ($ 960,00), de acuerdo
a lo expresado en el artículo prece-
dente.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto a
la Partida Presupuestaria 3.5.3 del
presente Ejercicio Económico.
ARTICULO 4º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 247 03-11-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por la suma total de PESOS UN
MIL SEISCIENTOS OCHENTA
($ 1.680,00), correspondiente a la
publicación de edictos relacionados
con los Juicios de Residencia de
Roberto CROCIANELLI, Leonar-
do LUPIANO, Luis SANDEZ, Ju-
lio JIMENEZ, Ramiro SANDO-
VAL y Darío VARGAS, en un todo
de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar el pago
a la firma EDIAM S.A. de las Fac-

turas B Nº 0001-00010382 y 0001-
00010532 por la suma total de
PESOS UN MIL SEISCIENTOS
OCHENTA ($ 1.680,00), de acuer-
do a lo expresado en el artículo pre-
cedente.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto a
la Partida Presupuestaria 3.5.3 del
presente Ejercicio Económico.
ARTICULO 4º- De forma.

LONGHITANO

RESOL. Nº 248 03-11-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
y autorizar el pago de la factura
tipo B Nº 0004-00004292, por la
suma de PESOS SETENTA Y
NUEVE CON 85/100 ($ 79,85) a
la firma KAYROS S.A.; la factura
tipo B Nº Nº 0002-00012807 por
la suma de PESOS DOSCIENTOS
TREINTA Y OCHO CON 40/100
($ 238,40) a la firma LIBRERÍA
RAYUELA de Leandro ALONSO;
la factura tipo B Nº 0003-00007801
por la suma de PESOS SEISCIEN-
TOS OCHENTA Y CUATRO
CON 44/100 ($ 684,44), a la firma
LIBRERÍA KARUKINKA de Jor-
ge CAPELLO, en un todo de acuer-
do a lo expuesto en los consideran-
dos.
ARTICULO 2º- Imputar el presen-
te gasto a la Partida Presupuesta-
ria 2.9.2 del presente Ejercicio Eco-
nómico.
ARTICULO 3º- De forma.

LONGHITANO

DISPOSICIONES
SECRETARIA

ADMINISTRATIVA L. P.

DISP. N° 1230 05-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000200, por la suma de pesos
CUATRO MIL, ($ 4000,00.-),
presentado por, RAIMONDO
EZEQUIEL H CUIT N°
20161613585.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1231 05-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de Asignación Compensato-
ria por gastos de traslado y esta-
día, por la suma de pesos TRES
MIL NOVENTA Y SIETE CON
96 CENTAVOS, ($ 3097,96.-), a
favor de RODRIGUEZ ANTO-
NIO DNI N° 12576016.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1232 05-08-09

ARTICULO l°|- APROBAR el pago
de la asignación compensatoria gas-
tos de traslado y estadía, por la suma
de pesos CUATRO MIL SEIS-
CIENTOS CUARENTA Y SEIS
CON 94 CENTAVOS, ($ 4646,94),
a favor de GAITE MARCELA
FABIANA DNI N° 14676383.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1223 05-08-09

ARTICULO l°- APROBAR el
pago de la asignación compensatoria
gastos de traslado y estadía, por la
suma de pesos CUATRO MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y
SEIS CON 94 CENTAVOS, ($
4646,94.-), a favor de VELAZ-
QUEZ LUIS PEDRO DNI N°
32131039.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA
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DISP. N° 1234 05-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la asignación compensatoria
gastos de traslado y estadía, por la
suma de pesos CUATRO MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y
SEIS CON 94 CENTAVOS, ($
4646,94.-), a favor de OYARZO
MAURICIO DNI N° 21816846.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1235 05-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de Asignación Compensato-
ria por gastos de traslado y esta-
día, por la suma de pesos CUA-
TRO MIL SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS CON 94 CENTA-
VOS, ($ 4646,94.-), a favor de
ALMONACID EDITH LILIAN
DNI N° 28008465.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1236 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000780, por la suma de pesos
DOS MIL, ($ 2000,00.-), presen-
tado por, HEKATEK S.R.L. CUIT
N° 30709182303.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1237 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000016, por la suma de pesos
UN MIL SEISCIENTOS, ($
1600,00.-), presentado por, ALFA-
RO ARANGUIZ JOSE MARTIN
CUIT N° 20261854288.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1238 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000697, por la suma de pesos
UN MIL DOSCIENTOS, ($
1200,00.-), presentado por, GA-
JARDO PA1NE IFIS ELKE M
CUIT N° 23930864404.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1239 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000002, por la suma de pesos
DOS MIL, ($ 2000,00.-), presen-
tado por, CHAPARRO ANIBAL
DANIEL CUIT N° 20219470062.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1240 06-08-09

ARTICULO l°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00000127, por la suma de pesos
QUINIENTOS, ($ 500,00.-), pre-

sentado por, BARRETO MARIO
ALCIDES CUIT N°
20185463983.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1241 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000698, por la suma de pesos
OCHOCIENTOS, ($ 800,00.-),
presentado por, GAJARDO PAI-
NE IFIS ELKE M CUIT N°
23930864404.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1242 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000215, por la suma de pesos
SIETE MIL, ($ 7000,00.-), presen-
tado por, ALVAREZ CONDE
GUILLERMO CUIT N°
20133355007.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1243 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos CINCO MIL, ($
5000,00.-), a favor de ALFONZO
JAVIER RAMON DNI N°
26984317.

ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1244 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000086, por la suma de pesos
OCHO MIL, ($ 8000,00.-), pre-
sentado por, FERNÁNDEZ PE-
DRO N° 2028604741.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1245 06-08-09

ARTICULO l°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos OCHOCIENTOS, ($
800,00.-), a favor de MURUA
MARIA MARTA DNI N°
27821465.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1246 06-08-09

ARTICULO l°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos  OCHOCIENTOS, ($
800,00.-), a favor de VARGAS
RUBEN OSCAR DNI N°
23295143.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
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ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1247 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
 pesos DOS MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y OCHO CON 15
CENTAVOS, ($ 2788,15.-), a fa-
vor de BARRIENTOS NESTOR
EDUARDO DNI N° 17168734.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1248 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0006-
00024579, por la suma de pesos
UN MIL CIENTO CINCO CON
67 CENTAVOS, ($ 1105,67.-),
presentado por, RUMBO SUR
S.R.L. CUIT N° 30573760804.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1249 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00005235, por la suma de pesos
DOS MIL DOSCIENTOS SE-
TENTA Y NUEVE CON 69 CEN-
TAVOS, ($ 2279,69.-), presenta-
do por, BAJO CERO VIAJES Y
TURISMO S.R.L. CUIT N°
30708234725.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-

sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1250 06-08-09

ARTICULO l°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00005232, por la suma de pesos
QUINIENTOS CUARENTA Y
CUATRO CON 6 CENTAVOS, ($
544,06.-), presentado por, BAJO
CERO VIAJES Y TURISMO
S.R.L. CUIT N° 30708234725.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1251 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00005248, por la suma de pesos
QUINIENTOS CUARENTA Y
CUATRO CON 6 CENTAVOS, ($
544,06.-), presentado por, BAJO
CERO VIAJES Y TURISMO
S.R.L. CUIT N° 30708234725.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1252 06-08-09

ARTICULO l°- APROBAR el
pago de la factura B-0006-
00024496, por la suma de pesos
UN MIL CIENTO CINCO CON
67 CENTAVOS, ($ 1105,67.-),
presentado por, RUMBO SUR
S.R.L. CUIT N° 30573760804.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.

ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1253 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0006-
00024503, por la suma de pesos
QUINIENTOS SESENTA Y UNO
CON 61 CENTAVOS, ($ 561,61),
presentado por, RUMBO SUR
S.R.L. CUIT N° 30573760804.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1254 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración , por la
suma de pesos CINCO MIL, ($
5000,00.-), a favor de ASOCIA-
CION E.P.T.D.F. DNI N° 30-
67577080-4.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1255 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos CINCO MIL, ($
5000,00.-), a favor de ALFONZO
JAVIER RAMON DNI N°
26984317.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1256 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0013-
00206490, por la suma de pesos
DOS MIL OCHOCIENTOS SE-
TENTA Y OCHO CON 91 CEN-
TAVOS, ($ 2878,91.-), presenta-
do por, Impor.Com.Fueguina
S.R.L. CUIT N° 30593261138.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1257 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0006-
00201581, por la suma de pesos
DOS MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO CON 5
CENTAVOS, ($ 2455,05.-), pre-
sentado por, CASA FUEGIA
S.R.L. CUIT N° 30545473778.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1258 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00004683, por la suma de pesos
TRESCIENTOS SESENTA, ($
360,00.-), presentado por, CAL-
DERON MARIA JOSE CUIT N°
27164773936.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1259 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
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pago de la colaboración , por la
suma de pesos OCHOCIENTOS,
($ 800,00.-), a favor de SERIO
EMMA BEATRIZ DNI N°
13767802.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1260 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos UN MIL, ($ 1000,00.-),
a favor de BECCARIA CARLOS
GUSTAVO DNI N° 8707468.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1261 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos DOS MIL DOSCIENTOS
TREINTA CON 52 CENTAVOS,
($ 2230,52.-), a favor de FREI-
BERGER DAIANA DNI N°
27278850663.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1262 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos OCHOCIENTOS, ($
800,00.-), a favor de ABAN RO-
BERTO ANTONIO DNI N°
22537994.
ARTICULO 2°- El gasto que de-

mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1263 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos OCHOCIENTOS, ($
800,00.-), a favor de MENESES
LIDIA MABEL DNI N°.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1264 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración , por la
suma de pesos OCHOCIENTOS,
($ 800,00.-), a favor de FRANCO
LEONELA MAYA DNI N°
33648632.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1265 06-08-09

ARTICULO l°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos OCHOCIENTOS, ($
800,00.-), a favor de CAMACHO
ALEJANDRO DANIEL DNI N°
16334441.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.

ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1266 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos OCHOCIENTOS, ($
800,00.-), a favor de PEREZ
OYARZO ALICIA MARTINA
DNI N° 24162058.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1267 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de ULADILO
MORENO JUANA DNI N°
18803396.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1268 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos UN MIL, ($ 1000,00.-),
a favor de CARABAJAL CAR-
MEN BEATRIZ DNI N°
11638900.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1269 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el

pago de la colaboración, por la suma
de pesos OCHOCIENTOS, ($
800,00.-), a favor de LOPEZ CA-
ROLINA VANESA DNI N°
26292628.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1270 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos OCHOCIENTOS, ($
800,00.-), a favor de MOYANO
ANDREA MICAELA DNI N°
31497052.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1271 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración , por la
suma de pesos OCHOCIENTOS,
($ 800,00.-), a favor de ALVAREZ
STELLA MARIS DNI N°
20339943.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1272 06-08-09

ARTICULO l°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos OCHOCIENTOS, ($
800,00.-), a favor de RODRI-
GUEZ EDUARDO ORLANDO
DNI N° 12936365.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
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mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1273 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-00044867,
por la suma de pesos CUATRO
MIL QUINIENTOS, ($ 4500,00),
presentado por, FAGON S.R.L.
CUIT N° 30643861794.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1274 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000013, por la suma de pesos
DOS MIL, ($ 2000,00.-), presen-
tado por, ARAOZ ANGEL AN-
TONIO CUIT N° 2014225457-4.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1275 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000254, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-), pre-
sentado por, MUCHNIK VERO-
NICA RUHT CUIT N°
27162330883.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.

ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1276 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00000636, por la suma de pesos
SEISCIENTOS, ($ 600,00.-), pre-
sentado por, DI NATALE CAR-
LOS MARIO CUIT N°
20227920360.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1277 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos DOS MIL TRESCIENTOS
VEINTITRES CON 47 CENTA-
VOS, ($ 2323,47.-), a favor de DE
MARIA VERONICA DNI N° 27-
168223257-3.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1278 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000203, por la suma de pesos
UN MIL OCHOCIENTOS, ($
1800,00.-), presentado por, RA-
CHID ANIBAL RUBEN CUIT N°
20116726166.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1279 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00000635, por la suma de pesos
UN MIL, ($ 1000,00.-), presenta-
do por, DI NATALE CARLOS
MARIO CUIT N° 20227920360.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1280 06-08-09

ARTICULO l°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000811, por la suma de pesos
UN MIL, ($ 1000,00.-), presenta-
do por, ROBLES MONICA CAR-
MEN CUIT N° 27222626288.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1281 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000212, por la suma de pesos
DOS MIL, ($ 2000,00.-), presen-
tado por, MARTINEZ MARIA
BELEN CUIT N° 27270564297.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1282 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00009813, por la suma de pesos
CUATRO MIL QUINIENTOS, ($

4500,00.-), presentado por,
EDIAM S.A. CUIT N°
30708062061.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1283 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000053, por la suma de pesos
VEINTICINCO MIL,($ 25000,00),
presentado por, DONOSO VICTOR
JESUS S/ SUCESIÓN CUIT N°
23078207329.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1284 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de Póliza de seguro FACT.
N° 11, por  la suma de  pesos
CUATROCIENTOS CINCUEN-
TA Y DOS CON 10 CENTAVOS,
($ 452,10.-), presentado por,
CAJA DE SEGUROS S.A. CUIT
N° 30663205621.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1285 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00002685, por la suma de pesos
SEIS MIL, ($ 6000,00.-), presen-
tado por, AIRE LIBRE S.R.L.
CUIT N° 30656963545.
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ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1286 06-08-09

ARTICULO l°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos UN MIL OCHOCIEN-
TOS SESENTA, ($ 1860,00.-), a
favor de YANNIBELLI MARCE-
LA LUCIA DNI N° 14182952.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1287 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00000377, por la suma de pesos
DOS MIL NOVECIENTOS
CUARENTA, ($ 2940,00.-), pre-
sentado por, FAZZARI SILVANA
LORENA DNI N° 27251464591.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1288 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00000634, por la suma de pesos
UN MIL OCHENTA, ($
1080,00.-), presentado por, DI
NATALE CARLOS MARIO
CUIT N° 20227920360.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-

rias correspondientes al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

DISP. N° 1289 06-08-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0003-
00000008, por la suma de pesos
UN MIL QUINIENTOS, ($
1500,00.-), presentado por, IDO-
NE WALTER ANTONIO CUIT
N° 20203708212.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio 2009.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CANCINA

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE

SUPERINTENDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN

RESOL. Nº 17 03-06-10

VISTO:
El expediente N°: 18938/05 STJ -
SSA caratulado «Ministerio Públi-
co Fiscal DJN s/Renovación con-
trato alquiler Sra. Zubela», y

CONSIDERANDO:
A través del mismo tramita la pró-
rroga del alquiler del inmueble, pro-
piedad de la Sra. María Catalina
Zubela, donde actualmente funcio-
na el Juzgado Correccional del Dis-
trito Judicial Norte.
Conforme lo establece la cláusula
tercera del Contrato de Locación
registrado bajo el N° 215 (fs. 61)
se prevé una prórroga por el lapso
de un (1) año.
De acuerdo a las distintas negocia-
ciones llevadas adelante por la Ad-
ministración, la propietaria del in-
mueble ha aceptado prorrogar la
locación por igual precio y demás
condiciones pactadas en el contra-
to indicado en el párrafo anterior
(fs. 69).
Que el monto del canon locativo
asciende a la suma de pesos dos
mil trescientos ($ 2.300,00) y a fs.
75 la Administración informa que
existe partida presupuestaria para

afrontar el gasto.

Por ello,
EL SECRETARIO DE

SUPERNITENDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN

RESUELVE:

1°) PRORROGAR la locación del
inmueble propiedad de la Sra. Ca-
talina Zubela, casa 7235, del barrio
del Ex campamento YPF de la ciu-
dad de Río Grande por el lapso de
un (1) año, por un canon locativo
mensual de pesos dos mil trescien-
tos ($ 2.300,00).
2°) AUTORIZAR al Prosecreta-
rio de Administración, señor José
Luis Bocchero, a suscribir la am-
pliación del Contrato de Locación.
3°) MANDAR se registre, notifi-
que, publique y cumpla.

STRATICO

RESOL. Nº 18 03-06-10

VISTO: la Acordada N°: 02/2010
de este Superior Tribunal de Justi-
cia, y

CONSIDERANDO:
Que por la misma se declara la
inconstitucionalidad de la Ley Pro-
vincial N° 805, y en consecuencia
inaplicable, en todo lo que se refie-
re al presupuesto de recursos y
gastos para el Poder Judicial en el
ejercicio 2010.
Que en su artículo 3°, y a los fines
de no paralizar el funcionamiento
del Poder Judicial, se autoriza en
forma provisional la distribución
de los créditos presupuestarios de
acuerdo al importe determinado en
la Ley Provincial 805, instruyen-
do a esta Secretaría para que habi-
lite las pertinentes partidas.
Que por Resolución de la Secreta-
ría de Superintendencia y Admi-
nistración N° 02/2010, de fecha 12
de febrero del corriente año, se con-
creta lo expuesto precedentemente.
Que a la fecha y efectuadas las pro-
yecciones y cálculos correspon-
dientes, se ha verificado la necesi-
dad de propiciar una modificación
de dichos créditos presupuestarios
con el propósito de adecuar los
saldos disponibles de manera tal
de afrontar las erogaciones impres-
cindibles para el funcionamiento
del Poder Judicial y garantizar la
correcta prestación del servicio de
justicia.
Que el suscripto se encuentra fa-

cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo.

Por ello:
EL SECRETARIO DE

SUPERINTENDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN

RESUELVE:

1°) AUTORIZAR en forma pro-
visional la modificación de los cré-
ditos presupuestarios establecidos
en la Resolución N° 02/2010 de
esta Secretaría, de acuerdo al im-
porte determinado en la Ley Pro-
vincial N° 805 y en los términos
establecidos en la Acordada N° 02/
2010 del Superior Tribunal de Jus-
ticia, conforme se indica en el anexo
de la presente Resolución.
2°) COMUNICAR la presente al
Ministerio de Economía de la Pro-
vincia.
3°) MANDAR se registre, notifi-
que, publique y cumpla.

STRATICO

ACORDADA
SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA

ACORDADA Nº 29/10

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 3 días del mes de junio del año
dos mil diez, se reúnen en Acuerdo
los señores Jueces del Superior
Tribunal de Justicia de la Provin-
cia, Dres. Carlos Gonzalo Sagas-
tume y Javier Muchnik, bajo la
presidencia del primero de los nom-
brados, y

CONSIDERANDO:
El Sr. Carlos Alejandro Iommi,
Auxiliar Tercero del Juzgado de
Familia y Minoridad N°: 2 del Dis-
trito Judicial Norte, ha presentado
la renuncia a su cargo conforme
surge del expediente N°: 29921-
STJ-SSA, en virtud de haber sido
designado como Auditor Contable
del Tribunal de Cuentas de la
Municipalidad de Río Grande.
No encontrándose afectado por
sumario administrativo alguno y
resultando su situación laboral re-
gular, conforme a lo informado por
el área pertinente, no existen im-
pedimentos para la aceptación de
la dimisión a partir del 1° de junio
de 2010, de conformidad a lo pre-
visto por el inciso f) del artículo



AÑO XIX   -     Ushuaia, Miércoles 09 de Junio de 2010    -    Nº 2728 31
15º del Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento del Poder
Judicial, exceptuándolo de la obli-
gación de cumplir con el preaviso
correspondiente.

Por ello,
ACUERDAN:

1°) ACEPTAR, la renuncia presen-
tada por el Auxiliar Tercero del Juz-
gado de Familia y Minoridad N°: 2
del Distrito Judicial Norte, Carlos
Alejandro IOMMI, DNI N°:
21.480.124, Legajo N°: 531, a par-
tir del 1° de junio del año en curso.
2°) AUTORIZAR a la Prosecreta-
ría de Administración a efectuar la
liquidación final de los haberes del
mencionado agente y, previa expe-
dición de las certificaciones de li-
bre deuda correspondientes, pro-
ceder a su pago.
3°) AGRADECER al nombrado
los valiosos servicios prestados
durante su desempeño en este Po-
der Judicial.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, comunique y
cumpla la presente, dando fe de
todo ello el señor Secretario de Su-
perintendencia y Administración.

Dr. Carlos Gonzalo Sagastume -
Presidente.-
Javier Darío Muchnik.-

COMUNICADO

Teltron S.A.

Artículo 88 LSC, Artículo 204 LSC
Domicilio: Combate de Montevi-
deo 1311 Río Grande, Pcia. de
Tierra del Fuego, AA e Islas del
Atlántico Sur.

Sociedad inscripta en: I.G.J. (Re-
gistro Público de Comercio.
Nº 7454, Libro 99, Tomo A. de
Sociedades Anónimas.

Se comunica que la Asamblea Ex-
traordinaria de la sociedad realiza-
da en forma unánime el 17 de Mayo
de 2010, resolvió escisión de la
sociedad. Se informa al respecto:
Valuación Activo antes escisión al
31/03/2010 $ 49.013.265,74
Valuación Pasivo antes escisión al
31/03/2010 $ 17.516.607,51
Conformación de la escisionaria:
Teltron Baires SA
Domicilio: Carlos Pellegrini 779,
Piso 8, Ciudad Autónoma de Bue-

nos Aires
Asignación de activos y pasivos:

Activo para Teltron Baires SA: $
19.921.242,72
Pasivo para Teltron Baires SA: $
4.363.317,60

Sobre el balance de escisión pre-
parado al 31 de marzo de 2010, y
respecto de los criterios aplicados,
se deja constancia que todas las
valuaciones de activo y pasivo fue-
ron confeccionadas sobre bases uni-
formes.

Los accionistas de la escindente y
de la escisionaria son los mismos y
en idéntica proporción.

La escisionaria Teltron Baires SA
se constituye con un capital social
de $ 6.000.000,00 (seis millones
de pesos)

Este capital está representado por
6.000.000 de acciones ordinarias
nominativas no endosables de un
peso cada una de valor nominal y
con derecho a un voto por acción.

Se comunica simultáneamente la
reducción del capital social de la
escindente, Teltron SA a pesos seis
millones ($ 6.000.000) valor pre-
vio $ 12.000.000, el que quedará
integrado por seis millones de
aciones nominativas, valor nomi-
nal un peso, ordinarias no endosa-
bles con derecho a un voto por ac-
ción.

Los acreedores tendrán derecho de
oposición por 15 (quince) días, de
acuerdo con lo establecido en el art.
88, inciso 5 LSC.

Resolución de Asamblea extraor-
dinaria de accionistas del día 17 de
mayo de 2010.

Se firmó en Lanús, el veintiocho de
mayo de dos mil diez.
Mario Varotto - Presidente.-

B.O. 2727/2729

CONVOCATORIA

DAFU S.A.

Convocatoria a Asamblea
General Ordinaria y

Extraordinaria.

Convócase a los Sres. Accionistas
de DAFU S.A. a Asamblea Ge-
neral Ordinaria y Extraordina-

ria, en la sede social de Vito Du-
mas 140, de la ciudad de Ushuaia,
Tierra del Fuego, a las 10 horas del
día 14 de junio de 2010, para tratar
el Siguiente

ORDEN DEL DIA

1ro.- Constitución de la Asamblea
y elección de sus autoridades.
2do.- Razones de la convocatoria
extemporánea.
3ro.- Consideración de la Memo-
ria, Estados Contables e Informe
del Síndico del 29no. Ejercicio Eco-
nómico finalizado el 31 de diciem-
bre de 2009.
4to.- Consideración y tratamiento
de los Resultados Acumulados.
5to.- Consideración de la gestión
del Directorio y fijación de su re-
muneración.
6to.- Designación del Síndico Ti-
tular y Síndico Suplente.
7mo.- Modificación del artículo
1ro. del Estatuto Social.
8vo.- Designación de dos accionis-
tas para ratificar y firmar el acta.
El Directorio

Héctor E. SAN PIETRO - Apode-
rado.-

B.O. 2725/2729

EDICTOS

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Co-
mercial, distrito Norte a cargo
por Subrogancia legal del Dr. Aní-
bal López Tilli, Secretaría Unica a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
comunica por el término de tres
días que en los autos caratulados
«AUTOS CLASICOS SRL C/
VERA YOLANDA CRISTINA S/
EJECUCION PRENDARIA» ex-
pediente N° 11.301 la perito mar-
tillero Aurelia Liliana Medina su-
bastará el día 19 de junio de 2010 a
las 16:10 hs. en el domicilio sito en
la calle Edison 1250 de esta ciudad
de Río Grande siendo los días 14,
15, 16 y 17 de junio en el horario
de 15 a 17 hs. la exhibición en di-
cho domicilio del siguiente bien: Un
automotor marca DAEWOO mo-
delo CIELO BX 1,5 tipo sedan 4
puertas año 1997, motor marca
DAEWOO N° G15MF666234B,
chasis marca DAEWOO N°
KLATF19Y1WB187617 dominio
BUP-566 y en el estado en que se
encuentra.
BASE: PESOS VEINTIDOS MIL
CIENTO VEINTE CON OCHEN-

TA CENTAVOS ($ 22.120,80)- AL
CONTADO Y AL MEJOR POS-
TOR - SEÑA 30% COMISIÓN
10%.
El bien adeuda a rentas municipal
la suma de $ 362 al 24/04/2010. Al
Juzgado Municipal de Faltas 200
UF, dichas deudas son a cargo del
comprador como así también los
gastos de inscripción.
El saldo del 70%, deberá ser depo-
sitado a los cinco días de aprobada
la subasta judicialmente mediante
depósito judicial en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Sucursal Río Grande.

Río Grande, 2 de junio de 2010.-
Para ser publicado en el boletín ofi-
cial de la provincia y en el diario de
mayor circulación por el término
de tres días.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2726/2728

El Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia de Competen-
cia Ampliada del Distrito Ju-
dicial Norte, a, cargo del Dr.
ANIBAL LOPEZ TILLI, Secre-
taría a cargo del Dr. PABLO
HERNAN BOZZI, comunica por
el término de tres (3) días, en los
autos caratulados «AUTOS
CLASICOS S.R.L. C/
MAIDANA ISRAEL ABRA-
HAM S/EJECUCION PREN-
DARIA» Expediente N° 9246,
que la Perito Martillera Aurelia
Liliana MEDINA, subastará el
día 19 de Junio de 2010 a las 16
horas, en el domicilio sito en ca-
lle Edison N° 1250 de esta ciu-
dad de Río Grande, siendo los
días 14-15-16 y 17 de Junio en el
horario de 15 a 17 horas la exhi-
bición en dicho domicilio del si-
guiente bien: Un (1) Automotor,
marca NISSAN, modelo SUNNY,
tipo AUTOMOVIL SEDAN 4
ptas., año 1993, motor marca
NISSAN N° E16-560001M,
chasis marca NISSAN N°
3PB12M-000018, dominio REX-
339 y en el estado en que se en-
cuentra.
BASE: PESOS DIEZ MIL QUI-
NIENTOS CUARENTA Y DOS
($ 10.542)- AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 10%.
El bien adeuda a Rentas Municipal
la suma de $ 156,00 al 24/04/2010,
dicha deuda es a cargo del compra-
dor como así también los gastos de
inscripción.
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El 70% de Saldo deberá ser de-
positado a los cinco (5) días de
aprobada la Subasta Judicialmen-
te, mediante depósito judicial
en el Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego, Sucursal Río
Grande.

Río Grande, 2 de Junio de 2010.-
Para ser publicado por el término
de tres (3) días en Boletín Oficial
de la Provincia y Diario de mayor
circulacion.-

Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 2726/2728

El Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia en lo Civil y
Comercial, Distrito Norte a
cargo por Subrogancia legal del
Dr. ANIBAL LOPEZ TILLI,
Secretaría Unica a cargo del Dr.
HORACIO BOCCARDO, co-
munica por el término de tres (3)
días que en los autos caratula-
dos «GESTORIA RIO GRAN-
DE AUTOMOTORES S.R.L.
C/RECABAL NELSON FER-
NANDO S/EJECUCION
PRENDARIA» Expediente Nº
11.823, la Perito Martillera
Aurelia Liliana Medina, subas-
tará el día 19 de Junio de 2010 a
las 16,20 horas, en el domicilio
sito en calle Edison Nº 1250 de
esta ciudad de Río Grande, sien-
do los días 14-15-16 y 17 de
Junio en el horario de 15 a 17
horas la exhibición en dicho do-
micilio del siguiente bien: Un (1)
Automotor, marca PEUGEOT,
modelo BERLINA 405 GLD, tipo
SEDAN, año 1995, motor marca
PEUGEOT N° 10CU7E4005695,
chasis marca PEUGEOT N°
VF34BD9B27136 9809, dominio
AGF-457 y en el estado en que se
encuentra.
BASE: PESOS DIECIOCHO
MIL QUINIENTOS CUAREN-
TA Y CINCO ($ 18.545)- AL
CONTADO Y AL MEJOR POS-
TOR - SEÑA 30% - COMISION
10%.
El bien adeuda a Rentas Municipal
la suma de $ 1.113 al 24/04/2010,
dicha deuda es a cargo del compra-
dor como así también los gastos de
inscripción.
El Saldo del 70% deberá ser depo-
sitado a los cinco (5) días de apro-
bada la Subasta Judicialmente,
mediante depósito judicial en el
Banco de la Provincia de Tierra

del Fuego, Sucursal Río Grande.
Río Grande, 2 de Junio de 2010.-
Para ser publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia y Diario de
mayor circulación por el término
de tres días.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2726/2728

DIRECCION GENERAL DE
ASUNTOS JURIDICOS DE
LA DIRECCION GENERAL

DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO

Se le hace saber al Sr. Daniel Luis
Subiaga DNI 17.407.298, Cate-
goría 23 PA y T, que deberá pre-
sentarse el día 18 de junio de 2010
a las 10:00 horas, en esta instruc-
ción sita en Av. San Martín Nº 110
2º Piso, «Dirección de Asuntos Ju-
rídicos de la Dirección General de
Rentas», munido de documento de
identidad, con el objeto de prestar
Declaración Informativa en los he-
chos que se investigan, en los tér-
minos de los artículos 40 2da. par-
te, 41, 42 y 43, con los alcances
del Art. 29 del Reglamento de In-
vestigaciones (Decreto Nacional
1798/80).

Dra. Sara Jorgelina OROZCO -
Instructora Sumariante.-

B.O. 2727/2729

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur a cargo del Dr.
Alejandro Fernández, Secretaría a
cargo del Dr. Gustavo F. Gonzá-
lez, sito en calle Congreso Nacio-
nal Nº 502 de la Ciudad de Ushu-
aia, Provincia de Tierra del Fuego,
en autos caratulados: �Velozo
Miguel Angel s/Sucesión Ab In-
testato� Expte N° 12492/2010,
cita por el plazo de treinta (30) días
a todos los que se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por el causante Don Velozo Mi-
guel Angel, DNI N° 11.041.385,
para que así lo acrediten. USHU-
AIA, 13 de abril de 2010. Dr. Ale-
jandro Fernández - Juez.

Para ser publicado por tres días en
el Boletín Oficial.
Ushuaia, 28 de Mayo de 2010.
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 2728/2730

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN, CULTURA,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR

Se hace saber a la señora Victoria
Elizabeth LESCANO que bajo
Expediente N° 011968 - ED 2008
del registro de esta Gobernación,
tramita el presunto abandono de
cargo por parte de la nombrada, en
virtud de hallarse faltando a su
puesto de trabajo en forma injusti-
ficada desde el día dieciocho (18)
de abril de 2008, en el cargo de Bi-
bliotecaria Titular de la Escuela
Provincial N° 2 para Adolescentes
y Adultos �Wikam� de la ciudad
de Río Grande, intimo a usted a
presentarse a cumplir con sus ta-
reas habituales en el establecimien-
to educativo antes mencionado, y
en el término de dos (02) días con-
tados a partir de su notificación,
bajo apercibimiento de quedar in-
cursa en abandono de servicio, ar-
tículo 32° inciso b) de la Ley Na-
cional 22.140 y Decreto Reglamen-
tario.

Emilia Carolina ORTIZ - Directo-
ra de Personal Docente - M.E.C.C.
y T.

B.O. 2728/2730

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DE COMPETEN-
CIA  AMPLIADA DISTRITO
JUDICIAL SUR, SITO EN CA-
LLE CONGRESO NACIONAL
N° 502, B° BAHÍA GOLONDRI-
NA DE USHUAIA, A CARGO
DE LA DRA. MARIA ADRIA-
NA RAPOSSI, SECRETARÍA A
CARGO DEL DR. MANUEL
ISIDORO LÓPEZ, TRAMITAN
LOS AUTOS CARATULADOS
�URAN MARCELO JAVIER S/
SUCESIÓN� (EXPTE. N°
12.816) CITA Y EMPLAZA A
HEREDEROS Y ACREEDORES
DEL SR. MARCELO JAVIER
URAN QUE SE CONSIDEREN
CON DERECHO A LOS BIENES
DEL CAUSANTE, PARA QUE
DENTRO DEL TÉRMINO DE
TREINTA (30) DÍAS LO ACRE-
DITEN. (CONF. ARTS. 663, 673
Y CC DEL CÓDIGO PROCE-
SAL).

USHUAIA, 25 DE AGOSTO DE

2.008.

PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DÍAS EN EL BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, AN-
TÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR.
MANUEL ISIDORO LOPEZ -
Secretario.-

B.O. 2728/2730

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL Y
COMERCIAL, DEL DISTRITO
JUDICIAL SUR, con domicilio en
calle Congreso Nacional 502 de la
ciudad de Ushuaia, a cargo del Dr.
ALEJANDRO FERNANDEZ,
Secretaría única a cargo del Dr.
GUSTAVO FERNANDO GON-
ZALEZ, dentro de los autos cara-
tulados: �DOMINGUEZ, MAR-
CELINA S/SUCESIÓN AB-IN-
TESTATO� Expte. N° 12.407/
2010, cita y emplaza a todos lo
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejado por quien en
vida fuera la Sra. MARCELINA
DOMINGUEZ, DNI 13.106.106,
para que dentro del plazo de trein-
ta (30) se presenten a estar a dere-
cho, (arts. 663, 673 y cc. del Códi-
go Procesal).

PUBLÍQUESE POR TRES (3)
DIA EN EL BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO.

Ushuaia, 7 de Junio de 2010.-
Gustavo F. González - Secretario

B.O. 2728/2730

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente.

DENOMINACION: CASA
FUEGIA S.R.L.

INSTRUMENTO: OFICIO,
Ushuaia, 11 de marzo de 2010, en
los autos caratulados: (Expte. Nr
10812/06) "PONCE VENANCIO
S/SUCESIÓN AB INTESTATO",
en trámite ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de Competencia
Ampliada del Distrito Judicial Sur,
a cargo de la Doctora Maria Adria-
na RAPOSSI, Secretaría a cargo del
Dr. Manuel I. LOPEZ, con asiento
en la calle Congreso Nacional Nú-
mero 502, Barrio Bahía Golondri-
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na, Ushuaia, a efectos de solicitar-
le que por donde corresponda pro-
ceda a la inscrip-ción de LAS
CUOTAS SOCIALES DE LA
FIRMA CASA FUEGIA S.R.L.,
CON DOMICILIO EN CALLE
SAN MARTÍN Nº 1240, USHU-
AIA, TIERRA DEL FUEGO,
A.I.A.S., C.U.I.T.: 30-54547377-
8, a nombre de su cónyuge supérs-
tite la Sra. Felicia Ruth STANICH,
L.C.: 4.856.583. C.U.I.T. 27-
14856583-8, con domicilio en la
calle Padre de Beauvoir Nro. 1559,
de Ushuaia, en la proporción co-
rrespondiente de 1/2, y a nombre
de sus herederos la Sra. Ligia PON-
CE, casada, DNI: 13.954.173.
C.U.I.T. 27-13954173-7, con do-
micilio en la calle Magallanes Nro.
1550, de Ushuaia, en la propor-
ción correspondiente de 1/4, y del
Sr. Daniel Edgardo PONCE, solte-
ro, DNI: 12.189.827. C.U.I.T. 20-
12189827-7, con domicilio en la
calle Juan Manuel de Rosas Nro.
546, de Ushuaia, en la proporción
correspondiente de 1/4. Con los
recaudo transcriptos de la provi-
dencias que ordenaron las medidas
en lugar y fechas: Ushuaia, 28 de
marzo de 2008; Ushuaia, 6 de di-
ciembre de 2007; Ushuaia, 13 de
abril dos mil nueve; Ushuaia, 4 de
marzo de 2010, respectivamente.

Ushuaia, 3 de Junio de 2010.-

Dra. Verónica ATTIZ - DIREC-
TOR DE REGISTROS - IGJ

POR DISPOSICIÓN DELA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DIA LOS SIGUIENTE:

DENOMINACION: GRA-CA
S.A.

INSTRUMENTO: Escritura nú-
mero noventa y  dos de fecha 25/
03/2010, del Registro Notarial N°
8 �María Laura Bitsch� y Acta
Complementaria 21 de Mayo de
2010.

SOCIOS: Gustavo Daniel
Chumak, DNI 22.044.074, nacido
el 09/03/1971, soltero con domici-
lio en la calle 1° de Junio N° 1.373
Río Grande, de profesión comer-
ciante y Lorena Elizabeth Tello,
DNI 29.549.933 nacida el 08/09/
1982, soltera con domicilio en ca-
lle 1° de Junio 1.373 Río Grande,
de profesión comerciante.

DOMICILIO: Calle Thomas Brid-
ges N° 2.657.

DURACIÓN: Su plazo de dura-
ción es de 99 años contando desde
su inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio.

OBJETO: La sociedad tiene por
objeto realizar por cuenta propia,
de terceros y/o asociada a terceros,
en cualquier lugar del país o del ex-
tranjero, operaciones relacionadas
con las siguientes actividades.

�Transporte de carga general, alqui-
ler y venta de maquinarias y/o equi-
pos.
�Logística y Distribución de alma-
cenamiento, acopio, depósito y
distribución de mercaderías.
� Estas dos últimas, ligadas a la
Actividad principal.- A tal fin, la
Sociedad tiene plena capacidad ju-
rídica para adquirir derechos, y con-
traer obligaciones y ejercer los ac-
tos que no sean prohibidos por las
leyes o por este contrato social.

CAPITAL: El capital social, esta-
rá dividido en acciones, las que se-
rán nominativas no endosables, fi-
jándose dicho capital en la suma de
PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00),
dividido en DIEZ MIL (10.000)
acciones nominativas no endosa-
bles, por un valor nominal DIEZ
PESOS ($ 10) cada una.
Que los socios suscriben e integran
de conformidad con el siguiente
detalle: El señor Gustavo Daniel
Chumak, suscribe OCHO MIL
(8.000) acciones representativas,
por un valor de PESOS OCHEN-
TA MIL ($ 80.000,00) y la Señora
Lorena Elizabeth Tello, suscribe
DOS MIL (2.000) acciones por un
valor de PESOS VEINTE MIL ($
20.000). Obligándose los socios
integrar el saldo restante, dentro del
plazo de dos años, computados a
partir de la fecha de la inscripción
de la Sociedad.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: La dirección y ad-
ministración de sociedad estará a
cargo de un Directorio, integrado
por el número de miembros que fije
la Asamblea, la que fijará sus re-
muneraciones, entre un mínimo de
uno y un máximo de cinco Direc-
torios, con mandato por dos ejer-
cicios, pudiendo ser reelegidos. La
Asamblea deberá designar también
igual o menor número de Directo-

res suplentes, mientras se prescin-
da de la Sindicatura, los que incor-
porarán al Directorio en la orden
en que fueron elegidos, en caso de
vacancia.
Mientras se prescinda de la Sindi-
catura sesionará con la mayoría
absoluta de los presentes, en caso
de empate, el Presidente, tiene otro
voto. En su primera reunión el Di-
rectorio, designará al Presidente
pudiendo, designar también a un
vicepresidente quién reemplazará
a aquel en causa de ausencia o im-
pedimento. En garantía de sus fun-
ciones, cada director titular otor-
gará a favor de la sociedad, un im-
porte equivalente a la suma y con-
forme a los requisitos que establez-
can las reglamenta-ciones vigentes
en cada oportu-nidad.

CIERRE DE EJERCICIO: El
ejercicio social cerrará el 30 de di-
ciembre de cada año, debiendo
confeccionarse Inventario, Balan-
ce General y Estado de Resultado.

Río Grande, 07 de Junio de 2010.

Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros Río Grande - I.G.J

La Inspección General de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, HACE SABER por UN DÍA,
a los fines del Artículo 60 de la Ley
19.550, que PAN AMERICAN
SUR S.A., con sede social en la
Calle O�Higgins 194, Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, por
resolución de A) la Asamblea Ge-
neral Ordinaria de Accionistas Uná-
nime N° 18, celebrada el 31 de ju-
lio de 2008 y B) del Directorio en
su reunión N° 91 del 22 de agosto
de 2008, (i) se aceptó la renuncia
de los Directores Titulares David
Martyn Walters y Maximiliano
Martín von Kesselstatt, (ii) se eli-
gió como nuevos integrantes del
Directorio a Dennis Paul Kelleher
y a Daniel Grínstein por el plazo
restante por el que habían sido ele-
gidos los Directores renunciantes
y (iii) se distribuyeron cargos, que-
dando el Directorio así integrado:
Presidente: Felipe BAYÓN PAR-
DO (Colombiano, fecha de naci-
miento 20.06.1965. DNI
94.025.688, casado, Ingeniero,
CUIL 20-94025688-8), Více-Pre-
sidente y Director General: Alber-
to Enrique GIL (Argentino, fecha

de nacimiento 25.02.1951, LE
7.962.333, casado, Ingeniero, CUIL
20-07962333-5), Directores Titu-
lares: Adrián Felipe PÉRÉS (Ar-
gentino, fecha de nacimiento
04.01.1942, LE 4.385.743, casado,
Abogado, CUIL 20-04385743-7),
Dennis Paul KELLEHER (Estado-
unidense, fecha de nacimiento
20.02.1964, DNI 94.148.209, ca-
sado, CUIL 23-62217872-9) y
Daniel GRINSTEIN (Argentino,
fecha de nacimiento 06.12.1951,
DNI 10.203.012, casado, Aboga-
do y Licenciado en Economía,
CUIL, 20-10203012-6), Directo-
res Suplentes: Mario Francisco
CALAFELL LOZA (Suplente de
Alberto Enrique Gil, Adrián Feli-
pe Pérés y Daniel Grinstein) (Ar-
gentino, fecha de nacimiento
29.06.1941, DNI 4.579.613, casa-
do, Abogado, CUIT 20-04579613-
3) y Fernando José VILLARREAL
(Suplente de Felipe Bayón Pardo
y Dennis Paul Kelleher) (Argenti-
no, fecha de nacimiento 13.07.53,
D.N.I. 10.923.847, casado, Inge-
niero, CUIL 20-10923847-4). To-
dos los directores constituyen
como domicilio especial el de
O´Higgins 194, Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur. Dura-
ción del mandato: por el plazo res-
tante por el que habían sido elegi-
dos los Directores renunciantes. En
la Ciudad de Río Grande, a los 4
días del mes de Junio de 2010.

Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros Río Grande - I.G.J

La Inspección General de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, HACE SABER por UN DIA,
a los fines del Artículo 60 de la Ley
19.550, que PAN AMERICAN
SUR S.A., con sede social en la
Calle O�Higgins 194, Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, por
resolución de A) la Asamblea Ge-
neral Ordinaria de Accionistas,
Unánime N° 19, celebrada el 24 de
Julio de 2009 y B) del Directorio
en su reunión N° 103 del 10 de
agosto de 2009; se eligieron autori-
dades y se distribuyeron los car-
gos, respectivamente, quedando el
Directorio así integrado: Presiden-
te: Felipe BAYÓN PARDO, (Co-
lombiano, fecha de nacimiento
20.06.1965, DNI 94.025.688, ca-
sado, Ingeniero, CUIL 20-
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94025688-8), Vice-Presidente y
Director General: Alberto Enrique
GIL (Argentino, fecha de nacimien-
to 25.02.1951, LE 7.962.333, ca-
sado, Ingeniero, CUIL 20-
07962333-5), Directores Titula-
res: Adrián Felipe PÉRÉS, (Argen-
tino, fecha de nacimiento
04.01.1942, LE 4.385.743, casado,
Abogado, CUIL 2004385743-7)
Dennis Paul KELLEHER, (Esta-
dounidense, fecha de nacimiento
20.02.1964, DNI 94.148.209, ca-
sado, CUIL 23-62217872-9) y
Rodolfo Alejandro DÍAZ, (Argen-
tino, fecha de nacimiento
30.05.1943, DNI 6.902.425, casa-
do, Abogado, CUIL 20-06902425-
5) Directores Suplentes: Mario
Francisco CALAFELL LOZA
(Suplente de Alberto Enrique Gil,
Adrián Felipe Pérés y Rodolfo Ale-
jandro Díaz), (Argentino, fecha de
nacimiento 29.06.1941, DNI
4.579.613, casado, Aboga-do,
CUIT 20-04579613-3) y Fernan-
do José VILLARREAL (Suplente
de Felipe Bayón Pardo y Dennis
Paul Kelleher), (Argen-tino, fecha
de nacimiento 13.07.1953, DNI
10.923.847, casado, Ingeniero,
CUIL 20-10923847-4) Todos los
directores constituyen domicilio
especial el de O�Higgins N° 194,
Río Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur. Duración del mandato dos
(2) años.

En la Ciudad de Río Grande, los 4
días del mes de Junio de 2.010.

Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros Río Grande - I.G.J-

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE:

Que SANELCO S.A., con domi-
cilio social en Perito Moreno 1651,
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur designó los miembros que
integran el Direc-torio de la Socie-
dad:

Por Acta de Asamblea General Or-
dinaria Unánime N° 37 de fecha 28
de mayo de 2009, protocolizada
mediante Escritura Pública N° 133
de fecha 17 de septiembre de 2009,

suscripta por el Escribano Joaquín
Esteban Urresti, se fijó en dos (2)
el número de Directores Titulares
y tres (3) el número de Directores
Suplentes, quedando el Directorio
conformado de la siguiente mane-
ra: Directores Titulares: Hiroshi
Takafuji (Pasaporte MK 3897798)
y Jorge Raúl Postiglione (DNI.
10.661.600); Directores suplentes:
Eduardo Enrique Represas (CI.
5.075.774), Alfredo Lauro Rovira
(CI. 5.274.754) y César Gustavo
Ferrante (LE. 8.425.532).

Se deja constancia que todos los
directores titulares mencionados
han constituido domicilio especial
a los efectos de sus respectivos
mandatos en la calle Maipú 1210,
5° Piso, Ciudad de Buenos Aires,
salvo por el señor Hiroshi Takafuji
quien constituye domicilio espe-
cial en Roque Pérez N° 3650, Ciu-
dad de Buenos Aires.

Ushuaia, 04 de junio de 2010.

Dra. Verónica ATTIZ - DIREC-
TOR DE REGISTROS - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (01) día:

CONSTITUCIÓN DE SOCIE-
DAD DE RESPONSA-BILIDAD
LIMITADA

DENOMINACIÓN: La Sociedad
girará bajo la denominación de
�AREA GRANDE, MAN-
TENIMIENTO, OBRAS Y SER-
VICIOS SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA
siendo su sigla � A. GRANDE
M.O.S. S.R.L� y tendrá su Sede
Social en la ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.

INSTRUMENTO PRIVADO del
19 de MAYO del año 2010.

OBJETO: La sociedad tendrá por
objeto social, por cuenta propia y/
o por terceros, mediante uniones
transitorias de empresas o cualquier
otro tipo de sociedad, dedicarse a
las actividades que se detallan a
continuación:

1) SERVICIOS PARA LA IN-

DUSTRIA EN GENERAL Y
PARA LA DEL PETRÓLEO: De-
sarrollo de proyectos y su direc-
ción ejecutiva, ejecución de obras
de infraestructura, montajes indus-
triales, construcciones y Servicios
para la construcción, instalaciones
en general - eléctricas y electrome-
cánicas , de gas, agua y cloacas;
Mantenimiento en obras y empre-
sas. Transporte de cargas para di-
chas empresas; incluye materias
primas, productos terminados y
deshechos industriales. Compra,
venta, alquiler, Importación y ex-
portación temporaria o permanen-
te de las operaciones negociables,
conforme la vigencia y reglamenta-
ción de la ley 19.640/72, sus modi-
ficaciones y reglamentos, de los
artículos incluidos en la norma-tiva,
en especial, vehículos de carga,
equipos viales e industriales, má-
quinas y herramientas para la cons-
trucción y sus repuestos, que se
encuentran en el comercio, en cuan-
to se refieran al objeto de esta so-
ciedad.

2) PRESENTACIÓN EN LICI-
TACIONES PUBLICAS Y PRI-
VADAS: La participación en con-
cursos de precios, licitaciones y
todo tipo de métodos de compra
que realicen la Administración Pú-
blica Nacional, provincial y Muni-
cipal, las empresas públicas o pri-
vadas, de todo lo pertinente al ob-
jeto de esta sociedad.

3) INMOBILIARIO: Adquisición,
explotación, administración, ven-
tas y permutas de inmuebles urba-
nos y rurales, en relación al objeto
de esta sociedad.

A tal fin, la sociedad tiene plena
capacidad para adquirir y contraer
obligaciones y ejercer todo otro
acto o contrato, que no sea prohi-
bido por las leyes o el presente
estatuto. Podrá tomar participa-
ción en otras sociedades, mediante
la compra, venta o permuta, al con-
tado o a plazo, de acciones, obliga-
ciones negociables, y otra clase de
títulos o aportes de capital a socie-
dades constituidas o a constituir-
se.

CAPITAL SOCIAL: Pesos CIEN-
TO VEINTE MIL ($ 120.000,-)
dividido en UN MIL DOSCIEN-

TAS (1.200) cuotas parte de pe-
sos Cien ($ 100) valor nominal,
cada una, que los socios suscriben
en este acto de la siguiente manera:
a) El Sr. JHEDDLER GEOVANNI
ROJAS MORALES, Cuatrocien-
tas (400) cuotas parte, totalizando
su suscripción la suma de Pesos
Cuarenta mil ($ 40.000) y la Sra.
LEONOR EVELSON, Ocho-
cientas (800) cuotas parte, totali-
zando su suscripción la suma de
Pesos Ochenta mil ($ 80.000), y lo
integran totalmente en aporte no
dinerario, consistente en bienes de
uso al valor de origen. La existen-
cia y valor de los bienes se acredita
con el inventario confeccionado por
las partes, certificado por el Con-
tador Público don Manuel León
Brzezniak, cuyo original debi-
damente legalizado por el Consejo
de Profesionales en Ciencias Eco-
nómicas se adjunta para este acto.

CIERRE DE EJERCICIO: 31 de
Marzo de cada año.

INTEGRANTES: Rojas Morales
Jheddler Geovanni, DNI N°
93.882.395, guatemalteco, casado
en 1ras nupcias con Paola Vera, con
CUIT N° 20-93882395-3 nacido
el 22-01-1974, Comerciante, domi-
ciliado en Kekombosch N° 36 de
ésta ciudad y la Sra. Evelson Leo-
nor, DNI N° 6.496.258 argentina,
divorciada, con CUIT N° 27-
06496258-8 nacida el 08-11-1950,
comerciante, domiciliada en Fagna-
no Nº 470 P.A. de ésta Ciudad

ADMINISTRACIÓN Y REPRE-
SENTACIÓN Gerente: Sra.
Evelson Leonor, C.U.I.T. 27-
06496258-8, con Domicilio espe-
cial en Fagnano 470 P. A., Ciudad
de Río Grande.

SEDE SOCIAL: Calle
KEKOMBOSCH Nº 36, Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego.

PLAZO: La Sociedad tendrá una
duración de 99 años desde su ins-
cripción en el Registro Público de
Comercio.

RIO GRANDE 02 DE JUNIO DE
2010.

Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros Río Grande - I.G.J
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